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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
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PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 29994lLXlVl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATiVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NúMERo C.P\. - \aql.L\\\) 'ðö-
DEPENDENCIA-

NÚMERo 29994/LXtvt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO DE

MERCADO, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Ahualulco de

Mercado, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AHUALULCO DE MERCADO,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO Disposiciones preliminares

CAPíTULO I De las disposiciones generales

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre de2026,la Hacienda Pública de este Municiplo, percibirá los ingresos por

concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos,

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios, padicipaciones y

aportaciones federales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, así

como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas, y tarifas
que en esta Ley se establecen, mismas que se estiman en las cantidades que a

continuación se estiman:

Estimación de lngresos por Glasificación por Rubro de lngresos y
Ley de lngresos MuniciPal 2026.

Municipio de Ahualulco del Mercado, Jalisco

cRt/Ll DESCRIPGIÓN 2026

1 IMPUESTOS 11,901,854.00

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
6,535.00

1 .1.1
lmpuestos sobre esPectáculos
públicos

6,535.00
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1.2
IMPUESTOS
PATRIMONIO

SOBRE EL

NÚME

DEPENDENCIA-

11,604,328.25

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

9',891 ,278.25lmpuesto predial1 2 1

1',708,733.00lmpuesto sobre
patrimoniales

transmisiones

4,317.00
1.2.3 lmpuestos sobre negocios jurídicos

IMPUESTO SOBRE LA
PRODUCGIÓN, EL CONSUMO Y LAS
TRANSACGIONES

13

1.4
IMPUESTOS
EXTERIOR

AL COMERCIO

IMPUESTOS SOBRE
ASIMILABLES

NOMINAS Y
1.5

IMPUËSTOS ECO OS1.6

290,990.75ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS1.7

176,500.24
Recargos1 7 1

3,684.51
1.7.2 Multas

42,750.00lntereses1.7 .3

68,056.00
Gastos de ejecución Y de embargo1.7 .4

1.7.9 Otros no especificados

OTROS ¡MPUESTOS1.8

0

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS
EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE,GAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

1.9
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02

NÚME

CUOTAS Y APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL

DEPENDENC¡A-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

0APORTACIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA21

0CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL2.2

02.3
CUOTAS DE AHORRO PARA EL

RETIRO

0OTRAS CUOTAS Y APORTAC¡ON
PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

ES
2.4

0
ACCESOR¡OS DE
APORTACIONES DE
SOCIAL

CUOTAS Y
SEGURIDAD2.5

0NES DE MEJORASGONTRIBU3

03.1

0

CONTRIBUCION DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS

CONTR¡BUCIONES DE MEJORAS
NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS
EN EJERCICIOS ANTER¡ORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO

3.9

10'034.496.00DERECHOS4

591,480.00

DERECHOS POR EL USO,
APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PÚBLICO

GOGE,

4.1

591,430.00Uso del piso4.1.1

0.004.1.2 Estacionamientos

10,050.00De los Cementerios de dominio
público4.1.3

Uso, goce, aProvechamiento o

explotación de otros bienes de
dominio público

4.1 4

4.2 AFÃFAI TAôUtr,KtrUñL|Ð !_os,̂{
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

HIDROCARBUROS (Derogado)

NÚME

DEPËNDENCIA-

9'179,654.39
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS4.3

1'338,503.59Licencias y permisos de giros4.3.1

100,331 .00Licencias y permisos para anunc¡os4.3.2

1 10,005.97Licencias de construcc
reconstrucción, reParación o
demolición de obras

ión,
4.3.3

72,860.904.3.4
Alineamiento, designación
número oficial e insPección

de

21,701.Q0Licencias de cambio de régimen
propiedad y urbanizacion

de
4 3.5

188,088.00Servicios de obra4.3.6

Regularizaciones de los registros
obra

de
4.3.7

1,500.00Servicios de sanidad4.3.8

454,990.00
Servicio de limPieza, reco
traslado, tratamiento y disposición
final de residuos

lección,
4.3.9

6,344,565.42
Agua Potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento Y

disposición final de aguas residuales
4.3.10

1 10,000.00Rastro4.3.11

350,826.00Registro civil4.3.12

12,500.00Gertificaciones4.3.13

73,782.51Servicios de catastro4.3.14

5l,548.00OTROS DERECHOS4.4

Servicios prestados en horas hábiles4.4.1

Servicios
inhábiles

prestados en horas
4.4.2

Solieitudes de informaci ón4.4.3
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4.4.4 Servicios médicos

NÚME

DEPENDEI\CIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEI- CONGRESO

51,548.004.4.9 Otros servicios no esPecificados

211,813.61ACCESORIOS DE DERECHOS4.5

136,013.61Recargos4.5.1

4.5.2 Multas

lntereses4.5.3

75,800.00Gastos de ejecución Y de embargo4.5.4

04.5.9 Otros no especificados

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACION O

PAGO

4.9

1',469,782.005 PRODUCTOS

1,469,782.00
PRODUCTOS5.1

5. 1.1

Uso, goce, aProvechamiento o

explotación de bienes de dominio
privado

Gementerios de dominio Privado5.1.2

1,469,782.00Productos diversos5.1 .9

PRODUCTOS
(Derogado)

DE CAPITAL
5.2

5.9

PRODUCTOS NO COMPRE
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES,
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O

PAGO

NDIDOS

119,165.00APROVECHAMIENTOS6
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NÚMER fl

DEPENDEruCIA

6.1 APROVECHAMIENTOS 119,165.00

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

0lncentivos derivados
colaboración fiscal

de la
6.1 1

Multas6.1.2

lndemnizaciones6.1 .3

1 19,165.00Reintegros6.1.4

Aprovechamientos Provenientes de
obras públicas6.1 .5

06.1.6
Aprovechamientos
participaciones derivadas
aplicación de leyes

por
de la

0Aprovechamientos por aportaciones
y cooperaciones6.1.7

6.1 .9 Otros aprovecham ientos

APROVECHAMIENTOS
PATRIMONIALES6.2

ACCESORIOS
APROVECHAMIENTOS

DE
6.3

APROVECHAMIENTOS
COMPRENDIDOS EN EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES
ANTER¡ORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

NO

69

0
INGRESOS POR VENTAS DË

BIENES, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
7

INGRESOS POR VENTA DE

Y PRESTACTÓN DE SERVICIOS DE

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE

SEGURIDAD SOCIAL

BIENES

7.1

INGRESOS POR VENTA DE BI

Y PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS DE

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL
ESTADO

ENES

7.2
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

7.3

NUME

INGRESOS POR VENTA DE BIENES
Y PRESTACIÓN DE SERVIGIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO
EMPRESARIALES Y NO

FINANCIEROS

DEPENDENCIA.-

INGRESOS POR VENTA DE BIENES
Y PRESTACIÓN DE SERV¡GIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES NO

FINANCIERAS CON PARTICIPAG¡ÓN
ESTATAL MAYORITARIA

74

INGRESOS POR VENTA DE BIENES
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA

7.5

INGRESOS POR VENTA DE BIENES
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS
NO MONETARIAS CON
PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA

7.6

INGRESOS POR VENTA DE B¡ENES
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

FIDEICOMISOS FINANCIEROS
PúBLrcos coN PARTIcIPAc¡ÓN
ESTATAL MAYORITAR¡A

7.7

INGRESOS POR VENTA DE BIENES
Y PRESTacIóru DE sERvlclos DE

LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDIGIAL Y DE LOS ORGANOS
AUTONOMOS

7.8

OTROS INGRESOS7.9

91,387,829.00

PARTICIPAC¡ONES,
APORTACIONES, CONVENIOS,
¡NCENTIVOS DERIVADOS DE LA
coLABoRnclót¡ FlscAL Y

Ãr^+¡rf-^ô nr I 
^OT'UNL'U:' UIS I IN ¡ TJÞ VE L'{Õ

I

Página 7 de 196



APORTAGIONES

NÚMER

I]ËFENDËNC¡A-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

61,118,020.27PARTICIPACIONES8.1

59,946,989.37Federales8.1 .1

1'171,030.90Estatales8.1.2

30,269,808.73APORTACIONES8.2

7,913,412.76Del fondo de infraestructura social
municipal8.2.1

Rendimientos financieros del fondo de

aportaciones para la infraestructura
social

8.2.2

22,356,395.97Del fondo para el fortalecimiento
municipal8.23

Rendimientos financieros del fondo de

aportaciones para el fortalecimiento
municipal

8.2 4

CONVENIOS8.3

INCENT¡VOS DERIVADOS DE LA
GOLABORACIÓN FISCAL8.4

FONDOS DISTINTOS
APORTACIONES

DE
8.5

0

TRANSFERENGIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES Y PENSIONES Y
JUBILACIONES

I

TRANSFERENCIAS
ASIGNACIONES

Y
9.1

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL

SEcToR PÚBLlcO (Derogado)9.2

SUBSIDIOS Y SUBVENCIO NES9.3

9.4 AYUDAS SOCIALES (Derogado)

PENSIONES Y JUB¡LACI ONES9.5

TRANSFERENCIAS A
YFIDEICOMISOS MANDATOS

9.6
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMER

DEPËNDENCIA-

ANÁLOGOS (Derogado)

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales, agroindusiriales, prestación de servicios, espectáculos públicos,

sobre matanzJde ganado, aves y otras especies y sobre posesión y explotación

de carros fúnebres, a que se refiere los capítulos l,lll,lV y V del Libro Segundo

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente,

quedaráien suspenso, en tanto subsista la vigencia del Convenio de AdhesiÓn

,l si.t"r" Nacional de coordinación Fiscal, suscrito por la Federación y el

Estado de Jalisco.

A fin de asegurar la recaudación de toda clase de obligaciones fiscales de pago

a la Hacienãa pública Municipal, se podrá aceptar la donación de bienes o

servicios u obras de equipamiento e infraestructura pública, por el pago total o

parcial de la misma, cuando éstos sean de fâcil realización o venta o resulten

äprovechables en el desempeño de la función pública, para la prestación de

sàrvicios públicos municipales, para el equipamiento urbano, obras de

equipamieñto e infraestructura pública a juicio del propio Pleno del

Ayuntamiento.

será necesaria la aprobación del cabildo cuando en la dación en pago estén

involucrados bienes inmuebles o que en su caso lo requiera la legislación de la

materia de cada área.

La aceptación o negativa de la solicitud de dación en pago, será facultad.del

municiplo por mediJde la Tesorería municipal, sindicatura y del área municipal

donde'naie la obligación, debiéndose resolver de un término que no exceda de

treinta días hábilei contado a partir de que esté debidamente integrado el

expediente, y su resolución no podrá ser impugnada en el recurso administrativo

ni mediante-juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Jalisco.

TRANSFERENCIAS DEL FONDO
MEXICANO DEL PETRÓIEO PARA
LA ESTABILIZACIÓN Y EL
DESARROLLO

9.7

0INGRESOS DERIVADOS
FINANCIAMIENTO

DE
0

ENDEUDAMIENTO INTERNO0.1

ENDEUDAMIENTO EXTER NO0.2

0.3 F¡NANCIAMIENTO INTERNO

114,913,126.00TOTAL DE INGRESOS
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚftRE

DEPENDENCIA-

La dación de pago a que hace referencia el artículo anterior se deberá cumplir

dentro del plazo que se establezca en el contrato correspondiente. En el

supuesto de que el deudor no cumpla al municipio en el plazo y condiciones
esiablecidos, quedará sin efectos la suspensión del cobro del crédito fiscal,

debiendo actualizarse el saldo remanente, desde la fecha en que debió hacerse

el pago y hasta que el mismo se efectúe, conforme a las disposiciones fiscales.

La dãcién en pago quedará formalizada y el crédito fiscal extinguido de la
siguiente manera:

a) Tratándose de bienes inmuebles, a la fecha de firma de la escritura pública

en que se transfiera el dominio pleno del bien al municipio, mismo que se

otorgará dentro de los treinta dias hábiles siguientes a aquel en que se haya

aprobado el pleno del Ayuntamiento. Los gastos de escrituración y las

contribuciones que originen la operación serán por cuenta del deudor al que se

le haya aceptado la dación en Pago.
b) Îratándose de bienes muebles, a la fecha del acta de entrega y recepción
de los mismos, que será dentro de los cinco días hábiles siguientes en el que

se haya notificada la acePtación.
c) iratándose de obras de equipamiento e infraestructura pública ala fecha

de la firma del acta de entrega recepción de las obras ejecutadas.
d) Tratándose de servicios en la fecha que éstos fueron efectivamente
prestados.

Los bienes recibidos como dación en pago, quedarán en custodia y
administración del municipio, a partir de que ésta se formalice. El Pleno del

Ayuntamiento tendrá plenas facultades para proceder a su enajenación en los

términos de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco, o bien, podrá determinar su destino para que éstos sean

incorporados al Registro Público.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 3.- El Tesorero Municipal es la autoridad competente para fijar, entre

los mínimos y máximos, las cuotas que conforme a la presente ley; se deben

cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en

efectivo, con cheque certificado o cheque de caja con tarjeta de crédito, tarjeta

de débito o transferencia bancaria en las Recaudadoras del Municipio, en las

tiendas departamentales, de conveniencia o sucursales de las instituciones

bancarias con las cuales el Municipio tenga celebrado convenios para tal efecto,

mediante la expedición del recibo oficial correspondiente. Asimismo, se podrán

recibir pagos mediante cheques no certificados, cuando el Tesorero Municipal

así lo 
'delermine, 

tomando en consideración las características del caso

particular, estando obligado estos funcionarios a garantizar que no se haga

entrega a los contribuyentes de los recibos oficiales de pago hasta en tanto se

tengJ la cerleza de que los cheques correspondientes fueron cobrados

adeiuadamente, sin ningún inconveniente o problema. En caso de que el
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GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDEruCIA-

cheque no cuente con fondos para efectuar dicho pago, se cobrará.. una

comþensación del 2Oo/o a favor del municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco'

En este sentido, el recibo oficial constituye el documento público que expide el

Municipio a favor de los contribuyentes cuando éstos pagan las contribuciones

a su cargo, porque éste es el documento fehaciente con el que se acredita el

entero óorrespondiente de las contribuciones, sin que ningún diverso

documento, por sí mismo, tenga el efecto de desvirtuar lo asentado en el recibo

oficial.

por lo anterior, los contribuyentes podrán realizar cualquier aclaración o
manifestación respecto del recibo oficial que le expida el Municipio, únicamente

en el mismo día en que pagaron las contribuciones de que se trate; transcurrido

dicho periodo, sin que el contribuyente de que se trate hubiese hecho alguna

manifestación respecto del recibo oficial que se le expidió, éste quedará firme

para todos los efectos legales correspondientes, y lo asentado en é1, no podrá

ser modificado bajo ninguna circunstancia.

ElTesorero Municipaltiene la facultad de certificar copias de los recibos oficiales

que emita, así como de realizar las aclaraciones pertinentes en el caso de que

se haya asentado algún dato erróneamente.

Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del adículo 10

Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fóndos, en cualquiera de las formas previstas por el ar1ículo 47 de la

mismä Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a

favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual

del presupuesto de egresos aprobado por elAyuntamiento para el ejercicio fiscal

en que éstará vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se

adicionará la cantidad de: $121 ,265.82.

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoJ y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entés públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecución

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas' a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno y

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta

obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

precisa la ley de la materia.
Página 11 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚMER

DEPENDENGIA-

Artícuto 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual, permanente o por una sola ocasión deberá sujetarse

a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los

reglamentos u ordenamientos respectivos.

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, a través de la venta de boletos impresos o electrónicos, se deberá

"ont"r 
con la autorización previa del Área de Padrón y Licencias y para el sellado

del tiraje total emitido el cual en ningún caso será mayor a la capacidad o aforo

del lugar en donde se realice el evento.

Las personas físicas o jurídicas a las que les sea otorgado el permiso o

autoiización, podrán emitir boletos de cortesías que no podrán exceder del 10%

del aforo autorizado en el permiso correspondiente, debiendo-presentar el tiraje

para que sean debidamente foliados y autorizados por el Área de Padrón y

Licencias.

para los efectos de la aplicación de esta ley, se consideran espectáculos y

diversiones públicas eventuales o por una sola ocasión, aquellos cuya

realización no constituya parte de la actividad habitual del lugar donde se

presente y exista venta de boletaje para el ingreso al lugar'

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciònes, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivas, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías 
-municipales, 

elementos de protección civil, interventores, paramédicos

y reglamentos.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:
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a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de Padrón

y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del

êspectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a máS tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de

lá hacienda municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados

para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. cuando no se cumpla con esta obligación, la

hacienda municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, paia lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la

lu"r= pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente'

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados paru presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su cedificado de operatividad expedido

por la unidad municipal de protecciÓn civil, mismo que acompañarâ a su solicitud

topia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de mantenimiento,

debidamente firmada por personal calificado. Este requisito, además, deberá

ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan juegos mecánicos,

electromecánicos, hidráulicos o de cualquier natur¿ileza, cuya actividad implique

un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripción de créditòs fiscales quedarán a favor del

ayuntamiento.

Artículo 8.- Para efecto del alta de un giro principal o complementario, asícomo

de un anuncio permanente, el 
- 
contribuyente cubrirá los derechos

correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%;
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ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%: Y

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

No resultará aplicable lo anterior, en beneficio delTitular, si dicho giro inició sus

actividades previamente a ser legalmente autorizado para ello, aplícándose en

estos casos las sanciones que conforme a la ley correspondan.

Los titulares de licencias de anuncios, giros comerciales, industriales o de

prestación de servicios, deberán efectuar el pago de refrendo anual ya sea de

manera ordinaria o extemporânea en los términos establecidos en el artículo

141 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, además de pagar

lo correspondiente al costo de la cédula municipal de licencia de giro.

La autorización de suspensión de actividades será resuelta a juicio de la

autoridad municipal, previa solicitud y justificación por parte del contribuyente

interesado, sobre las'causas que las motivasen. Dicha suspenSión se solicitará

y autorizarâ por un periodo no menor de tres meses y no mayor del ejercicio

fiscal en que tenga vigencia esta ley' en cuyo caso:

a) Se autorizará un descuento en elvalor de la licencia, en proporción altiempo

dã la suspensión, pero en ningún caso excederá del 50% de la tarifa que la

presente ley señale para la licencia de que se trate'

b) Para efectos de obtener el derecho al descuento de que se trate, la

suspensión de actividades deberá de solicitarse hasta eltreinta y uno de marzo

y antes de cubrir el monto de los derechos.

Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo de bebidas

alcohólicas, asícomo permisos para anuncios permanentes, cuando éstos sean

autorizados, y previa a la obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los

derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%;

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el TQ%; Y

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Artículo g. - Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades

comerciales, industriales, agroindustriales o de prestación de servicios en

locales de propiedad privada o pública, quedarán sujetas a las siguientes

disposiciones adm inistrativas :

Página 14 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la tarifa

correspondiente o la proporción anual, dependiendo del mes que inicie su

actividad.

ll. En los actos que den lugar a aperturas y refrendos de licencias de giros o

anuncios, así como las modificaciones a los padrones municipales de comercio,

elAyuntamiento por medio de la autoridad competente se reserva la facultad de

autorizarlos, procediéndose conforme a las siguientes bases:

a) Los cambios de domicilio, denominación o razón social, ampliaciones, fusión

o escisión de sociedades, o rectificación de datos atribuible al contribuyente,

causarán derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada licencia'

a) Los cambios en las características de los anuncios, excepto ampliaciones

de área, se estarán a lo establecido en la presente Ley.

b) En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los

derechos correspondientes de acuerdo a la fecha de que se efectúe la

ampliación.

c) Cuando se solicite la baja de licencias de giros o anuncios, así como de

pêrmisos, procederá un cobro proporcional de acuerdo al tiempo transcurrido;

iratándose de bajas con efectos del 31 de diciembre del año inmediato anterio¡

los avisos correspondientes deberán presentarse ante la Dirección de Padrón y

Licencias, dentro de los meses de enero, febrero y ma"zo del presente ejercicio

fiscal, sin que Se generen cobros por contribuciones, una Vez presentado el

aviso de bäja, la m-isma se considerará definitiva, sin que el interesado pueda

desistirse del trámite.

d) para el caso de que los titulares de licencias de giros o anuncios, así como

dê permisos, o en caso de que los propietarios de los correspondientes

inmuebles, omitan el aviso de baja ante la autoridad municipal, no procederá el

cobro de los adeudos por concepto de derechos generados desde la fecha en

que dejo de operarse una licencia de giro o de anuncio, o el respectivo permiso,

se estará a la siguiente:

1. eue el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de

actividades ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en cuyo caso se

otorgara la baja a partir de dicha fecha'

2. que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorga

unâ o varias licencias o permisos posteriores, respecto de la que este tramitando

la baja, siempre y cuando las nuevas licencias o permisos otorgados no Se

frayan expediào a la misma persona, cónyuge o pariente consanguíneo hasta el

segundo grado.
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3. para el caso de los anuncios, deberá demostrar de manera fehaciente que el

mismo fue retirado en el periodo respecto del cual se solicita la cancelaciÓn del

adeudo, esto mediante una supervisión física realizada por la autoridad

municipal competente.

4. Cuando se acredite la muerte del titular, con la copia cedificada del acta de

defunción.
La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los

supuéstos de procedencia anteriormente citados, según corresponda'

f) La reducción de giros o actividad no causará derechos'
j¡ fn tot casos de úaspaso de licencias de giros o anuncios, con excepción del

giro Oe venta y consumo de bebidas alcohólicas, anuncios estructurales,

õemiestructúrales y pantallas electrónicas a los cuales les está prohibido el

traspaso, será ináispensable para su autorización, la comparecencia del

cedente y del cesionar¡o, quienes deberán cubrir los derechos correspondientes

de acuerdo con lo siguiente:

1. para el caso del tiaspaso u otorgamiento directo se pagará el equivalente al

50% de los derechos de la licencia en cuestión.

2. para el caso de que se demuestre el fallecimiento del titular de la licencia, y

el interesado en obiener la titularidad de la misma acredite haberla explotado

durante los últimos tres ejercicios fiscales, habiendo pagado los respectivos

refrendos, pagarâ el equivalente al 50% de los derechos de la licencia en

cuestión, por el cambio de titular'

h) La autoridad municipal podrá, a su juicio, autorizar la suspensión de

"ãt¡u¡d"d"r 
que tengan'relación con el ámbito municipal previa solicitud y

justificación por parté Oet contribuyente interesado, sobre las causas que la

motiven. En'ningún caso la autorización será por un periodo distinto al que

contempla la vigencia de la presente Ley'

Artículo 10.- Los establecimientos comerciales, de servicios e lndustriales, así

como los puestos fijos, semifijos, ambulantes, eventuales o permanentes que

operen en el Municipio y los horarios para su funcionamiento, se regirán por

las disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular la Venta y Consumo de

Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco y su reglamento.

Artículo l0 Bis- Los arrendatarios de locales en mercados municipales

pagarán lgs proc.luctos correspondientes. El gasto de luz, recolección rje

brãrr", mantenimiento, agua y de cualquier otro servicio de los locales

arrendados en los mercado!, será exclusivamente a cargo del arrendatario.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se deberá entender por.

l. Actividades Comerciales.

NÚME

DEPENDEhICIA-
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a) Enajenación de bienes muebles e inmuebles.
bi Enajenación de materia prima, así como productos en estado natural o

manufacturados.
c) Otorguen el uso o goce temporal de bienes.
d) y demás comprendidas que de conformidad con las leyes federales tienen

ese carácter mercantil.

ll. Actividades industriales: Son las actividades económicas de extracción,

mejoramiento, conservación y transformación de materias primas y la

ela-boración, fabricación, ensamblajes y acabado de bienes o productos.

lll. Actividades agroindustriales: Son las actividades económicas que conllevan

un proceso de producción, conserva y/o transforma las materias primas cuyo

origen es la producción agrícola, pecuaria, silvícolas, avícolas y piscícolas, entre

otros recursos naturales; así como la industrialización y comercialización de

dichos productos.

a) Agricultura intensiva. Es la actividad agrícola que explota al máximo los

medioJ de producción. Dicha utilización intensa de los medios productivos

puede desairollarse en cuanto a la capitalización, los insumos o la mano de

obra. Apuesta a obtener grandes producciones en pequeños espacios' Es

habitual que se centre en un solo producto, derivando todos los recursos a su

explotación.
b) Agricultura protegida. Es la actividad agrícola que se realiza bajo métodos

Cê producción de aislamiento al medio ambiente, por medio de estructuras tales

como invernaderos, malla sombra, macro túnel y similares a fin de procurar el

desarrollo de los cultivos ahí establecidos, mediante modificación artificial del

ambiente, mecanismos de inocuidad, riego, fertilización, entre otros.

lV. Actividades de prestación de servicios: Las consistentes en la prestación de

obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, a título gratuito

, oñ"toto, cualquiera que sea el acto que se le dé origen y el nombre o

clasificación que a dicho acto le den las leyes, así como las obligaciones de dar,

o de hacer siempre que no estén consideradas como enajenación en las

fracciones anteriores y que no se realice de manera subordinada mediante el

pago de una remuneración. Para los efectos de esta ley se asimilan a

actividades de servicios, aquellas por las que se proporcionen el uso o goce

temporal de bienes muebles de manera habitual de inmuebles que total o

paróialmente se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como casa

be hosped 4e a excepción de inmuebles para uso habitual; asimismo, se

equipaån lás actividades de los servicios, los actos cuyo fin sea la labor

educativa de carácter particular en cualquiera de los grados académicos, así

como los actos cuyo objetivo sea el desarrollo y/o cuidado infantil.

V. Actividades de espectáculos públicos: Las actividades económicas

consistentes en la realizaciónde todo tipo de eventos que se olrezcan al público,

ya sea de sitios públicos o privados de manera gratuita u onerosa.
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Vl. Anuncio: Todo elemento de informaciÓn, comunicación o publicidad que

indique, señale, avise, muestre o difunda al público cualquier mensaje

relacionado con la producción y venta de productos o bienes, con la prestación

de servicios y con el ejercicio de actividades profesionales, cívicas, políticas,

culturales, industriales, mercantiles y técnicas'

Vll. Autorización:Anuencia municipal expedida por las respectivas autoridades,

materializada en un permiso o licencia o concesión o actos análogos de similar

naturaleza o los refrendos de todos ellos, cuyos fines se expresen propiamente

en dichos actos, implicando para su otorgamiento la verificación previa,

documental o de campo, de que se cumplan con los requisitos o fracciones de

los Reglamentos y las Leyes de aplicación municipal que se exijan; asítambién
la insðripción en los padrones o registros municipales que alberguen la
informacìón que soporte dicha anuencia así como la administración y

actualización de tales padrones o registros, asimismo, la anuencia aludida

conlleva la vigilancia periódica, documental o de campo, que permita la cerleza

de las autoridades que se están cumpliendo con las disposiciones legales,

reglamentarias, o en su caso, las estipuladas en las concesiones o actos cuya

regulación se inse¡te en los propios documentos; Todo lo anterior implica

además, por tanto, los gastos y costos presupuestales que se expresan

unitariamente en las tarifas o cuotas o tasas establecidas en esta ley para cada

caso en particular y de acuerdo a los análisis realizados para integrar

debidamente los presupuestos de ingreso y de egresos para el municipio.

Vlll. Baja administrativa: Acción mediante la cual la autoridad administrativa

correspôndiente, cancela o da de baja una licencia de giro o anuncio por haber

cesado por cualquier causa la actividad relativa o falta de carácter administrativa
señaladas en las leyes y/o reglamentos respectivos. La cual puede ser de oficio

por parte de la autoridad administrativa correspondiente o a petición de parte,

por el propietario del predio que no es titular de la licencia.

lX. Baja ordinaria: Es la solicitud realizada por el titular de la licencia de giro o

anuncio para cancelarla o darla de baja, por cese de actividades, ante la

autoridad administrativa.

X. Establecimiento: Cualquier lugar permanente en el que se desarrollen, parcial

o totalmente los actos o actividades a que se refiere esta Ley y los reglamentos

y demás leyes aplicables. Se considerará como establecimiento permanente,

êntre otros-los sitios de negocio, las sucursales, agencias oficinas, fabricas,

talleres, canteras o cualquier lugar de explotación de bancos de material y las

bases fijas a través de las cuales se prestan servicios personales

independientes.

Xl. GIRO. La clase, categoría o tipo de actos o actividades compatibles entre sí

bajo las que se agrupan conforme al reglamento correspondiente o al Padrón

múnicipal. Para eiectos de esta ley el giro principal de un establecimiento los

constituye aquel que le haya sido autorizado como tal por la autoridad municipal,

en razón de su naturaleza, objeto o características establecidas por el
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reglamento o en el padrón municipal la ley de la materia para un tipo de negocios

eJpecíficos. Los giros principales podrán tener giros accesorios, siempre y

cuando Sean complementarios, a fines, no Superen en importancia ylo

existencias físicas al giro principal y no contravengan disposiciones del

reglamento correspondientes, de esta ley y de las demás de la materia.

Xll. Licencia: La autorización exped¡da a una persona física o moral por la

autoridad municipal, para desarrollar las actividades comerciales, industriales,

agrícolas o de servicios, la cual deberá de renovarse de forma anual, durante el

pãriodo comprendido del primero de enero, al último de marzo del ejercicio fiscal

de la presente ley.

Xlll. Local: Cada una de los espacios abiertos o cerrados en que se divide el

interior y exterior de los mercados municipales, hoteles, condominios o edificios,

conforme a su estructura original, para la realización de actividades comerciales,

industriales, agrícolas o de [restación de servicios mediante el otorgamiento de

la concesión correspondiente y previo pago de los derechos para su uso'

XlV. Padrón municipal de giros comerciales: Es el registro organizado,

clasificado por licencìas y giros, administrados por elAyuntamiento, donde se

encuentran inscritas las 
-pãrsonas 

físicas o morales que realicen actividades

comerciales, industriales, agroindustriales, de servicios y espectáculos públicos.

En el cual se incorporan inicios, aumento, reducción, modificación, suspensión

o terminación de actos o actividades que impliquen un giro nuevo o diferente, o

su cancelación temporal o definitiva del padrón, y otras circunstancias que

conforme al Reglamento correspondiente a esta Ley, deberán registrarse, ya

sea que dicha inlcripción sea procedente de un aviso de un particular o de un

acto de inspección de la autoridad municipal'

XV. periodo de refrendo: Periodo comprendido del 1 de enero al último día del

mes de marzo del ejercicio fiscal actual.

XVl. Periodo de refrendo extemporáneo: Periodo que comprende la fecha

posterior al refrendo ordinario y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal

actual.

XVll. permiso: La autorización expedida por la autoridad municipal para que una

persona física o moral realice por un tiempo determinado o por un evento

determinado actos o actividades por haberse cumplido los requisitos aplicables.

XVlll. permiso temporal. La autorización para ejercer el comercio ambulante

(semifijo o móvil), no mayor a tres meses.

XlX. permiso provisional. La autorización expedida por elAyuntamiento a una

persona física o moral para ejercer una actividad, con la limitante a los giros de

restringidos, en forma temporal y no mayor a treinta días'
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xx. Protocolo de seguridad sanitaria. Medidas de prevención para evitar

contagios, según lo dispongan las autoridades de salud'

XXl. puesto: Toda instalación fija, semifija o móvil permanente o eventual en el

que se desarrollen actividades comerciales o prestación de servicios en calles,

plazas públicas, lugares públicos y espacios abierlos de predios privados, en el

que se'realizaalguña actividad comercial, industrial o de prestación de servicios

en forma eventuãl o permanente, incluyendo los juegos mecánicos, retirándose

al concluir dichas actividades. En el caso de cocheras, estas podrán ser

utilizadas solo cuando se ejerza el comercio en puestos semifijos'

XXll. Suspensión de licencia. Pausa temporal de actividades comerciales,

industriales, agroindustriales, de prestación de servicios y de espectáculos

públicos, realiiada mediante la solicitud del titular de la licencia de giro o

anuncio.

XXlll. Registro:Acción derivada de una inscripción o certificación que realizala
autoridad municiPal.

XXIV. Giro principal: La actividad predominante autorizada expresamente en la

licencia de iuncionamiento para un tipo de negocio específico.

XXV. Giro complementario: La actividad o actividades afines algiro principalque

se desarrollan en un establecimiento con el objeto de prestar un servicio integral

y no superen en importancia y/o existencias físicas al giro principal.

Cuando el urbanizador pretenda construir escuelas y el Municipio lo autorice,

podrá el primero construirlas, debiendo apegarse a las normas del lnstituto de

ia lnfraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco (INFEJAL), y bajo la

supervisión de la Dirección de Obras Públicas quien las recibirá a su terminación

y ordenará en su caso, las modificaciones procedentes quedando el urbanizador

ôOtigaOo a atenderlas, en el plazo que se fije previamente'

NÚME

DEPENDËN

CAPíTULO SEGUNDO

De los lncentivos Fiscates para el Desarrollo Municipal

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026,

inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de

servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, gene-ren

nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos

en inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o

establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del

ayuntamiento, solicitarán a la autoridad mun¡cipal, la aprobación de
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incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorarâ, notificando al

inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal noiifiqu" al inversionista la aprobación de su solicitud,

los siguientes incentivos fiscales.

L Reducción temporal de impuestos:
a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

"ôrr"rpondiente 
a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividädes aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tiatánãose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción

dê estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de

inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el establecimiento

industrial, comercial o de prestación de servicios, en la superficie que

determine el proYecto aProbado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional,

destinados a la industria, comercio y prestación de servicios o uso

turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

DE

Condicionantes del
lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de Nuevos
Empleos

Predial
Transmisiones
Patrimoniales

Negocios
JurÍdicos

Aprovechamientos
de la

lnfraestructura

Licencias de
Construcción

100 en adelante 50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 25.00%

75 38.00% 38.00% 38.00% 38.00% 19.00%

50 a74 25.OOo/o 25.OOo/o 25.OOo/o 25.00% 13.00%

15a49 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00%

2a14 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% '10.00%
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euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

físicas o jurídicas que, habiendo cumplido con los requisitos de creación

de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie

o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término

de diez años.

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo

que antecede, no se consid erará que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta

estuviere ya constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que

cambie su nombre, denominación o razôn social, y en el caso de los

establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley,

ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite

ân su beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las

personas jurÍdicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas'

jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas

o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

húb¡esen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas

fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos

fiscales que promovieron, que es irregular la constitución del derecho de

superficié o el arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al

ayuntamiento, por medio de la hacienda municipal las cantidades que

cónforme a la ley de ingresos del municipio debieron haber pagado por

los conceptos de impueðtos y derechos causados originalmente, además

de los accesorios que procedan conforme a la ley'

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que

no sean tíftiptot de cinco centavos, se harán ajustando el monto del

pago, al múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará

a lo dispuesto por las leyes de hacienda municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se

estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco, el código civil del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado

de Jalisco y et código de comercio, cuando su aplicación no sea contraria

a la naturâleza propia del derecho fiscal y la jurisprudencia.
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Artículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuclones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no

comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos causados en

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago que

hubiesen estado vigentes en ejercicios fiscales anteriores, y que hayan

sido efectivamente causados, y no hechos los pagos correspondientes.

TíTULo SEGUNDO ¡MPUESTOS cAPiTULo I IMPUESTOS SOBRE LoS

INGRESoS SEcôióN pn¡¡vlenn DEL IMPUESTo SoBRE ESPEGTÁcULoS
PÚBLICOS

Artículo 17.- Este impuesto se causarát y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas por la venta de boletos de entradas, previamente

aùtorizados y sellados por la autoridad municipal'

LFunciones de circo o carpa, que en SuS funciones no incluyan animales, Sobre

el monto de los ingresos que'se obtengan por la venta de boletos de entrada,

el 4o/o

ll. conciertos y audiciones musicales, exhibiciones, concursos, funciones

de box, lucha libré, fútbol, básquetbol, béisboly otros espectáculos deportivos,

sobre el monto dei ingreso peicibido por boletos de entrada pagaran el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, comedia, conferencias, eventos culturales'

recitales, pasarela, ballet y ópera sobre el monto del ingreso percibido por

boletos de entrada Pagaran el: 3%

lV. Peleas de gallos, taurino, palenques y espectáculos de baile erÓtico'

sobre el monto dãt ingreso percibido por boletos de entrada pagara el:

10%

v. otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10o/o

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y los municipios por la explotación de espectáculos

pUbti.ot que directaménte realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los

evãntos de exposición para el fomento de actividades comerciales,

industriales, agiícolas, ganaderas y de pesca y charrería, así como los

ingresos que se obtengán por la celebración de eventos cuyos fondos se

caîalicen'exclusivam"ñt" a instituciones asistenciales o de beneficencia o

de realización a una obra pública o de beneficio colectivo.
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En caso de que un evento sea cancelado y se efectúe la devolución íntegra

de las entradas no Se causará el impuesto, en caso contrario, el impuesto a

pagar se calculará en base al importe de las entradas no devueltas'

para la realizaciln de espectáculos, se deberá de cumplir con los protocolos

de seguridad sanitaria vigentes por las autoridades correspondientes.

CAPITULO III

¡MpUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO SECCIÓN PRIMERA DEL ¡MPUESTo
PREDIAL

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases,

y tasas las cuales r"iier"n las siguientes fracciones las cuales son bimestrales

y al millar.

l. predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en èste artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no ðe hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos

de la Ley de catastro ti/iunicipal del Estado de Jalisco y la Ley de Hacienda

Municipá del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar

a la hacienda municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en

óorin'¡f¡O"O de cubrirlo bajo el régimen, que una vez dete¡minado el nuevo valor

iiscal, les corresponda då acuerdo con las tasas que establecen las fracciones

siguientes.

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $46.58 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

úacienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso) sobre el valor fiscal determinado, e|" 25'00 o/o

b) Estos predios tendrán derecho a los siguientes beneficios fiscales, siempre

que acrediten los requisitos que al efecto se establecen:

1.Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Cata,stro

Municipal del Estado de Jalisco, dèdicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción previa constancia de la dependencia que la

Häcienda Municipaì designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo
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anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto siempre y

cuando este al corriente en el pago anterior.

lll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

úacienda Municipal del Êstado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
24%

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Éstado de Jalisco, sobre el valor determinado, el
33 o/o

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas en

los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $46'60

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 19.-A los sujetos de este impuesto en términos del artículo 93 de la

Ley de Hacienda tViunicipal del Estado de Jalisco, que se encuentren

comprendidos en las fracciones siguientes, se les otorgará con efectos a partir

del bimestre en que sean entregados los documentos completos que acrediten

el derecho, los beneficios fiscales:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas

y autorizadas de ionformidad con las leyes de la materia, así como las

lociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el

pago del impuesto predial, sobre los primeros $676,410-64 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

pioblemas de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

iequerimientos básicos de subsistencia y desarrollo'

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores

de 60 años en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos.

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

serviCiOS funerarios a personaS de eScasos recurSOS, especialmente a menOres'

adultos mayores de 60 y con alguna discapacidad'

J) r-, readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas.

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos'
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f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación.

El documento idóneo para acreditar los supuestos previstos en las fracciones

anteriores, tratándose de personas jurídicas, eS la correspondiente acta

constitutiva, de la que se desprenda cuál es su objeto social' No obstante, las

personas físicas y i"r p"rronas jurídicas están en condición de acreditar con

algún otro medio de convicción que realizan algunas de las actividades que se

se-ñalan, sin embargo, éste será valorado por el Tesorero Municipal, quien

discrecionalmente póOra determinar si es idóneo o no para acreditar el extremo

de que se trate. En el caso de que el beneficio fiscal se solicite por tratarse de

una institución de beneficencia social, indefectiblemente se tendrá que exhibir

el documento emitido por la secretaría del sistema de Asistencia social del

Estado de Jalisco que la avale como tal'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del im[uesto que les resulte, siempre y cuando el inmueble

sea utilizado para asistencia social o a la educación. si el inmueble es utilizado

para fines distintos a los anteriores perderá el beneficio.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a

la hacienda municipal la aplicación del beneficio a la que tengan derecho'

adjuntando a. su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución. Estas también deberán acreditar que el inmueble respecto del cual

se solicita el beneficio se dedica a los fines de su objeto, esto es, la realización

de actividades de asistencia social o a la educación'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

estado de conserv."ión aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 50%.

Para la aplicación de los beneficios fiscales de este artículo no es necesaria la

emisión de acuerdo administrativo, sino que, si se acredita tener derecho al

beneficio de que se trate, éste se aplicará directamente' Sin embargo' sí se

deberá integrar un expediente en el que se documente que el contribuyente

beneficiado ãcreditó los requisitos legales establecido.

Respecto de aquellos bienes que se exploten con fines de lucro, deberán

tramitar ante el INHA, Secretaria de cultura Jalisco y/o secretaria de turismo

Jalisco, dictamen técnico de conservación, mismo que deberán presentar ante

la dirección de catastro al momento de solicitar el descuento al que hace

referencia este artículo.

Páginâ 26 de 196



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DËPENDENCIA 

-

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá una reducción del15o/o',

b) Cuando el pago se efectúe durante el mes de marzo año 2026, se les

concederá una reducción del 10%.

c) Cuando el pago se efectúe durante el mes de abril año 2026' se les

concederá una reducción del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no

causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

A los contribuyentes que soliciten algún trámite ante la Dirección de Catastro

que tenga como finalidad o de alguna manera implique la modificación de la

informajión que se tenga registrada respecto del valor catastral del predio, de

la tasa conforme a la cual se deba pagar el lmpuesto Predial en términos de

esta ley, dentro deltérmino señalado en las fracciones l, ll y lll, se les aplicará

el beneficio señalado en las mismas, hasta en tanto sea resuelto y debidamente

notificado mediante extracto catastral, independientemente del resultado de la

determinación catastral.
El pago deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la

notifcã"¡ón señalada en el párrafo que antecede. Transcurrido dicho plazo sin

haber efectuado el pago se cancelarán los descuentos que contempla el

presente artículo y en Su caso, Se generarán los accesorios que correspondan'

Los beneficios establecidos en este artículo no serán acumulables'

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que

i"ng"n 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $700,000.00 del valor fiscal, respecto de la

.rr" qr" habiian y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el

pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año 2026,

siempre y cuando hayan pagado el año anterior'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

L para los pensionados o jubilados: Copia de la identificación oficial o talón de

pago o ingresos otorgado por el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); o

poiet lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores el Estado

itSSSff); o por el lnãt¡tuto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL); o por
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la secretaría de Desarrollo social (SEDESOL), de los cuales se desprenda que

se tiene la calidad de pensionado o jubilado, siendo éstas dependencias

enunciativas mas no limitativas, siempre y cuando la identificación oficial esté

vigente o el talón de pago o ingresos no sea del tercer mes anterior al de la

fecha en que se solicita el beneficio'

ll. para todos los solicitantes del beneficio: Copia de la credencial para votar,

pasaporte mexicano o cualquier identificación oficial con fotografía.

lll. para todos los solicitantes: Recibo del impuesto predial pagado hasta el sexto

bimestre del año 2025, además de acreditar que el inmueble lo habita el

beneficiado.

lV. Para las personas de 60 años o más: ldentificaciÓn vigente y acta de

nacimiento que acredite la edad del contribuyente y/o cualquier documento

emitido por alguna institución pública que acredite que el solicitante tiene 60

años o más.

V. para las personas viudas: presentarán copia simple del acta de matrimonio y

del acta de defunción del cónYuge.

A los contribuyentes con discapacidad, se les otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por

el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal a través de la dependencia que ésta designe, practicará examen

médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por la

Dirección General de servicios Médicos Municipales con que se cuenta en el

Municipio o por una lnstitución médica oficial del país, relacionada en la fracción

I de este adículo.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán únicamente respecto del

inmueble que se habite y no serán acumulables.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establetidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo

del presente artículo.

Artículo 21 Bis.- siempre y cuando hayan pagado el año inmediato anterior

gozaránde la reducción dehasta 10% del impuesto predial el propietario del

inmueble que habite, sobre el monto del impuesto predial que resulte de la

aplicación de las bases y tasas a que se refiere el capítulo correspondiente y

qle acrediten ante la Dirección de Medio Ambiente adaptar a sus inmuebles

täcnologías amigables con el medio ambiente, mismas que podrán consistir en:

a) Calentador solar: 1oo/o de Descuento.
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b) Sistema para la captación, filtración, almacenamiento y uso de aguas

pluviales: 10% de Descuento.

c) Celdas solares fotovoltaicas: 10% de Descuento'
Para constatar la instalación y operación de dicha tecnología, bastará la

verificación a través de los medios tecnológicos y materiales que se estimen

pertinentes, y dictamen que al respecto realice y emita la Dirección de Ecología

y Desarrollo Sustentable debidamente certificado, previo pago del mismo

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV V
Vll y li, del artículo 66 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el

impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas

a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos del

artículo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCTóN SEcUNDA DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMON¡ALES

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo
previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Êstado de Jalisco, aplicando la siguiente: (para rcalizar los trámites

correspondientes a transmisión patrimonial es necesario anexar a la solicitud,

los certificados de no adeudo de predial y de agua potable).

líurru
INFERIOR

lÍvrrrc
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE EXCEDENTË
LíMITE INFERIOR

0.01 $256,414.16 0 2.OOo/o

$256,414.17 $641,035.40 $5,128.28 2.O5%

$64'1,035.41 $1,282,070.79 $13,013.02 2.1Oo/o

$1,282,070.80 $1 ,923,1 06.1 I $26,474.76 2.15%

$1 ,923,106.20 $2,564,141.58 $40,257.O2 2.20%

$2,564,1 41 .59 $3,205,176.98 $54,359.80 2.30%

$3,205,176.99 $3,739,212.37 $69,103.61 2.40%

$3,739,212.38 En adelante $81,920.46 2.50%
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Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$295'269.75, previa comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio y que se trate

de la primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales

se causarâ y pagará conforme a la siguiente:

METROS
CUADRADOS

CUOTA FIJA

0a300 $350.00

301 a 450 $600.00

451 a 600 $900.00
601 a 1,000 $1200.00

1,001 a más
$2,f 00.00 Por cada
1000 metros
cuadrados.

a) para los efectos del pago por concepto de áreas de cesión para destinos

faltantes, se aplicará una reducción de cuando menos el cincuenta por

ciento del avalúo elaborado por la Dirección de Catastro Municipal,

previo a la modificación del sector a que corresponda'

b) La obligación al fisco municipal por concepto del impuesto predial, se

determinará de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, es decir se extingue, por

prescripción, en eltérmino de cinco años. Adicionalmente la Dirección de

Catastro Municipal, de conformidad con las tablas de valores aprobadas

por el ejercicio fiscal correspondiente, determinará el valor fiscal del

predio, previo a la modificación del sector, ala que se le aplicará una

reducción de cuando menos el cincuenta por ciento.

La aplicación del presente artículo sólo será posible siempre y cuando los

titulares de los lotes acrediten no ser propietarios de otro bien inmueble

en el municipio.

Para los casos previstos en esta fracción, así como también a los

predios rústicos regularizados por medio del decreto 17114 del

bongt"to del Estado de Jalisco, se podrá omitir la presentación del

avalúo o dictamen de valor que acompañe al aviso de transmisión

patrimonial; sin embargo, será necesario anexar comprobación que se

señala en el aÍículo 81, fracción ll, de la Ley de Catastro Municipal del
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Estado de Jalisco. En los casos de áreas de cesión se podrá realizar

una condonación de hasta el 90 o/o de los impuestos determinados'

SECCTóN TERCERA DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 24'Este impuesto Se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo

.orr"rpondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando la tasa del 1% de lmpuesto de Negocios Jurídicos. De acuerdo

con su valor fiscal respecto de las tarifas de construcción contenidas en

las tablas de valores catastrales vigentes para el municipio.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere

la fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

DE OTROS IMPUESTOS SECCION UNICA DE LOS IMPUESTOS

EXTRAORDINARIOS
Artículo 24 Bis.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año actual, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

determinen, y conforme al procedimiento que Se señale para su recaudación'

CAPíTULO IIIACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 25.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuesios señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:

i. R"."rgos: Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

ll. Multas
lll. lntereses
lV. Gastos de ejecución
V. lndemnizaciones
Vl. Actualizaciones
Vll. Otros no esPecificados

Artículo 26.- Los conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la

naturaleza de éstos.

Artículo 27.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre
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que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del'.20% a 50o/o'

Artícuto 28.-Latasa de recargos por falta de pago opoduno de las obligaciones

fiscales, será del 1% mensual.

Artículo 2g.- Cuando se concedan plazos para pagar obligaciones fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 29 Bis.- Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los

impuestos, derechos, aprovechamientos y contribuciones especiales

municipales, dentro de los plazos establecidos por la ley, se actualizarán por el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban

actualizar.

En el caso de un crédito fiscal el factor de actualización se obtendrá dividiendo

A entre B donde:

A= índice nacional de precios al consumidor vigente en el momento en que

suceda el pago del contribuYente'

B= índice citado, vigente en el momento en que se hace exigible el pago por

parte del fisco.

Los créditos fiscales, no se actualizarán por fracciones de mes.

En los casos en que el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes

anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el lnstituto

Nacional de Estadística y Geografía y/o Banco de México, la actualización de

que se trate se realizarâaplicando el último índice mensual publicado'

Las cantidades actualizadas, conservará la naturaleza jurídica que tenían antes

de la actualización.

Artículo 30.- Los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales

determinados por 
"ì 

in.rrplimiento del pago de las obligaciones fiscales

establecidas en esta ley y demás disposiciones fiscales aplicables, se cubrirán

a la Hacienda Munic¡påt, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. por gastos de notificacién de créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o del crédito fiscal, sin que

su importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8% del crédito fiscal, sin

que su importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

ll. por gastos de ejecución de los créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal.

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del crédito fiscal, sin que

su impor.te sea menor a una unidad de medida y actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8% del crédito fiscal, sin

que su importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

Estos gastos serán determinados y cobrados po,r la notificación del

mandamiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de ejécución mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, así como por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes:

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento administrativo de

ejecución seráñ reembolsados a la hacienda municipal por los contribuyentes'

lV. El cobro de los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales, en

ningún caso, excederá de los siguientes límites:

a) õel importe de 30 unidades dè medida y actualización, por las notificaciones

de los créditos fiscales determinados por la autoridad fiscal por el

incumplimiento en el pago de las obligaciones fiscales'

b) Del importe de 45 unidades de medida y aclualización, por la notificación del

mandamiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de ejécución mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, así como por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes.

Todos los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales serán a cargo

del contribuyente, en ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los pro.édiri"ntos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estataläs, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Municipio para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el

Código Fiscal del Estado de Jalisco'
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción lV, segundo párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Municipio no es ni

será aplicable ninguna exención, exención parcial, subsidio o reducción,

establecida en alguna ley estatal a favor de persona o institución, respecto de

los impuestos establecidos en esta ley.

cApíTULo tV oTRoS IMPUESToS SEcclÓN ÚNlcA DE LoS IMPUESToS

EXTRAORDINARIOS

Artículo 31.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por ias leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

ZO)A, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

TíTULO TERCERO CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CApíTULO úttlCO cONTRIBUC¡ONES DE MEJORAS POR OBRAS
PUBLICAS

Artículo g2.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría específica

de la propiedad raízderivados de la ejecución de una obra pública, conforme al

código urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine el

decreto específico que, sobre el particula¡ emita el Congreso del Estado'

Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras públicas, la

realizáción de obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y

ambiental construidas por la administración pública municipal, que benefician

en forma directa a personas físicas o jurídicas'

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial para mejoras son los

propieiarios o poseedores a título de dueño de los predios que se beneficien p-or

ias obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vialy ambiental' Se

entiende que se benefician de las obras públicas municipales, cuando pueden

usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes

municipåtes, la utilizacón de indole público de las vialidades o beneficiarse de

las obras que tiene como objeto el mejoramiento del medio ambiente'
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La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será elvalor

recuperable de la obra ejecutada y causará teniendo como base el límite

superior del monto de inversión realizado y como límite individual el incremento

dei valor del inmueble beneficiado tomando en cuenta el valor catastral de los

predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una vez concluida.

El valor recuperable de la obra pública municipal se integrará con las

erogaciones efectuadas con motivo de la realizacion de las mismas, las

indãmnizaciones que deban cubrirse y los gastos de financiamiento generados

hasta el momento de la publicación del valor recuperable; sin incluir los gastos

de administración, supervisión, inspección operación, conservación y

mantenimiento de la misma.

Elvalor recuperable integrado, asícomo las características generales de la obra,

deberán publicarse en lã Gaceta Municipal antes de que se inicie el cobro de la

contribución especial para mejoras. Al valor recuperable integrado que se

obtenga se le disminuirá:

a) El monto de los subsidios que se le destinen por el Gobierno Federal o de los

presupuestos determinados por el Estado o el Municipio'

b) El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias.

c) Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de conformidad

con el artículo 214 del código urbano para el Estado de Jalisco.

d) Las recuperaciones por las enajenaciones de excedentes de predios

eipropiados o adjudicados que no hubieren sido utilizados en la obra'

e) Las amoñizaciones del principal del financiamiento de la obra respectiva,

eîectuadas con anterioridad a la publicación del valor recuperable'

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se publique

el valoriecuperable de la obra y sea puesta total o parcialmente en servicio esta

o beneficie en forma directa a los contribuyentes, se actualizarân por el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para

lo cual se aplicará el îactor de actualización a las cantidades que se deban

actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el indice Nacional de Precios al

Consumidor (l.N.P.C.) del mes más reciente a la fecha en que se publique el

valor recuperable entie el respectivo índice que corresponda a cada uno de los

meses en que se realizó la erogación correspondiente'

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto

anual de contribución, mismo que se dividirá entre la superficie de los predios
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que forman parte del polígono de aplicación, y de acuerdo a la tabla de valor

ràcuperable del proyecto que será publicado en la Gaceta Municipal en que se

establecerá el monto de la contribución a cargo de cada contribuyente'

El Municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas o

que se establezcan sobre el incremento del valor y de la mejoría específica de

la propieda d raízderivado de la ejecución de obras públicas en los términos de

la normatividad urbanística aplicable, según Decreto que al respecto expida el

Congreso del Estado de Jalisco.

TíTULO CUARTO

DERECHOS

a) En cordón o en batería afuera de establecimientos comerciales

$ 231.00
b) En cordÓn o en bateríaparc uso particular:

$ 116.50

c)
sitio)

Estacionamiento en cordón para servicio público de transpoÉe (taxis en

$ 51.50

ll. Puestos fijos, semifijos, o móviles, diariamente, por metro lineal:

a) En el primer cuadro, de: $ 88'00 a $ 249'00

b) Fuera del primer cuadro, de: $ 30'50 a $ 203'50

CAPÍTULO I

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRTMERA DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- Las personas físicas y jurídicas que hagan uso del piso, de

instalaciones subteriáneas o áreas en las vías públicas para la realización de

actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en forma

permanente, pagaran los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

i.- Estacionamientos exclusivos, mensualmente, por cajón:

Página 36 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA_-

lll. por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, en las áreas permitidas o

establecidas, por metro cuadrado, diariamente de: $ 33.50 a $ 218'50

lV. para otros fines o actividades en espacios públicos o espacios abiertos de

predios privados, no previstos en esta ley, por metro cuadrado, excepto tianguis,

diariamente según el caso:

a) Respecto de espectáculos, diversiones públicas de:

$ 33.50 a $168.00

b) Venta y consumo de alimentos preparados, máximo 25 metros cuadrados

y un permiso por predio, diariamente por metro cuadrado de. $ 88.00 a $

286.50

V. Por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u otras condiciones

marcadas en el permiso y autorizadas previamente, suplencias del titular o

cesión de derechos de puestos fijos, semifijos o móviles:

a) Cambios en los Permisos:
$ 114.50

b) cesión de derechos y/o suplencias del titular por metro lineal:

$ 403.00

En caso de cesión y/o cambio de titular por consanguinidad en línea recta hasta

el cuarto grado o entre cónyuges, se aplicará una tarifa equivalente al 50o/o

respecto dL lo señalado en el presente inciso, previo dictamen de la autoridad

competente.

En caso de cesión y/o cambio de titular por consanguinidad en línea colateral

hasta el cuarto grrdo, se aplicará una tarifa equivalente al80o/o respecto de lo

señalado en el presente inciso, previo dictamen y autorización de la autoridad

competente.

Vl. por uso de piso en espacios deportivos administrados por el Municipio de

Ahualulco de Mercado:

a) Puesto fijo, por metro lineal, por mes de

$ 103.00

b) Puesto semifijo, por metro lineal, por mes, de

$ 63.00

c) Fuente de sodas, por metro lineal, por mes, de

$ 67.00
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d) Puesto móvil en eventos deporlivos y sociales, organizados por el

Municipio por día, por metro lineal, de:

$ 334.00

Vll. Por el uso de piso de módulos publicitarios, tales como paraderos de

autobuses, sanitarios, puestos de periódicos o revistas, puestos de flores y

demás que se encuentren dentro de este supuesto por día, por metro cuadrado:

a) Zona A (primer cuadro):

$ 92.50
b) Zona B (fuera del Primer cuadro)

$ 62.00

Vlll. Por las actividades comerciales que se realicen en tianguis, pagarán

diariamente por metro lineal por el uso de suelo: $ 10'50

lX. para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado, según el caso, de. $ 39'00 a $ 168'00

SECCIÓN SEGUNDA DE LOS ESTACIONAM¡ENTOS

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente

tarifa:

L Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $ 49.00 a $ 85.00

l. En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $ 31.00 a $ 43'00

ll. Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de

$31.00a$46.00

lll. Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $22.50 a $ 56'00

lV. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $ 13'50 a $

69.50

lV. Por espectáculos, diversiones públicas y juegos mecánicos, por metro

cuadrado diariamènte, de:
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Zona A $198.50 a $ 275.00

a 100.00ZonaB $ 33.50

lV Bis. por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u otras condiciones

marcadas en el permiso y autorizadas previamente, o cesión de derechos de

puestos fijos, semifijos o móviles: $95.00 '

a) Cesión de derechos por metro lineal: $367.50

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta el cuado grado o

entre cónyuges, se aplicará una tarifa equivalente al 50% respecto de lo
señalado ãnêl presente inciso, previo dictamen y autorización de la autoridad

competente.

En caso de cesión por consanguinidad en línea colateral hasta el cuarto grado,

se aplicará una tarifa equivalente al SQ% respecto de lo señalado en el presente

inciso, previo dictamen y autorización de la autoridad competente.

Cuando el cobro por el uso de piso de las fracciones anteriores se realice en

campo, se pagará adicionalmente por cada metro lineal: $4'50

V. La utilización de la vía pública para promociones comerciales, eventos de

temporada, ferias comerciales tradicionales, ferias del calzado, ferias

n"uid"ñar, eventos especiales, u otros espacios no previstos excepto tianguis,

con duración de 1 a 30 días, diariamente por metro cuadrado de:

$27.50 a $84.00

V Bis. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $16'50

Vl. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$ 6.00

Vl Bis. Estacionamiento medido:

a) Lugares cubiertos con estacionó metros de las 8:30 a las 20:30 horas

d'iariamente excepto domingos y días festivos oficiales por cada hora:

$6.00

b) Calcomanías para estacionarse en espacios cubiertos por estacionó metros

por cada uno:

1. Tiempo completo anualmente: $ 6,123'50
2. Tiempo completo mensualmente: $ 810.50
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Vll. Otros puestos eventuales no previstos, por metro lineal: $37.00

Quedan exceptuados del pago de los conceptos que se establecen en los

artículos 4g y 50 de la presente Ley, las personas físicas consideradas como de

la tercera edad o con alguna discapacidad, siempre y cuando presenten ante la

Hacienda Municipal la ciedencial expedida por alguna lnstitución PÚblica que lo

acredite, y esa persona sea quien trabaje el puesto

Artículo 35.- Los prestadores del servicio de estacionamiento público pagaran

mensualmente, dentro de los primeros quince días hábiles, por cada cajÓn, de

acuerdo a lo siguiente:
l. Estacionamientos públicos: $ 13'50

ll. Estacionamientos públicos en plazas, centros comerciales, supermercados o

vinculados a estacionamientos mercantiles, de servicios o tianguis:

$ 25.00

lll. Estacionamientos para vehículos de carga superior a 3 toneladas: $ 20.00

lV. Los prestadores delservicio de estacionamiento público, eventuales (eventos

públicos), pagarán por día en forma adelantada por cada cajón $ 13.50

Artículo 35 Bis.- Por la autorización para operar como prestadores del servicio

de estacionamiento con acomodadores de vehículos en el Municipio pagarán

de acuerdo a los siguientes:

l. Por la autorización: $ 2,676'50
ll. Por el refrendo de la autorizacion que deberá pagarse en el mes de enero:

$ 1,470.00

Adicionalmente al pago establecido en el presente artículo, los prestadores del

servrcio de estacionamiento corr acolìloc.ladores de vehículos, deberán pagar la

cuota establecida en los artículos 36 y 37 de la presente ley, según sea el ca-so,

de acuerdo a la característica del estacionamiento o lugar de resguardo de los

vehículos.
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SECCIÓN TERCERA DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE OTROS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes tarifas:

I. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público,

por metro cuadrado, mensualmente, de:

$32.50a$203.50

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de:

$ 67.00 a8272'00

lll. Concesión de kioscos en

mensualmente, de:
70.50 a $ 103.00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por metro

cuadrado, mensualmente, de.
$94.50a$98.50

V. Arrendamiento de inmuebles para

cuadrado, diariamente:

plazas y jardines, por metro cuadrado,

anuncios eventuales, Por metro
$5.50

Vl. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $ 54.50 a $ 70.50

vll. En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, se causará un importe de $ 2,198'00 por metro cuadrado, cuando

estos traspasos se realicen por consanguinidad en línea recta hasta el primer

grado, o ãntre cónyuges, se causará un importe de $ 1,641.00 por metro

cuadrado;

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la facultad

be 
'autorizar 

éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracción Vll
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de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados

Artículo 3g.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

imporle del arrendamiento.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente tarifa:

l. Excusados y baños públicos, cadavez que se usen, excepto por niños

menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $ 5'50

ll. por el uso de corrales para la guarda de animales que transiten en la via

pública sin vigilancia de Sus personas dueñas, diariamente por cada uno,

adicionalmente a los costos de alimentación de cada uno: $ 153.50

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio público no especificado en el ar1ículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en los

términos de los reglamentos municipales respectivos.

SEcctóN cUARTA DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

cApíTULo n DEREcHOS PoR PRESTAcIÓN DE SERVIGIOS SEcclÓN
PRIMERA LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 42.-Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes tarifas:

1. Lotes en uso a perpetuidad en la cabecera municipal, por metro cuadrado:
$772.00

2.Lotes en uso a perpetuidad en las delegaciones municipales, por metro

cuadrado: $ 551'oo

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en los

cementerios municipales de dominio público, que decidan traspasar el mismo,

pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan como Se

señala en la fracción ll, de este artículo.

lV. Lotes en uso temporal por el término de siete años, por metro cuadrado:

$ 166.00
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V. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

$ 110.50

vl. Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las

fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes.

a. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro

de ancho; y

b. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho.

lV. Licencia de construcción por remodelación de fosas en uso a perpetuidad o

uso temporal se pagará por metro cuadrado de fosa $ 276'00

V. Licencia de modificación de fosas (modificaciones que no cambien la

estructura de la fosa) en uso a perpetuidad o uso temporal se pagará por metro

cuadrado de fosa $ 110'50

Vl. Por la expediciÓn de título de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará $177.00

Para realizar alguna obra de construcción dentro de un cementerio de dominio

público, será necesario"contar con la correspondiente licencia de construcción

emitida por la DirecciÓn de Obras Públicas'

De las licencias y permisos de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el iuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio o consumo de dichas bebidas, siempre que se efectú.en

total o parcialmente con el público en general, deberán obtener licencia, permiso

o autorización para su funcionamiento y pagar anualmente los derechos

correspondientes conforme a las siguientes tarifas:

l. Venta de bebidas de baja graduación, cuyo contenido de alcohol sea de hasta

120. Grados por litro en envase cerrado por cada uno:

a)En abarrotes: tendejones, misceláneas y negocios similares, de' $ 1,984'50a

$ 3,859.00

Péigina 43 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA--

b)En minisuper y negocios similares, de:$ 2,425.50 a $ 5,733'00

c)En supermercados, tiendas de autoservicios y negocios similares, de:

$5,564.00a$10,528.50

ll. Venta y consumo de bebidas de baja graduación, ceveza, o vinos generosos

en fondas, cenadurías, loncherías, cocinas económicas, y negocios similares,

excluyendo a restaurantes, por cada uno de $ 2,756.00 a $ 6,615.00

lll. Venta y consumo de bebidas de baja graduación, en restaurante, de:

$6,615.00a$13,230.00

lV. Venta de cerveza en botella cerrada, en depósitos, auto baños y giros

similares, por cada uno, de. $ 2,756.00 a $ 5,512'50

V. Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación, en billares o

boliches, por cada uno de: $ 5,512'50 a $ 11,025'00

Vl. Venta y consumo de bebidas alcohÓlicas de baja graduación, cuyo contenido

de alcohol sea de 12'grados por litro acompañado de alimentos en centro

botanero y giros similarei, por cada uno de: $ 4,961.00 a $ 9,922.50

Vll. Venta y consumo de cerveza en instalaciones deportivas, de: $ 1,874'00

a $ 4,410.00

Vlll. Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación, en estadios:

$ 33,075.00

lX. Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación, en cines, de

$1 5,435.00 a $22,050.00

X. Venta de bebidas de alta graduación cuyo contenido de alcohol sea mayor a

los 120 grados por litro en botella cerrada, por cada uno:

a) En abarrotes de: $ 2,756.00 a $ 8,820'00

¡i fn vinaterías de: $ 4,189.50 a $ 13'230'00

.j Uinirrp"r y negocios similares de: $ 4,961.00 a $ 16,537'50

oi r n' u p"'*ê'."ã o,, tie nd as," 
ilîïä'J?i 

t"tf 
l3=i?:åoeci 

a I izad as de :

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en Giros que a continuaciÓn se indiquen:

a) Bar en restaurante y giros similares, por cada uno, de:

$7,715.50 a $33,075.00

b) Bar en restaurante folklórico o con música en vivo o restaurante campestre

de: $ 11 ,025'00 a $ 41 '895'00
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c) Bar en cabaret, centro nocturno y giros similares, por cada uno, de:

$ 13,230.00 a $ 46,305.00

d) Cantina y giros similares, por cada uno, de:
$ 13,781 .00 a S 47 ,407 '50

e) Bar y giros similares, por cada uno, de:
g 12,127 .50 a $ 44,100.00

f) Video bar, discoteca y giros similares por cada uno, de:

$ 16,537.50 a $ 49,612.50

g) Venta de bebidas alcohólicas en establecimientos que ofrezcan

entretenimiento con sorteos de números, juegos de apuestas con autorización

legal, centros de apuestas remotas, terminales o máquinas de juegos y

apiuestas autorizados, de: $ 220,500.00 a $ 551,250'00

h) Venta de bebidas alcohólicas de alta graduación, cuyo contenido de alcohol

sea superior a los 12"G.L. en moteles, y giros similares por cada uno, de:

$ 22,050.00 a $ 77 ,175.00

i) Cantinas, bares y departamento de bebidas alcohólicas de alta graduación'

óuyo contenido de alcohol sea superior a los 12" grados por litro en hoteles,

mótor hoteles, centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes privados con

membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas y, demás

departamentos similares, por cada uno de: $ 12,125.00 a$ 24,255.QO

j) Servibares o sistemas similares instalados en hoteles, moteles, suites'

ãepartamentos amueblados y demás establecimientos similares, por cada uno:

$ 76.50

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en este inciso, pagarán

los derechos correspondientes al mismo'

k) Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación de hasta 6"

grados por litro en billares, por cada uno, de: $ 3,859.00 a $ 11,025.00

l) Producción, elaboración o destilación, ampliación, mezcla o transformación de

álcohol, tequila, mezcal, cetveza y de otras bebidas alcohólicas con tiendas

abiertas al público tanto en su interior como en su exterior por cada uno, de:

1 .- De bajo volumen alcohólico: $ 6,615'00

2.- De alto volumen alcohólico: $ 1 ,575.00 a $ 13,230'00

Xll. Giros donde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas a base de café'

jugos, frutas, con servicio únicamente para llevar, se establece la siguiente

tarifa. $ 1,575'00 a $2,625'00

Xlll. salones de eventos en donde se consuman bebidas alcohólicas de alta y

baja graduación, de acuerdo a la siguiente tarifa:
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a) Aforo de 1 a 250 personas, de manera anual: $ 3,307'50

Ojntoro de 251a 500 personas, de manera anual: $ 5,276'00
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XlV. Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos por cada evento,

con un aforo de

a)
b)
c)
d)
e)

0

Dela2S0Personas:
De 251 a 500 Personas:
De 501 a 1000 Personas:
De 1001 a 1500 Personas:
De 1501 a 2000 Personas:
De 2001 a 3,000 Personas:

$ 787.50
$ 1,575.00
$ 3,150.00
$ 4,725.00
$ 6,300.00
$ e,450.00

XV. Para operar por horas extras se pagará por día y previo al pago de las

contribuciones correspondiente según el giro, con un máximo de dos horas

extras diarias, 
"n ""rå 

de festividades quedara a consideración de la autoridad

competente, prevaleciendo el interés social, los cobros se realizaran conforme

a lo siguiente:

a) Venta de bebidas de baja graduación cuyo contenido de alcohol sea hasta

12" grados en envase cerrado por cada uno:

1. En abarrotes, tendejones, misceláneas y negocios similares, sólo en

festividades) Por hora: $ 105.00

2. En minisuper y negocios similares, por hora: $ 157-50

3. En supermercadosltiendas de autoservicio y negocios similares, por hora: $

157.50

b) Venta y consumo de bebidas de baja graduación, cerveza, o vinos generosos

en fonda!, cenadurías, loncherías, cocinas económicas, y negocios similares,

excluyendo a restaurantes, por hora: $ 157'50

c) venta y consumo de bebidas de baja graduación, en restaurante, por hora:

$ 157.50

d) Venta de cerveza en botella cerrada, en depósitos, auto baños y giros

similares, por hora: $ 157.50

e) Venta de bebidas de alta graduación cuyo contenido de alcohol sea mayor a

los 120 grados en botella cerrada, por hora:

1. En abarrotes (sólo festividades): $ 105'00

2. En vinaterías: $ 157.50

3. En minisuper y negocios similares: $ 189'00

4. En supermercadosltiendas de autoservicio y tiendas especializadas: $

283.50
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f) Giros que a continuación se indiquen:

1. Bar en restaurante y giros similares, por cada hora: $ 157'50

2. Bar en restaurante folklórico o con música en vivo, por hora: $ 189'00

3. Bar en cabaret, centro nocturno y giros similares, por hora: $ 262.50

4. Cantina y giros similares, por hora: $ 210.00

5. Bar y giros similares, por hora: $ 210.00

6. Bar en video bar, discotecas y giros similares, por hora: $ 210.00

7. Cantinas, bares y departamento de bebidas alcohólicas de alta graduación,

cuyo contenido de alcohol sea superior a los 12'grados en hoteles, moteles,

mótor hoteles, centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes privados con

membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas, y demás

departamentos similares, por hora: $ 239'50

8. Giros donde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas a base de café'

jugos, frutas, Por hora: $ 105.00
g. venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación de hasta 6'

grados en billares o boliches, por hora: $ 105'00

10. Venta y consumo de bebidas alcohólicas de alta graduaciÓn en billares o

boliches, por hora: $ 126.00

XVl.- Las licencias de funcionamiento de venta de bebidas alcohólicas o la
prestación de servicios que incluyan el expendio o el consumo de dichas

bebidas, no se otorgarán en un radio de 150 metros de la ubicación de escuelas,

centros educativos, iglesias, unidades deportivos públicas, por lo que la

autoridad competente podrá negar la expedición de la licencia.

XVll.- Las licencias äe funciõnamiento de venta y consumo de bebidas

alcohólicas, Son personales e intransferibles no pueden ser objeto de actos de

comercio, ni arrendamiento, ni comodato, ni gravarse por cualquier concepto.

Xvlll.- Las licencias de funcionamiento de venta y consumo de bebidas

alcohólicas, serán dadas de baja por la autoridad correspondiente por los

siguientes motivos:

"i 
por no reunir los requisitos de salud pública o de seguridad en sus

instalaciones
b) Por contravenir disposiciones de las leyes y reglamentos vigentes en la

materia
c) Por razones de interés público, debidamente justificadas

di Por no iniciar operaciones por un plazo de 180 días naturales, una vez que

eltitular recibió la licencia o permiso
por haber sido sancionado administrativamente, debidamente acreditado ante

la Dirección de lnspección y vigilancia a reglamentos y la Oficialía Mayor de

Padrón y Licencias, por tres ocasiones dentro del mismo ejercicio fiscal

Artículo 43 bis.- Las personas físicas o jurídicas que tramiten o refrenden

licencia municipal y que por Ia naturaleza del giro se dedique a la agricultura

protegida dedìcad'a a la'producción berries, jitomate Cherry o cualquier otro

producto similar pagaran por metro cuadrado la cantidad de $ 1'05, el calculo

se realizara por rðOio la información registrada en la Dirección de Catastro
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Municipal. Además deberá presentar certificado de no Adeudo de Predial y no

Adeudo de Agua Potable.

Además deberán presentar la factibilidad Ambiental y dictamen de protección

civil y previamente pagar los derechos.

Artículo 43 ter., Las personas físicas o jurídicas que tramiten o refrenden

Iicencia municipal y que por la naturaleza del giro se produzcan, transformen,

industrialicen, vendan o almacenen productos químicos inflamables, corrosivos,

tóxicos o explosivos, y que generen residuos considerados como peligrosos

como son: Aceite de motor, Solventes, combustibles y SuS enVaSeS' Deberán

obtener la factibilidad Ambiental correspondiente, y previamente pagar los

derechos.

Artícuto 43 quáter.- .- Quiénes pretendan obtener servicios brindados por el

Centro de ControlAnimal, pagarán conforme a las tarifas siguientes:

l. Esterilización por cada animal, de: $ 396'90

ll. Eutanasia, Por cada animal, de:

a) Chico (máximo 10 kg) $ 132'50

Oi nneOiano (Entre tO y ZO fg $ 198'50

cj crande (Entre 20 y 30 kg) $ 364'50

Cj fxtra Grande (más de 30 kg) $ 530'50

lll. Aplicación de la vacuna antirrábica: $ 42'00

Artículo 43 euinquies. - Quiénes pretenden obtener o refrendar licencias,

permisos o autorLaciones para el establecimiento o funcionamiento de

distribuidoras o comercializadoras de agroquímicos, agroinsumos o toda aquella

que presente una actividad relacionada a la cadena de generación de residuos

peligrosos derivados de la practica agrícola, pagarán previamente:

$ 3,786.50

Todos los tramites de licencia nueva o refrendo, deberán incluir los certificados

de no adeudo de agua potable y predial.

sECCtóN SEGUNDA LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- Los personas físicas o morales que pretendan obtener la licencia

o permiso para la instalación, sustitución y exhibición de todo tipo de publicidad

exterior visual o auditiva, en terrenos públicos o privados, deberá realizar el

trámite ante la Autoridad Municipal competente, previo cumplimiento de los

requisitos establecidos en el ordenamiento municipal de la materia, siempre
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que no se excedan los valores y escalas determinados en dicho ordenamiento

y una vez autorizada Su Titular deberá realizar el pago de derechos

ôorrespondiente que se establezca en la presente le Ley. Los Titulares de

licencias, permisos o autorizaciones para la instalación de publicidad exterior

deberán pagar anualmente por concepto de derechos y de refrendo, conforme

a las siguientes:

l. Anuncios sin estructura, rotulados en toldos, gabinetes corridos o gabinetes

individuales, voladizos, adosados o pintados, en bienes muebles o inmuebles,

por metro cuadrado:

a) Opacos: $72.50

b) Luminosos o iluminados
$77.00

ll. Anuncios semiestructurales, estela o navaja, mampostería, por metro

cuadrado:

a)Opacos: $ 146.00

b) Luminosos o iluminados:
$ 153.50

lll. Anuncios estructurales, por metro cuadrado o fracción

a) Carlelera de azotea, Cartelera de piso o tipo poste:

$ 337.00

b) Pantallas electrónicas: $ 355.00

c) cuando el titular de la licencia de algún anuncio haya construido la

infraestructura mediante una obra pública por concesión con recursos propios,

tenga a su cargo el mantenimiento de la misma y la secretaría General del

Àyu"ntamiento vérifique el cumplimiento de las condiciones de la concesión:

$ 119.50

lV. Anuncios en casetas telefónicas propios de la compañía telefónica, por cada

cara" $ 87'oo

V. Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la concesionaria propietaria de

la caseta por cada anuncio:
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Vl. Anuncios instalados en paraderos de transporte público por metro cuadrado

o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, por cada cara.

$ 321.50

Vll. Anuncios y pantallas electrónicas en vehículos, por cada vehículo y pantalla:

$184.00

Vlll. Anuncios en puestos de venta de periódicos y revistas por metro cuadrado

o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$ 60.00

lX. Anuncios en baños públicos por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo: $ 86.00

X. Anuncio en estructu ra autorizada instalada en banqueta o camellón, por metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo: $

54.50

Los propietarios, arrendadoras, arrendatarios de los bienes muebles o

inmuebles, agencias de publicidad y las personas físicas o jurídicas cuyos

productos y sérvicios sean anunciados, son solidariamente responsables de los

pagos de derechos a que se refiere el presente aÉículo'

Los sujetos de este derecho o responsables solidarios que no cumplan con los

requisúos establecidos en el Reglamento de Anuncios y sean instalados de

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo

que lo hubleren ejercido, deberán cubrir la multa correspondiente, y los anuncios

serán retirados por el Municipio a costa del propietario u obligado solidario'

Los partidos políticos quedan exentos del pago de las licencias previstas en este

artíiulo, en los términos de lo dispuesto en el Código Electoral y de Parlicipación

Ciudadana del Estado de Jalisco.

La licencia es un acto de autoridad, que constituye exclusivamente, al otorgarse

al solicitante un derecho personal intransferible y condicionado, sin que conceda

derecho permanente o definitivo, por lo que, consecuentemente, puede

cancelarse cuando a juicio de las autoridades competentes lo requieran el orden

público, la moral o cualquier otro motivo de interés general, quedando sujeta

además a la revalidación anual'
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Artículo 44 bis. - No causarán el pago de los derechos por la instalación de

anuncios y carteles de carácter publicitario de los partidos políticos en campaña,

de acuerdo a las leyes electorales vigentes. De igual manera, las de

instituciones gubernamêntales, de asistencia o de beneficencia pública, privada

o religiosa.
En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocaciÓn de anuncios

qr", põr su ubicación, dlmensiones o materiales empleados en su estructura' o

p"rr'su instalación, puedan representar un riesgo para la seguridad o la

integridad física de las personas, o la seguridad de los bienes de terceros, y que

contravengan la normatividad aplicable'

La expedición de licencia para la colocación de anuncios en la zona determinada

como centro histórico, requerirá también ajustarse a los preceptos del

Reglamento de lmagen Urbana del Municipio de Ahualulco de Mercado'

SECCIÓN TERCERA LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN,

RECONSTRUCCION, REPARACIÓN O DEMOLICIÓN DE OBRAS

Artículo 45- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, regularización

de obras de edificaciÓn ya realizadas con anterioridad; así como quienes

pretendan hacer la instalaôión de infraestructura por el subsuelo, o visibles en

vía pública, deberán obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos

conforme a lo siguiente.

l. Licencia de construcción, menor de 50 mts2, incluyendo inspección, tendrá un

valor único, siempre y cuando su giro sea habitacional:

$436.80

ll. Licencia de construcción, mayor de 50 mts2, incluyendo inspección, por metro

cuadrado de construcciÓn de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta,

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical :

NÚME

DEPENDENEIA---*

$ 20.00
$ 21.00
$ 22.00

$ 24.00
$ 25.00
$ 26.00
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3.- Densidad baja

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vedical:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto.

$ 34.50
$ 35.50
$ 37.00

$ 41.00
$ 42.00
$ 43.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:

a) Vecinal $ 14.50

b) Barrial: $ 32.50

c) Distrital: $ 37.00
d) Central: $ 41'00

e) Regional: $ 46.00

f¡ Servicios a la industria y comercio: $ 42'00

ó) AoO"g"s de almacenamiento agrícola, fuera del centro de población: $ 49'50

2.- Uso turístico

$ 60.00
$ 64.00

$ 72.50
$ 73.50
$ 93.50

$ 30.50
$ 55.50
$ 68.50

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional: $ 38.00

b) Regional: $ 49'50

c) Espacios verdes: $ 24'00

d) Especial: $ 46'00
e) lnfraestructura. $ 48'50
hi Licencias para bardado en colindancia en predios rústicos o agrícolas por

metro lineal:
$ 39.00
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C.-lnstalaciones agropecuarias, por metro cuadrado:

17.00

llll. Licencias para edificación de albercas, por metro cúbico de capacidad

a) Para uso habitacional: $ 153'50

b) Para uso no habitacional: $ 310.00

lV. Edificaciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado:

a) Para uso habitacional:
b) Para uso no habitacional

V. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado

a) Descubierto: $ 27'50

nj CuOierto con lona, toldos o similares' $ 71'50

c) Cubiertos con estructura o construcción: $ 109'00

oj ratios de maniobras y/o superficie de rodamiento, por metro cuadrado'

$ 17.00

vl. Licencia para demolición y desmontaje, pagará sobre el importe de los

derechos que Se determinen de acuerdo con la fracción I de este artículo:

a) Por demolición él: 31o/o

b) Por desmontaje êl 15%

Vll. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

A. lnmuebles de uso habitacional.
1 .- Densidad alta: $ 17.00

2.- Densidad media: $ 17'00

3.- Densidad baja: $ 19.00

4.- Densidad mínima: $ 21'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

$
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$ 17.00
$ 24.00

a) Vecinal
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional

$ 20.00
$ 21.00
$ 25.00
$ 27.50
$ 35.50

2.- Uso turístico:
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a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria

$ 38.00
$ 37.00
$ 40.00
$ 40.00
$ 42.00

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$ 38.00
$ 47.50
$ 53.50

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional.
c) Espacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura:

VIll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal:
$ 10.50

lX. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos determinados

de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

2Qo/o

X. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el:

3jo/o
b) Reparación mayor o adaptación, el

60%

Xl. Licencias para ocupación en la via pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgaián siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la deþendencia de obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, por día: $ 10'50

Xll. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $ 10'50

$ 37.00
$ 37.00
$ 26.50
$ 37.00
$ 37.00
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Xlll. Licencias para construcción de pisos o pavimentos en predios particulares,

por metro cuadrado: $ 18'00

Xlv. Licencias para tejabanes, toldos ahulados y de lámina, previo dictamen de

la dependencia competente, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

30%

XV. Licencia por construcción de aljibes o cisternas, cuando sea este el único

concepto, por metro cúbico: $ 51'50

XVl. Licencias para cubrir áreas dentro de propiedad privada ya sea con lona,

lámina, tejas sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal, etc' sobre

el importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción I de este

artículo sin aplicaciÓn de los descuentos que en la misma se señala, se cobrará

a) El 100% por metro cuadrado del valor de la licencia para uso no habitacional;

Oi f¡ SOø por metro cuadrado del valor de la licencia para usos habitacionales;

c) El 25% por metro cuadrado del valor de la licencia cuando sea destinado a

invernaderos en producción agrícola.

XVll. Licencias provisionales de construcción, sobfe el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción lde este artículo, el 15% adicional,

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse

XVlll. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación,

previo dictamen por la comisión de dictaminarían de ventanilla única, por cada

una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o

piatos): $ 444'00 a$668'00

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura sopoftante, respetando una

aitura máxima de 3 metros sobre nivel del piso o azotea"

$3,332.00 a $4,998.00

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano

(iuminaria, póster, etc.): $ 4,439'50 a $

6,659.00

d)Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura

sãbr" nivel del piso o azotea'. $ 445'00 a $

669.00
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e) antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolio de

una altura máxima desde nivel del piso de 35 metros

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soporlada de una

áltrr" máxima desde nivel de piso de 30 metros: $ 6,661'00 a $

9,991.80

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje, para

mitigar el impacto visual que generan este tipo de estructuras de antenas, se les

apliðara una tarifa de facior de 0.90 sobre las tarifas señaladas en la presente

fracción.

XlX. Por el cambio de proyecto, ya autorizado, el solicitante pagará el 2% del

costo de su licencia o permiso original'

XX. Por revisión del proyecto de edificación o ampliación en suelo urbanizado o

no urbanizado, se cobrará por cada una: $ 165'00

XXl.- Por la autorización para la instalación de casetas telefónicas previo

dictamen de la dirección general de obras públicas municipales, por cada una:

a) En zona restringida: $ 614'00 a $ 924'00

b) En zona denominada primer cuadro: $ 527.00 a $ 760.00

c) En zona denominada segundo cuadro: $ 352'00 a $ 527'00

d) En zona periférica: $ 265'50 a $ 396'00

XXll.- Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción:
$ 49.50
Las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a cabo obras de

movimiento de tierra, la cónstrucción, reconstrucción, reparación o demolición

de obras y/o relativas, deberán obtener previamente, la licencia y pagar los

derechos, conforme a la siguiente:

XXlll. Licencias para invernaderos, microtúneles y microtúnèles y/o cubrir áreas

en forma permanente ya sea con lona, lámina, tejas sobre estructura' cartón'

fibra de vidrio, domosi cristal, malla sombra, plásticos y malla cover etc'' se

cobrará:
a) El 50% por metro cuadrado del valor de la licencia excepto bodegas,

industrias, almacenes, grandes áreas industriales y de restaurantes

b)8125% por metro cJadrado del valorde la licencia cuando sea destinado a

invernaderos en producción agrícola.
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Todas las personas físicas o jurídicas que hagan o realicen tramites de Licencias

de construcción y que por el frente del predio pase la red de agua potable

municipal deberán presentar en forma física el medldor de agua potable el cual

será colocado en el predio a construir, además de presentar fotografías de su

instalación y del número de medidor en la Dirección de Agua Potable y la

Dirección de Obras Publicas antes de dar inicio a la construcción'

SECC¡óN cUARTA REcULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del ar1ículo 115, fracción v de la constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las dispoiiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten, previo al pago de los derechos determinados de acuerdo

al artículo 45 de esta leY.

cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las

porciones, porcentajes o aportaciones que según el Código Urbano del Estado

de Jalisco le correspondan al municipio, el encargado de la hacienda municipal

deberá cuantificarlos de acuerdo con los datos que se obtengan al respecto, o

exigirlos de los propios contribuyentes y ejercitar, en s,u caso, el procedimiento

adriinistrativo de ejecución, cobrando su importe en efectivo.

Para los efectos de los predios irregulares que se acogieron a los Decretos

16664, 19580 y 20920 äprobados por el congreso del Estado de Jalisco,

tratándose de las áreas de cesión para destinos, se aplicará un descuento de

hasta un g0%, al avalúo elaborado por la Dirección de Catastro Municipal para

el cobro correspondiente, de acuerdo a la densidad de población, previo

dictamen de la Comisión Municipal de Regularización'

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.
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SECctóN eUtNTA ALINEAM¡ENTO, DESIGNACIÓru oe ruÚUenO OFIGIAL
E INSPECCIÓN

Artículo 47.-.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial, inspección y demás servicios similares. En el caso de

alineamiento de propiedades en esquina o con varios frentes en vías públicas

establecidas o por establecerse, cubrirán derechos por toda su longitud y se

pagará la siguiente tarifa:

L Dictamen de Alineamiento por lote, fracción o unidad privativa que dé a una

vía pública, se pagará una tarifa única de: $ 247 '00

ll.Designación de número oficial: $119'50

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracciÓn l, artículo 45 de esta ley, aplicado a

coñstrucciones, de acuerdo con su clâsificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles: 10%

lV. servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado:

g 177.50

Articulo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización elevadas al año, se pagará el2o/o sobre los derechos de licencias

y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial'

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente de obras

públicas y desarrollo urbano, el cualserá gratuito siempre y cuando no se rebase

la cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

45, serán hasta poi Za meses; transcurrido este término, el solicitante pagará el

10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no será

necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra.
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LICENCIAS DE CAMBIO DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZACION

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Por solicitud de autorizaciones:
a) por revisión preliminar de Anteproyecto correspondiente al proyecto definitivo

de urbanización cumpliendo los requisitos del artículo 253 del Código Urbano,

por hectárea: $1,976.00

b) Del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, por hectárea:$2,307.00

c) Cambio de proyecto definitivo de Urbanización, ya autorizado por hectárea:

$2,586.00

d) Del proyecto de integración urbana, por hectárea o fracción. $988'00

e) Del proyecto geométrico, por hectárea o fracción: $988'00

Ð Del proyecto ejecutivo, por hectárea o fracción: $988'00

g) Del proyecto para constituir en régimen de propiedad en condominio o

relotificación de lotes o predios: $491.50

h) Por revisión del proyecto de modificación para subdivisión $491'50

i) Revisión del expediente de aprovechamiento de infraestructura básica

existente: $327.50

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta: $5'50
2.- Densidad media: $6.50
3.- Densidad baja: $7.50
4.- Densidad mínima: $7.50

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal y Barrial: $11 .50

b) Distrital: $11 .50

c) Central: $11 .50
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lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmueþles de uso habitacional:
1.- Densidad alta: $24.00
2.- Densidad media: $34.50
3.- Densidad baja $49.50
4.- Densidad mínima: $64.00

d) Regional: $11.50
e) Servicios a la industria y comercio

2.-.lndustria
3.- Equipamiento Y otros:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal y Barrial.
b) Distrital:
c) Central.
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

$11.50
$7.50
$5.50

$52.50
$62.00
$62.00
$66.00
$52.50
$42.00
$41.00

$26.00
$41.00
$41.00

lV Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta: $20.00
2.- Densidad media: $25.00
3.- Densidad baja: $41.00
4.- Densidad mínima: $62.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal y Barrial: $26.00
b) Distrital: $40.00
c) Central: $41.00
d) Regional: $62.00
e) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
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a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar veftical:
2,- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vedical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal y Barrial: $444.00
b) Distrital: $460.00
c) Central:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

NÚME

DEPENDENCIA-

$290.00
$290.00

$356.00
$356.00

$677.00
$677.00

884
884

$
$

00
00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal y Barrial: $382'00
b) Distrital: $806.50
c) Central: $816'00
d) Regional: $1,645.00
e) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $702.50
b) Media, riesgo medio: $968.00
c) Pesada, riesgo alto: $1 ,164.50
3.- Equipamiento Y otros: $263.50

c.- Por la autorización de obras preliminares, se cobrara a razón del 10% sobre

el total del derecho correspondiente en esta fracción, por bimestre solicitado.

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta: $292.00
2.- Densidad media: $392.00
3.- Densidad baja: $554.50
4.- Densidad mínima: $641.50

$635.50

$460.00
$579.50
$502.00
$579.50
$466.00
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C.- por subdivisión de predios rústicos de conformidad con lo señalado en el

capítulo Vll, del Título Noveno, del código urbano para el Estado de Jalisco,

poi cada fracción resultante $605'00

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades depaftamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal. $345.50
b)Plurifamiliarvertical: $345.50
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal: $672.00
b)Plurifamiliarvertical: $672.00
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal: $934.50
b)Plurifamiliarvertical: $934.50
4.- Densidad mÍnima:
a) Plurifamiliar horizontal: $1,627'50
b) Plurifamiliar vertical: $1 ,627.50

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal y Barrial: $483.00
b) Distrital: $966.00
c) Central:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $697.00
b) Media, riesgo medio: $968.00
c) Pesada, riesgo alto: $1,165.50
3.- Equipamiento Y otros: $938.50

Vlll. Por el peritaje, dictamen de inspección de la Dirección de Ordenamiento

Territorial de carácier extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, por cacla visita: $479'00 a $718'00

lX.- Dictamen técnico para anuncios en estructura o poste:

$1 ,215.00 a $1 ,665.50

X- Dictamen técnico para antenas de telefonía: $1,215.00 a $1,665.50

Xl.- Autorización de cambio de proyecto de construcción, ya autorizado:

$982.00
$1,971.00

$482.00

a) Habitación unifamiliar:
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$460.00 a $688.00
b) Habitación plurifamiliar: $636.50 a $952'50

"j 
wo habitacional: $763.50 a $1,141.50

Xll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social, el. 1.50o/o

Xlll. por los permisos de suþdivisión y re lotificación de predios se autorizarán

de conformidad con lo señalado en el capítulo vll del título noveno del código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con supedicie hasta de 10,000 m2: $1 ,165'50

oj nor cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $1 '796.50

XlV. Los términos de vigencia del permiso de urbanizaciÓn serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el10o/o del permiso autorizado

como refrendo del mismo.

No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de suspensión temporal

de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

XV. En las urþanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.S% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La Aportación que Se convenga para servicios públicos municipales al

regulårizar los so'brantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

como urbanizaciones de gestiÓn privada'

XVl. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de caråcter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social:

$235.00

XVll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos que resulten

beneficiados con los servicios desarrollados por obras de urbanización, cubrirán

o pagaran los derechos por aprovechamientos de la infraestructura básica

existente que establece el Código Urbano para el Estado de Jalisco, por metro

cuadrado o fracción, conforme a la siguiente'

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

TARIFAS

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta: $19.00
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2'- Densidad media $19'oo

3.- Densidad baja: $19'00

4'- Densidad mínima: $46'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio Y servicios:
a) Vecinal o Barrial: $38.00
b) Distrital o central: $46'00
c) Regional: $62'00
d) Servicios a Ia industria y comercio: $38.00
2.- lndustria: $37.00
3.- Equipamiento Y otros: $41.00
2.- En el caso que el lote sea de 1,001 metros en adelante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta: $20.00
2.- Densidad media: $29.50
3.- Densidad baja: $58.00
4.- Densidad mínima: $95.50
B.- lnmuebles de uso no habiiacional:
1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal o Barrial. $58.00
b) Distrital o Central: $85.00
c) Regional: $115.50
d) Servicios a la industria y comercio: $58'00
2.- lndustria: $71.50
3.- Equipamiento Y otros. $79'00

xvlll. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio, han de

sàr cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de la

Tierra'(CORETT) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

(pRoCÈDE),y/o'Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

ifRrunn¡, "átån 
ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas en

atención a la superf¡óie Oet predio y a su uso establecido o propuesto, previa

presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de

pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones.

uso OTROS USOS

SUPERFICIE co¡rsrnuíoo
BALDI

o coNSTRUíDO BALDíO

201 hasta 4UU mz
401 hasta 600 m2

601 hasta 1.000 m2 íjo/o
35%
25./o

20%
15V" 1,O%
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Los contribuyentes que se encuentren en elsupuesto de este artículo y al mismo

tiempo pudiåran beneficiarse con la reducción de pago de estos derechos, de

los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por

benðficiarse por la disposición que represente mayores ventajas económicas'

XlX. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal: $192.00
b)Plurifamiliarvertical: $192.00
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal: $287.50
b)Plurifamiliarvertical: $287.50
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal: $432'50
b)Plurifamiliarvertical: $432.50
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal: $649.00
b)Plurifamiliarvertical: $649.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Vecinal o Barrial: $533.50
b) Distrital o Central: $674.00
c) Regional: $833.50
d) Servicios a la industria y comercio:
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $979.50
b) Media, riesgo medio: $1'277.00
c) Pesada, riesgo alto: $1,523'50
3.- Equipamiento Y otros: $1,583.50

$640.50

SECCIÓN SÉPTIMA SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamenie

los derechos correspondientes conforme a las siguientes tarifas:

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: $3.50

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:
Página 65 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Tomas y descargas:
a) Por toma corta (hasta tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

$28.50
2.- Asfalto: $32.50
3.- Adoquín:
$86.00
4.- Concreto Hidráulico:

$102.00

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería.

$39.00
2.- Asfalto:
$102.00
3.- Adoquín:
$207.00
4.- Concreto Hidráulico.

$269.00

zuúrur

DEPENDENCIA-

c) Otros usos por metro lineal:
1.- Empedrado o Terracería:

$42.00
2.- Asfalto: $58.00
3.- Adoquín:
$127.00
4.- Concreto Hidráulico: $172.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la

persona resPonsable de la obra.

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro cuadrado: $146'00

Adicionalmente al párrafo que antecede y para garantizar la reposición de los

bienes afectados, el interesado en realizar la ruptura de pavimento, banquetas

o machuelos, deberá realizar un depósito en la Tesorería Municipal o cheque

certifiuaclo, que será reintegrado al interesado, una vez qLle hayan sido

revisados los trabajos y s"ã constatado que fueron realizados conforme al

estado original y la åormatividad aplicable. El valor del depÓsito, la revisión y la

evaluación de los trabajos, serán determinados por la Dirección de Obras

Públicas.
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lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas: $131 .00

b) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc:

c) ConducciÓn eléctrica: $131.00
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica: $16.00

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

SECCIÓN OCTAVA SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de !,t
autorizaciones correspondientes y/o servicios de sanidad dentro y fuera de los

cementerios municipales dominio público, en los casos que se mencionan en

esta sección pag"ràn los derechos correspondientes, conforme a la siguiente

tarifa:

$16.00

$181 .50

$30.50

L lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

ãl En cementårios municipales, derecho de uso del fallecido (a) y/o de la

familia: $275.00
b) En cementerios concesionados a particulares: $320.00

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de

b) De restos áridos: $220.50
$335.00 a $2,458.00

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$759.00 a $2,960.00

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno

$210.00
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SEGCIÓN NOVENA SERVICIO DE L¡MPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO,

TRATAMIENTo Y DlsPoslclÓu rlruRl DE RESIDUoS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en esta secciÓn se enumeran de conformidad con la ley y el reglamento en

lå materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. por recolección a establecimientos industriales, comerciales o de servicios;

de residuos, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en vehículos del

ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos municipales

respectivos:

NÚMERO-
DEPENDENCIA-..---..---__-

$ 2.10
$ 173.50

a) por cada kilogramo :

b) por cada metro cúbico

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico iÁfecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos ãel Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200, que cumpla cón lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000:
$206.00

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente

en vehículos del ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno' que

cumpla con lo establecido en la NoM-087-ECOL/SSA1-2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

$72.50
b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

$96.50
c)Concapacidaddemásdeg.0litroshastal2'0litros:
$17.00
d) con capacidad de más de 12.0litros hasta 19.0litros: $249.00

lv.- Por servicios especiales de recolección, transporte y disposición final de

residuos generados por la limpieza y saneamiento de lotes baldíos, jardines,

prados, banquetas Y similares
ä¡ n solicitud de iarte, previa limpieza y saneamiento efectuados por los

pãrticulares, por cada m3 recolectado: $719'50

b) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de

rásiduos de lotes baldíos o sus frentes, a solicitud de parte, por cada m3:

$861.00

c) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de

residuos de lotes baldíos o sus frentes, en rebeldía de los obligados a
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mantenerlos limpios, una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente, por cada m3: $1 ,711 .50

Se considerará rebelde al titular del predio que no lleve a cabo el saneamiento

del lote dentro de los diez días siguientes de notificado.

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por

cada flete: $1,072.00

Vl. Por la disposición final de residuos sólidos urbanos, generados en

actividades diferentes a las domésticas y trasladados por particulares, en los

sitios autorizados para ello, en los términos de las disposiciones reglamentarias

aplicables y previa autorización de la dependencia competente en materia de

Medio Ambiente:

L Residuos sólidos por cada metro cúbico:

a) Por tonelada: $782.00
b) Por metro cúbico: $274.00
c) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen

d) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm:

e) Por tambo de 200 litros con volumen excedente:

f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm. excedente:

A las personas físicas o jurídicas que se les preste el servicio, que efectúen el

pago äntes del primero de mazo del presente año, se les otorgará un descuento

del 15%.

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$56.50 a $837.50

por la evaluación del estudio o manifiesto de impacto ambiental, solicitado como

requisito paralaobtención de licencia municipal a todas aquellas entidades que

pretendan instalar o desarrollar obra civil o agrícola en la jurisdicción del

municipio cuyo impacto ambiental es inminente y que realizará aprovechamiento

de los recursos naturales; así como también que provoque un cambio en el uso

de suelo, cambio de actividades primarias o secundarias y que no se conozcan

los efectos del impacto ambiental de dichas actividades en el medio en que se

instalen, pagarán previamente: $18,933'50

Vlll. por los servicios de recolección de residuos a los micro generadores de

residuos sólidos urbanos, que generen menos de una tonelada de residuos y

además que cuenten con un dictamen favorable, emitido por la dependencia

competente, el pago anual de servicio a partir de la fecha de emisión de

dictamen será de: 
- 

$1'056'50

$84.00
$43.00

$90.50
$48.50
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a) Se podrá otorgar descuento en el pago del servicio referido en el párrafo

anterior, toda vez que la dependencia competente lo apruebe y lo solicite en el

formato de pago correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios:

lX. por los servicios especiales de cubicación de residuos sÓlidos no peligrosos

a usuarios què requieran los servicios señalados en la fracción Vlll:

$718.00

X. por servicios especiales de recolección o transporle en vehículos, propiedad

del Municipio, para la disposición final de residuos sólidos no peligrosos y previa

cubicación señalada en la fracción anterior, por m3:

a) Tarifa alta. $797.00
b) Tarifa intermedia: $631.00

Para efectos de esta fracción se considera como'

Tarifa alta: La carga, transporte y descarga por cuenta del Municipio'

Tarifa intermedia: La carga por cuenta del usuario; transporte y descarga por

cuenta del MuniciPio.

Se encontrará exento del pago todo puesto que cumpla con los lineamientos

establecidos por la Dirección de Ecología.

El pago de los derechos correspondientes deberá efectuarse con cinco días de

aniiciþaciOn a la fecha en que se deþerán realizar los servicios, considerando

que éstos se proporcionarán únicamente los días martes y jueves de cada

semana. Dichos servicios serán parala destrucción de productos no aptos para

el consumo humano por causas atribuibles a la caducidad, siniestros o a

dictamen previo de la autoridad correspondiente. También se prestarán estos

servicios a personas físicas o jurídicas, que por alguna causa hubiesen

generado residuos sólidos Municipales y que requieran el servicio por única

ocasión.

Para los efectos de este Artículo se cobran recargos por falta de pago oportuno

conforme a lo dispuesto en.el Artículo 28 de la presente Ley.

Xl. para condominios o fraccionamientos que requieran el servicio especial de

recolección de basura ylo desperdicios no peligrosos en vehículos del

Ayuntamiento en los términos de lo dispuesto en los reglamentos municipales

respectivos, por cada tonelada recolectada:

$1,115.00

xll. Por depositar en forma eventual o permanente escombro o residuos de

construcción en el relleno sanitario o tiradero confinado para estos fines, y

dichos servicios sean en vehículo de persona particular'

Por tonelada: $ 468.50
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Artículo 52 bis.- Por recolección y transporte en vehículos del municipio y

disposición final de escombro o residuos de construcciÓn.

Por tonelada: $ 1'757'50

l. A las personas físicas, jurídicas o unidades económicas a quienes se les preste

el servicio de recolección y transporte en vehículos del municipio y disposición

final de residuos sólidos gónerados en actividades diferentes a las domésticas,

en los sitios autorizadoi para ellos por la dependencia competente y que

realicen el pago por anualidad se les cobrará una tarifa de:

Anual
a) A quienes generen de 0.01 hasta 5.00 kilogramos de basura al día"

$556.50

b) A quienes generen de 5.01 hasta 10.00 kilogramos de basura al día:

$1 ,114.00

c) A quienes generen más de 10.00 kilogramos de basura al día se les

cobrará conforme a lo establecido en la fracción Vl'

Apartado b)

ll. Para los generadores cuyo trámite de Licencia Municipal sea nuevo, Se

aplicará un cobro proporcionai al mes en elque se encuentren realizándolo'

lll. En todos los eventos deportivos y reuniones masivas que se realicen en la

vía pública, en el que se cobie el ingreso o tenga un fin lucrativo, de conformidad

con la disposición Reglamentaria ãplicable; pagarán los derechos establecidos

en la presente LeY.

Además, pagarán al ayuntamiento con 10 diez días hábiles de anticipación a la

fecha del evento con bare en la propuesta de cobro emitida por la Dirección de

Servicios Públicos Municipales,' los servicios de limpieza de la vía pública

durante y desPués del evento.

Lacuotaseráde$j22,ll6.00porcadahoradetrabajonecesariaparalalimpieza
total de la vialidad.
lV. Por disposición final de llantas se cobrarán:

a) Por cada llanta hasta medida R20:

b) Por cada llanta que rebase la medida anterior:

SECCIÓN DECIMA

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓru TIruRI DE AGUAS RESIDUALES.

$6.50
$17.00
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Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco, que se beneficien

directa o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el

Municipio proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque

por el 
'frente 

de los inmuebles que usen o posean bajo cualquier titulo, pase

alguna de estas redes, cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la

tarifa mensual establecida en esta ley.

Artículo 54.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija.

ArtÍculo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 56.- Servicio a cuota fija.- Los usuarios que estén bajo este régimen'

deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las que se

determinen por la verificaciÓn del mismo, conforme al contenido de este

capítulo.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitaciÓn unifamiliar o departamento

1.- Hasta dos recámaras Y un baño:

$127.00

2.- Por cada recámara excedente:

$9.50

3.- Por cada baño excedente:

$7.50

El cuarlo de servicio se considerará recámarcy el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos.
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b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes

1.- Hasta por ocho viviendas:

$136.50

2.- Por cada vivienda excedente de ocho:

$9.50

ll. Servicio no doméstico

a) Hoteles, sanatorios, internados, Seminarios, conventos, casas de huéspedes

y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño:

$e.50

2.- Por cada dormitorio con baño privado:

$31.00

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles:

$32.50

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del60%.

b) Calderas.

De 10 HP hasta 50 HP

$84.00

De 51 HP hasta 100 HP

$147.00

De 101 HP hasta 200 HP

$235.00

De 201 HP o más
$348.60
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c) Lavanderías y tintorerías

1.- Por cada válvula o máquina lavadora:

$45.00

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capaôidad:

$15.00

2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua,

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2), con base en la tarlfa correspondiente a servicio medido

en el renglón de no doméstico.

Jardines, por cada metro cuadrado:
.05

f) Fuentes en todo tiPo de Predio
$11 .05

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la hacienda municipal, o quien él designe, y un

servidor del área de obras públicas del ayuntamiento verificarán físicamente la

misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el cobro

en virtud del uso del agua a lo que es debido. En caso de no uso del depósito

los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por escrito

considerando que para ello el depósito debe estar siempre vacío y el llenado del

mismo, aunque Sea por una sola ocasión, determinará el cobro bajo las

modalidades de este inciso d).

e)
$t
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Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su violación

se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivo

de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno

$24.00

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando Sean para un piso o entre piso, siempre y cuando Sean para uso

exclusivo de quienes ahítrabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:

$24.00

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y

similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble'

$17.00

i) servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares

1.- Por cada regadera
$45.00

2.- Por cada mueble sanitario:

$45.00

3.- Departamento de vapor individual:

$45.00

4.- Departamento de vaPor general:

$71.50

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;
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j) Lavaderos de vehículos automotores

1.- Por cada llave de Presión o arco

$236.50

2.- Por cada pulPo

$467.00

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, Se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso

y características del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la

tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá

cubrirse guardando como referencia la proporción q-u9 P^ara uso doméstico se

estima cónforme a las siguientes: CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico

$9.50

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico:
$2.1 0

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, Por cabeza:

$14.50

b) Granjas, Por cada 100 aves:

$14.50

lll. Predios Baldíos:

a) En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pãgaran mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios

de tipo habitacional.
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b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada en el inciso a)'

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

álcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría rustica del

servicio.

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del

cual cubrirán sus cuotas normalmente.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualizaciÓn de

su padrón de usuarios.

En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación aludida.

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como

incrementos en Su uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

potabilización, por metro cuadrado vendible, por una sola vez:

$6.50

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento

dã aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado de superficie

vendible: $6.50

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio de

aiua ylo alcantarillãdo, pagarán por una sola Vez, por metro cuadrado'

$3.1 5

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo

establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior'
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V. Localidades

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente:

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal'

Artículo 57.- Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes, CUOTAS:

a) Toma de agua:

1.- Toma de 112"'.

$1,084.50

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán

turnadas a ésta;

2.-Toma de 314":

$1,563.50

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"): $218'50

a $492.50

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionar¿n de conformidad con los convenios a los que se llegue, tomando

än 
'cuenta 

las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 58.- Servicio medido
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Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régimen de servlcio medido el costo de medidor será con cargo al

usuario.

cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3T que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$96.82 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

16 - 30 m3 $5.78

31 - 45 m3 $6'30

46 - 60 m3 $6.83

61 - 75 m3 $7.35

76 - 90 m3 $7.88

91 m3 en adelante $8.40

cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso no doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$160.50 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

26 - 40 m3 $11'55

41 - 55 m3 $12.08

56 - 7o m3 $12'60

71 - 85 m3 $13'13

86 - 100 m3 $13'65

101 m3 en adelante $14'18

Artícuto 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:
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l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios

que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a

menos que se haya especificado con la dependencia municipal encargada de

su prestación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de depadamentos,

condom¡nios y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser

contratado el servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en litros

por segundo, sobre la báse del costo de $4,002.60 pesos por litro por segundo,

además del costo de instalaciones complementarias a que hubiera lugar en el

momento de la contratación de su regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones

domiciliarias se enóuentren características diferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además

Oe-pagar lo señalado en la fracción Vl, inciso g), del artículo 76 de esta ley;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada

por la dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea

posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con

ia instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o cualquier

colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del servicio,

cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores tarifas;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua

se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

hãbitacional unifamiliai, se deberá cubrir el excedente que se genere a razón de

$3,570.00 pesos por litro por segundo, además del costo de las instalaciones

complementarias a que hubiere lugar, independientemente de haber cubiedo en

su oþoÉunidad lo sehalado en el segundo párrafo, de la fracción lV del artículo

39 de esta leY;
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Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petlción expresa, se le

bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligãndose a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que correspondan, cuyo

prJducto será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de

bolectores y plantas de tratamiento de aguas residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe de

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan

XI. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho

servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las

redes de agua Potable existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe de

abrir una cuenta prôductiva de cheques, en el banco de su eleccién' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago, correspondiente

al año 2026, en una sola exhibición se les concederán las siguientes

reducciones:

a) si efectúan el pago en los meses de enero y febrero 2026, el15%

b) Si efectúan el pago en los meses de febrero y ma.zo 2026 el5%'
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Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, personas con

capacidades diferentes, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en este

capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola

exhibición lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitaõ¡On que habiten, para lo cual los beneficiados

deberán entregar la siguiente documentaciÓn:

a) Copia de la credencial de jubilado, pensionado o discapacitado y/o copia del

talón'de ingresos como peñsionado, jubilado o discapacitado expedido por

institución oficial del país y de la credencial de elector, además de comprobante

de domicilio de la propiedad ya sea de luz o teléfono'

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

iáentificación credencial de elector y acta de nacimiento que acredite la edad del

contribuyente, además de comprobante de domicilio a su nombre de luz o

teléfono.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de

matrimonio, acta de defunción del cónyuge, credencial de elector y comprobante

de domicilio de luz o teléfono.

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta elsexto

bimestre del año 2025.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato de arrendamiento

dãnde se especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble

A los contribuyentes con discapacidad, se le otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por

el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la hacienda

municipal practicará a través de la dependencia que ésta designe, examen

médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

bastará la presentación de un ceñificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial.
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XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

de mayor cuantía.

SECCIóN SEGUNDA Servicio de alcantarillado, drenaje, Aguas residuales
y saneamiento

Artículo 60. Para efectos de la presente Ley se entiende por:

a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o

drenaje;

b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las

O'esJargas Oe los usos industriales, comerciales, de servicios, agrícolas,

p"rr"äor, domésticos, de tratamiento de aguas incluyendo fraccionamientos; y

en general de cualquier uso, así como la mezcla de ellas'

Cuando el usuario no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la

totalidad de la descarga se considerarápara los efectos de esta Ley como aguas

residuales.

d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se presentan en las

dãscargas de aguas residuales y pueden ser removidos o estabilizados

medianle tratamientos convencionales. Para esta Ley se consideran las grasas

y aceites los sólidos suspendidos totales, la demanda bioquímica de oxigeno

iotal los sólidos sedimentables el nitrógeno total y el fósforo total'

c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos'

qlí*i"or y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de

agua resiâual, f[ados por el ayuntamiento (o el Organismo Operador, en su

cãso) para un usuario o grupo óe usuarios, para un determinado uso, con elfin

Oe pleservar y controlar ia calidad de las aguas conforme a las normas oficiales

mexicanas.
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e) Metales pesados y cianuros. Son aquellos elementos o compuestos que en

concentraciones por encima de determinados límites, pueden producir efectos

negativos para la salud humana, flora o fauna. Para esta Ley se considera el

arJénico, el cadmio, el cobre, y cromo, el mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y

los cianuros.

f) Carga de Contaminantes: Cantidad de un contaminante expresado en

unidades de masa por unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas

residuales.

g) índice de incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada

óontaminante en las descargas de agua residuales vertidas, rebasa los límites

máximos permisibles establecidos en esta Ley, la cualse obtiene de la diferencia

entre la concentración de contaminantes de las descargas de agua residuales y

la concentración establecida como límite máximo permisible, dividida por esta

última.

Artículo 61. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles destinados a actividades industriales, agroindustriales, de servicios,

comerciales y de tratamiento de aguas residuales que descarguen en forma

permanente,lntermitente o fortuita aguas residuales al sistema de alcantarillado

del ayuntamiento, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma Oficial

Mexicana vigente y a las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por

el ayuntamiento.

Artículo 62. Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en los

supuestos de este precepto pagarán al ayuntamiento las cuotas siguientes:

a) El concesionario de un pozo otorgado por la comisión Nacional delAgua;

o suministrado por pipas, o cualquier otra fuente de abastecimiento que cuente

con un aparato medidor en el lugar de descarga al alcantarillado o drenaje del

ayuntamiento, pagará a este Organismo una cuota de $12.60 por cada metro

cúbico.

b) cuando el usuario no cuente con un aparato medidor en el lugar de descarga

ai alcantarillado o drenaje del ayuntamiento, el volumen de descarga se

calculará tomando como base el 75% del volumen de extracción del pozo

concesionado por la Comisión Nacional delAgua; o suministrado por pipas, o

cualquier otra fuente de abastecimiento pagará una cuota de $13'13 por cada

metro cúbico descargado al alcantarillado o drenaje. En caso de inconformidad
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del usuario respecto a la determinación del volumen de descarga, se resolverá

invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo y de acuerdo

a lo señalado en el ar1ículo 74 de esta ley.

c) Los predios que se encuentren bajo la administración de las juntas de colonos

que suministren agua potable en forma independiente y descarguen sus aguas

residuales a la red de alcantarillado o drenaje del ayuntamiento, y no se cuente

con aparato de medición de las descargas, pagarán al ayuntamiento por este

concepto las cuotas fijas mensuales siguientes:

Por cada predio de uso doméstico

Por cada predio de otros usos:

$53.55

$115.50

d) Los predios de cuota fija que reciban únicamente el servicio de alcantarillado

p,agarân el25o/o de las cuotas señaladas en el artículo 36 de la presente ley.

e) Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles, recolección

y limpieza de fosas sépticas y trampas de grasas animales y vegetales que

requieran descargar sus residuos al sistema de alcantarillado o drenaje del

Ayuntamiento, déOerán previamente solicitar por escrito la autorización

respectiva, cumplir con los requisitos que este Organismo les señale y cubrir

uná cuota ti¡t O" $946.38 en una sola vez, así como una cuota mensual de:

provenientes de fosa séptica y baños móviles, por metro cúbico descargado

$35.70

Grasas animales o vegetales, por metro cúbico descargado

$35.70

El municipio podrá realizar monitoreo en todos los predios que arrojen sus aguas

residuales al alcantarillado o drenaje del ayuntamiento, sujetándose para ello a

la Norma oficial Mexicana vigente, así como a los criterios y lineamientos

aprobados por su Cabildo. Los usuarios que soliciten el informe de resultados

de laboratorio pagarán al ayuntamiento por esos servicios de muestreo hasta

una cantidad de $6,573.00 por muestra.
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El municipio podrá impedir o cerrar las descargas de aguas residuales a las

redes de alcantarillado o drenaje de este organismo, en los casos siguientes:

l. Cuando las personas físicas o jurídicas catezcan de la autorizacion por escrito

del Ayu ntam ie nto para realizar esas desca rg as ;

ll. Cuando los usuarios no paguen dentro del término que señala esta ley por el

uso del alcantarillado o drenaje;

lll. Cuando las aguas residuales puedan ocasionar daños a las redes o drenaje

del ayuntamiento;

lV. Cuando las aguas residuales puedan ocasionar Oånos o riesgos a la

población; y,

V. Cuando las descargas de aguas residuales no cumplan con lo dispuesto por

la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente.

El pago de los derechos a que se refiere esta sección es independiente del

cumpimiento de lo dispuesto en las Leyes General y Estatal del Equilibrio

Ecológico y Protección alAmbiente y en las normas oficiales mexicanas sobre

esta materia.

Artículo 63. Los usuarios que descarguen aguas residuales que contengan

carga de contaminantes Pagarán:

a) Todos los usuarios que descarguen aguas residuales pagarán el5% mensual

Oã la tarifa aplicada por el servlcio de agua potable y alcantarillado para la

contribución a las plantas de saneamiento'

b) Los usuarios de otros usos que descarguen aguas residuales que contengan

carga de contaminantes pagarán la tarifa siguiente:

RANGO DE
INCUMPLIMIENTO

COSTO POR
KILOGRAMOS

CONTAMINANTES
BASICOS

COSTO POR
KILORAMO

CONTAMINANTES
METALES
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PESADOS Y
CIANUROS

MAYOR DE O.OO Y
HASTA O.50

$6.09 $190.39

MAYOR DE O.5O Y
HASTA 0.75

$6.11 $219.78

MAYOR DE 0.75 Y
HASTA 1.OO

$7.52 $246.1 I

MAYOR DE 1.OO Y
HASTA 1.25

$8.40 $269.86

MAYOR DE 1.25 Y
HASTA 1.50

$8.70 s257.01

MAYOR DE 1.50 Y
HASTA 1.75

$8.57 $280.05

MAYOR DE 1.75 Y
HASTA 2.OO

$8.9e $287.50

MAYOR DE 2.OO Y
HASTA 2.25

$9.54 $296.72

MAYOR DE 2.25 Y
HASTA 2.50

$e.83 $289.37

MAYOR DE 2.50 Y
HASTA 2.75

$9.61 $303.83

MAYOR DE 2.75 Y
HASTA 3.OO

$10.08 $317.93

MAYOR DE 3.OO Y
HASTA 3.25

$10.51 $308.05

MAYOR DE 3.25 Y
HASTA 3.50

$10.67 $328.99

MAYOR DE 3.50 Y
HASTA 3.75

$10.85 $336.82

MAYOR DE 3.75 Y

HASTA 4.OO

$11.00 $339.68

MAYOR DE 4.OO Y
HASTA 4.25

$1 1 .10 $344.75

MAYOR DE 4.25 Y
HASTA 4.50

$11.25 $349.44

MAYOR DE 4.50 Y
HASTA 4.75

$11.49 $354.02
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MAYOR DE 4.75 Y
HASTA 5.OO

$11.55 $361.73

Para aplicar esta tarifa se seguirá el procedimiento que Se menclona a

continuación, el cual se fundamenta en el adículo 278-C de la Ley Federal de

Derechos en Materia de Agua: 1 . Aplicar métodos de análisis autorizados en las

normas oficiales mexicanas que se efectuarán mediante el examen de pruebas

de laboratorio de muestras de tipo compuesto; la frecuencia de toma de

muestras se ajustara a lo establecido en la NOM-002-SEMARNAT/'1996, para

determinar las concentraciones de los contaminantes básicos, metales pesados

y cianuros de sus descargas'

El usuario podrá presentar resultados de análisis realizados en un laboratorio

privado legalmente establecido, que cuente con acreditación o certificación,

ä¡"no al ay-untamiento y a la empresa, con una vigencia máxima de seis meses'

2. Determinar para la descarga de agua residual las concentraciones en

miligramos por litro de los contaminantes establecidos en las condiciones

particulares de descarga.

$369.46$14.08MAYOR DE 5.OO Y
HASTA 7.50

$377.1 I$15.33MAYOR DE 7.50 Y
HASTA 1O.OO

$388.34$16.68MAYOR DE 1O.OO Y
HASTA 15.00

$449.06$21.71MAYOR DE 15.00 Y
HASTA 20.OO

$513.23$26.72MAYOR DE 2O.OO Y

HASTA 25.00

$615.87$29.57MAYOR DE 25.00 Y
HASTA 3O.OO

$718.56$40.06MAYOR DE 3O.OO Y
HASTA 40.OO

$859.71$53.53MAYOR DE 4O.OO Y
HASTA 50.OO

$1,000.77$69.46MAYOR DE 5O.OO
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3. Calcular el monto de la cuota a pagar a cargo de los usua[ios de usos no

domésticos para las concentraciones de contaminantes que rebasen los límites

máximos permisibles considerando el volumen de aguas residuales

descargadas y la carga de contaminantes respectivos de la siguiente forma:
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4. Para las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen los

lÍmites máximos permisibles fijados en las condiciones particulares de descarga

expresadas en miligramo por litro, se multiplicarán por el factor de 0'001 para

convertirlas a kilogramos por metro cúbico.

5. Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales

en metros cúbicos descargados por mes obteniéndose así la carga de

contaminantes, expresada en kilogramos descargados al sistema de

alcantarillado.

6. Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por

kilogramo, a efecto de obtener el monto de la cuota para cada uno de los

coniaminantes básicos, se procederá conforme a lo siguiente.

a) para cada contaminante que rebase los límites señalados, se les restara el

límite máximo permisible respectivo conforme a la Norma Oficial Mexicana y a

las condiciones Particulares de Descarga autorizadas, cuyo resultado deberá

dividirse entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose asíel índice de

incumplimiento del contaminante respectivo.

b) con el índice de incumplimiento determinado para cada contaminante

conforme al presente artículo se procederá a identificar la cuota en pesos por

kilogramo de contaminante que se utilizará para el cálculo del monto a pagar'

c) Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiplicarán los

kilogramos de contaminantes óbtenidos de acuerdo con este aúículo por la

.uoîu en peso por kilogramo que corresponda a su índice de incumplimiento de

acuerdo a la tabla anterior, obteniéndose la cuota que corresponda'

d) Una vez efectuado el cálculo de la cuota por cada contaminante el usuario

estará obligado a pagar únicamente el importe del contaminante que resulte

mayor para el mes que corresPonda.
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No estarán obligados al pago por carga de contaminantes, los usuarios que

cumplan con loJ parámetroJ establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-

o02-SEMARNAT-1996 y/ó las condiciones particulares de descarga fijadas por

elAyuntamiento.

Asimismo, no pagarán por la carga de contaminantes, los usuarios que tengan

en proceso de'reãllzación el programa constructivo o la ejecución de las obras

de ðontrol de calidad de sus descargas para cumplir con lo dispuesto por la Ley

Estatal de Equilibrio Ecológico y de Þrotección alAmbiente, hasta la conclusión,

de la obra, misma que no podrá exceder de un año a partir de la fecha en que

el Ayuntamiento registre el mencionado programa constructivo

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA RASTRO

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro

municipal o rastros paÉicrrlares, incluyendo los Rastros Tipo lnspección Federal

(T.l.F.) l, deberán oót"n"r la autorización correspondiente y pagar los derechos,

NÚMER fl

DEPENDENC

conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

1.- Vacuno
$163.80

2.- Têrneras
$84.00

3.- Porcinos:
$66.00

4.- Ovino, caprino y becerros de leche

$35.50

5.- Caballar, mular Y asnal

$35.50

b) En rastros concesionados a parliculares, incluyendo establecimientos T'l'F 
'

p'or cabeza de ganado, se cobrará el SOo/o de la tarifa señalada en el inciso a).
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c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente

1.- Ganado vacuno, Por cabeza

$157.50

2.- Ganado porcino, Por cabeza:

$40.00

3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza'.

$33.50

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

$14.70

b) Ganado porcino, por cabeza, $0'gO

c) Ganado ovicaprino, por cabeza' $14'70

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, por cabeza' $11'55

b) Ganado Porcino, Por cabeza: $0'90

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza'-

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

$1.60

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

$1.60

$6.30

$5.25

$3.15

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio
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a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal

$81.00

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

$111 .50

a) Por cada cuarto de res o fracción:

b) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

a) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

b) Por cada fracción de cerdo:

c) Por cada cabra o borrego:

d) Por cada menudo:

e) Por varilla, por cada fracción de res:

f) Por cada Piel de res:

g) Por cada Piel de cerdo:

h) Por cada Piel de ganado cabrío:

i) Por cada kilogramo de cebo:

$3.1 5

DEPENDENCIA-*-

$53.50

$54.00

$111 .30

$27.30

927.30

$10.50

$22.00

$3.1 5

$3.15

$3.15

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el aYuntamiento:

a) Por matanza de ganado

1.- Vacuno, por cabeza:

$95.50

2.- Porcino, Por cabeza:

$77.70

3.- Ovicaprino, Por cabeza
$50.40

b) Por el uso de corrales, diariamente
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1.- Ganado vacuno, Por cabeza"

$6.30

2.- Ganado porcino, Por cabeza:

$6.30

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

$11 .55

a) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza $14.70

b) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $13'70

c) Por refrigeración, cada veinticuatro horas: $17'90

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza.

$17.90

a) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel

b) Fritura de ganado porcino, por cabeza:

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, Por tonelada:

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos.

b) Pollos Y gallinas:

$31.50

$11.60

$16.80

$1.60

$24.20

$3.20

$3.20
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Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, Por cada uno, de:

$26.30 a $109.00

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será:

De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA REGISTRO CIV¡L

Artículo 65.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente tarifa:

l. En las oficinas, fuera del horario normal

a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

c) lnscripción de actas del extranjero, por cada folio

d) Convenio de separación de bienes:

e) Divorcio Administrativo:

f) Registro de divorcio.

ll. A domicilio:

$446.00

$219.50

$385.50

$423.00

$1,614.00

$236.50

$611.00a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno
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b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $828.50

c) Nacimientos en horas hábiles de oficina, salvo causa justificada, cada uno:

$376.00

d) Nacimientos en horas inhábiles de oficina, salvo causa justificada, cada uno:

$596.50

e) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $366.50

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:

$377.00

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: $184'00 a

$337.00

lv. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, asícomo de matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos

a que se refiere esta sección.

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así

como lá primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público. El horario será de lunes a viernes de 9.00 a 15:00 horas

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA CERTIFICACIONES

Artículo 66.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $59'00
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ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $40'00

Tratándose de canje de copias y extractos certificados de actas del registro civil

que Se consideren antiguos o no vigentes, por documentos nuevos, el pago de

derechos será sin costo, cubriendo solo el pago de la forma'

lll. Cerlificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$126.00

Estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias cedificadas

de inexistencia de registros de nacimiento.

IV

V

VI

vil

vilt

Extractos de actas, por cada uno: $64'00

Certificado de residencia, por cada uno:

$66.00

Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por eada uno: $428.50

certificado médico prenupcial, por cada una de las pades: $169.00

Cerlificado expedido por el médico veterinario zootecnista, Sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno:

$472.50

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno, de. $200'50 a

$322.50

b) En horas inhábiles, por cada uno, de: $306'50 a $482'00

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción'

por cada uno:

a) Densidad alta:

$e.50
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Densidad media:

Densidad baja:

Densidad minima

b)

c)

d)

$11 .50

$28.50

$31.50

$1,841.50

$3,535.50

$10,013.00

$11,729.50

VI Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno:
a. Planos en tamaño oficio: $35'00

b. planos con medida menor o igual a 90 centimetros por 60 cemtimetros: $114.50

c. Planos digitales, por cada plano: $114'50

Xll. Cerlificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:

b) De más de 250 a 1,000 Personas.

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
$6,676.00

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

e) De más de 10,000 Personas:

Xlll. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo:
$124.00

xlv. De la resolución administrativa derivada de la regularización de

fraccionamientos o asentamientos humanos irregulares en predios de propiedad

privada a través de la aplicación de los Decretos 16664,19580 y 20920 del H.

Congreso del Estado de Jalisco:

$ 126.00

XV. Certificación de planos, por cada uno

$114.50
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XVl. Dictámenes de usos Y destinos:

a) Giros blancos:

b) Vinos y licores, cadenas comerciales e

industriales:

XVll. Dictamen de trazo, usos y destinos

específico:

XVlll. Dictamen de predios baldíos que se

pretenden constituir como jardines ornamentales:

XlX. Dictamen técnico de la Dirección General de

Obras Públicas, cuando sea solicitado por personas

ajenas a la administración pública y paradeterminar

daños o afectaciones en propiedad privada:

XX. Dictamen técnico para la instalación de

mobiliario urbano en vía Pública:

XXl. Constancia de habitabilidad de inmuebles por

cada predio, finca o unidad privativa:

XXll. lnforme técnico para reconsiderar las

restricciones señaladas en el Dictamen de Trazo

Usos y Destinos Específicos del suelo y/o en el

Dictamen de Alineamiento, en base al contexto

inmediato del Predio interesado:

XXlll. Dictamen técnico para la operación de

estacionamientos:

XXIV. Por inscripción en el registro municipal de

directores responsables o en el padrón municipal

de contratistas, por cada registro y por cada

especialidad:

XXV. Por refrendo anual del registro municipal de

directores responsables o en el padrón municipal

de contratistas, por cada registro y por cada

especialidad:

NÚME

DEPEh.IDEI\T[A_.*-.-_--

$104.00

$1,451.00

$3,266.00

$37.00

$1,834.35

$379.00

$438.00

$585.00

$256.00

$328.80

$165.00
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XXVI. Dictamen técnico o reconsideración de

afectación por nodos viales y restricción por paso

de infraestructura:

b) De 501 a 5,000 metros cúbicos

c) De 5001 a 7,500 metros cúbicos

d) Más de 7,501 metros cúbicos

XXIX. Constancia de existencia o inexistencia de

infraestructura de agua potable y alcantarillado:

NÚME

DËPEN DE¡NC[Á\---*

$196.50

$2,757.
00

$27,518
.00

$229.00

XXVIl. Dictamen técnico para anunclos en

estructura o poste: $636.50

En el caso de esta fracción es el costo del dictamen más la certificaciÓn

XXV¡ll. Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado, a

pagarse al Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco:

a) De 0 a 500 tros cúbicos $551.00

$1 ,1 03.
00

XXX. Actualización o certificación anual de dictámenes $846.00

XXXI. Dictamen técnico de la Dirección de Medio Ambiente, por

establecimiento a dictaminar, pagará previamente de acuerdo a lo siguiente
cada
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a) Dictamen de factibilidad Para:

1. Dictámenes de informe preventivo de

impacto ambiental para la nivelación o

rehabilitación, Por cada uno:

2. Dictamen forestal y urbano a petición de
pade, sólo para árboles que se encuentran
en propiedad particula¡ por cada uno:

3. Cuando se trate de árboles que se

encuentren en la vía pública, el dictamen
forestal no tendrá ningún costo.

b) Dictamen de operación y extracción de

bancos de material geológico:

1. Actualización o certificación anual de este

dictamen:

NUM

ÐEPENDENEIA--

$10,507.50

$117.50

$11 ,030.00

$11,030.00

c) Dictamen de informe preventivo de

impacto ambiental para fraccionamientos,
gasolineras, centros comerciales y otros:

$22,059.50

f) Dictamen de factibilidad para micro, pequeñas y

medianas empresas legalmente a establecerse bajo la

siguiente estratificación:

1. Para la microempresa de 0 a 10 trabajadores:

s221.50

2. Para la pequeña empresa 11 a 50 trabajadores:

$1 ,101 .50

3. Para la mediana empresa: de 51 a 250

trabajadores: $2,208.00

4. Para la industria, comercio, prestadores de servicios, incluyendo productores

agríColas, ganaderoS, fOreStales, pescadOres, aCuiCUltOreS, mineros, arteSanoS y

prestadores de servicios turísticos:
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4.1 De 251 a 300
trabajadores:

4.2 De 301 a 500
trabajadores:

4.3 De 501 a 2000
trabajadores:

4.4 De 2,001 a '5,000
trabajadores.

4.5 Más de 5,000
trabajadores:

f) Dictámenes en general no comprendidos en

los incisos anteriores:

e) Dictámenes para paÉiculares, en el

régimen de autoemPleo o dueños de

microempresas, Y que tengan de 1 a 10

personas trabajando:

NUMERñ

DEFENDENCIA-

$
4,396.50

$
8,824.00

$
11 ,029.00

$
16,544.00

$
22,059.00

$110.00

d). Dictamen y/o estudio de impacto ambiental por parte de la Dirección Medio

Ambiente. Vigencia durante el año fiscal actual'

COSTOCONCEPTO

$ 3,822.00lnforme preventivo

$ 4,368.00Manifestación de imPacto ambiental General

Manifestación de imPacto ambie ntal lntermedia $ 4,914.00

$ 5,678.50Manifestación de imPacto ambiental Especifica

$ 2,402.50Manifestación de imPacto ambiental Exención

$ 2,402.50Manifestación de imPacto am biental Opinión Técnica

$3,796.00
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NÚME

ÐEPENDENCIP.-

$1,897.50

GOBIERNO
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PODER
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SEGRETARíA
DEL CONGRESO XXX|l. Los certificados o

autorizaciones esPeciales
no previstos en esta
sección, causarán
derechos, por cada uno: $133.50 a $620.50

XXX|ll. Certificación de
publicación de edictos en

los estrados del Centro
Municipio de Ahualulco de
Mercado, excePto Por
juicios en materia agraria Y

regularización de Predios
rústicos.

$93.00

XXXIV. Por exPedición de
credencial Para Director
Responsable de Obra Y

Proyecto de Edificación, se

cobrará como tarifa única:
$158.50

XXXV. Dictamen técnico para antenas de telefonía $1,995.00

XXXVI.- Por la expedición de constancias de siniestro por la Coordinación

General de Protección civil y Bomberos, a solicitud de parte:

a) Casa habitaciÓn o departamento, cada uno: $63'00

b) Comercio y oficinas: $210'00

c) Para lndustrias o fábricas de:
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1'- Hasta 5oo m2' $1'474'oo

2.-De 500.01 a 1,000 m2. $5,775'00

3.- de 1,000.01 m2 en adelante $9,383.00

d) Vehículo y/o árbol caído sobre vehículo: $ 63.00

Si a criterio del director (a) de Protección Civil y Bomberos estima que como

consecuencia del siniestro hubo pérdida considerable del patrimonio, el

dictamen podrá entregarse sin costo, previa petición expresa del afectado sin

que medie persona física o moral, el dictamen deberá ser entregado

expresamente al interesado.

XXXV¡l. por la expedición de dictamen de supervisión de medidas de seguridad

y equipos contra incendios otorgado por la Dirección de Protección Civil y

Bomberos a solicitud de Parte:

a) Escuelas, colegios, e instituciones educativas particulares:

1.- Hasta de 200 alumnos: $ 520.00

2.- de 201 a 400 alumnos: $1,671.00

3.- de 401 en adelante $ 2,800'50

b) Centros nocturnos de: $1,213'00

c) Estacionamientos, de:

1.- Hasta 20 cajones $ 220'50

2.- De 21 a 50 cajones $ 331'00

3.- De 51 cajones en adelante $ 1,213'00

d) Estaciones de servicio, gasolineras, gaseras estaciones de carburación,

distribución y/o almacenamiento de: $

3,675.00

e) Fuegos pirotécnicos, fabricación, almacenamiento, venta de: $1'213'00

f) Centros comerciales, Supermercados, tiendas de autoservicio, cadenas

comerciales, Ylo giros similares:

$3,675.00

g) Hoteles y otros servicios, de:

1.- Hasta 500 m2. $

551.00
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2.-De 501 a 1,000 m2.

$1 ,213.00

3.- De 1,001 m2 en adelante:

h) Otros giros y servicios no especificados anteriormente

1.- Hasta 250 metros cuadrados:

2.- De 251 a 500 metros cuadrados:

3.- De 501 a 1,000 metros cuadrados:
2,625.00

4.- De 1,001 a 2,000 metros cuadrados:

3,957.50

5.- De 2,OOl metros cuadrados en adelante:

6,155.00

XXXV|ll. Por expedir Registro de Unidad lnterna de

$551.00

$3,738.00

$220.50

$1 ,213.00

$

$

Protección Civil

$

XXXIX. por expedir opinión técnica o dictamen de estructuras, mástiles o

antenas empleadas paia telefonía, radiocomunicación y/o similar: $1 ,213'00

a $ 5,772.50

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a parlir del dia siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

*åyor de24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA SERVICIOS DE CATASTRO
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Artículo 67.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes tarifas:

L Copia de planos:

a) De manzana, Por cada lámina $128.20

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $141'00

$139.00

c) De plano o fotografía de ortófoto $33.00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el municipio: $508'00

cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:

$ 102.00

$100.00

I L Certificaciones catastrales.

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $104.00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $62'00

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $55'50

d) Por certificación en planos: $102'00

e) costo de forma de transmisión patrimonial $75'50

Ð forma de certificado de no adeudo, más la forma' $75'60
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A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obten$an

algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

.oli"it"n los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de reducción de los derechos correspondientes:
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lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio:

b) Expedición de fotocopias, por cada hoja simple: $52'50

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio'

$52.50

$102.00

lV. Deslindes catastrales

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados.

$148.00

Z.-De 1,001 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $3' 15

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1 .- De 1 a 10,000 metros cuadrados:

$253.00

2.- De más de 10,001 hasta 50,000 metros cuadrados: $384'30

3.- De más de 50,001 hasta 100,000 metros cuadrados:

$512.50

4.- De más de 100,001 metros cuadrados en adelante: $657'50

d) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en
' predios rústicos, se cobrará el importe correspondìente a 20 veces la tarifa

änterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:
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a) Hasta $42,594.89 de valor:

$507.00

b) De $42,Sg4.g0 a 91 ,326,9 43.16 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más

el2 al millar sobre el excedente a $47,626.88

c) De $1,393,290 33 a $ 6,634,748.44se cobrará la cantidad del inciso a) más

el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,666,960.54

d) De $6,966,485.86 en adelante se cobrará la cantidad del inciso a) más el 0.8

al millar sobre el excedente a $7,454,140'05

Vl. por la autorización de cada avalúo practicado por otras instituciones o

valuadores independientes autorizados por el área de catastro con base al valor

fiscal hasta $ 100,000.00 una cuota fija de $ 250.00. con un valor fiscal de

$100,000.01 en adelante, se cobra la cuota fija más un 0.06% sobre el

excedente del valor de $ 100,000.00. Se entrega en 4 dias hábiles el servicio

ordinario, en servicio urgente en 2 días a solicitud del interesado, dichos

documentos se entregarán, cobrándose en este caso el 50% extra de la cuota

correspondiente y el extra urgente al día siguiente hábil a solicitud del

interesado, dichos documentos se entregarán, cobrándose en este caso eldoble

de la cuota correspondiente. (en caso de tener error u observación tendrá ocho

días hábiles para el reingreso), después de este lapso de tiempo, la

presentación del mismo cauiará nuevo cobro. Por la revisión y autorización del

ãrea de catastro, de cada avalúo practicado por otras instituciones o valuadores

independientes autorizados por el área de catastro'

Vll. No se causará el pago de derechos por Servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias ceftificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Éenales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que Se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

cãlebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Ia federación'

estado o municiPios.
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Artículo 68.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechãs señalados en este Título de Derechos, son los que se

perciben por:

l. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll.Multas;

lll. lntereses

lV. Gastos de ejecución

V. lndemnizaciones

Vl. Actualizaciones

Vli. Otros no esPecificados.

Artículo 69.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos

Artículo 70.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos'

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

qr" no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:
20o/o a 50o/o

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción lv de este

ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y con

las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento;

Artículo 71.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, será del 1% mensual.
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Las cantidades actualizadas, conservará la naturaleza jurídica que tenían antes

de la actualizaciÓn

Artículo 72.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados

por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior'

que determine el Banco de México.

Artículo 72Bis.- Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los

impuestos, derechos, aprovechamientos y contribuciones especiales

municipales, dentro de los plazos establecidos por la ley, se actualizarán por

el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país'

para lo cual se aplicarå eliactor de actualización a las cantidades que se deban

actualizar.

En los casos en que el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes

ãht"rtt al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el lnstitulo 
.

Nacional de Estadística y Geografía y/o Banco de México, la actualización de

qr" S" trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado'

En el caso de un crédito fiscal el factor de actualización se obtendrá dividiendo

A entre B donde

A= índice nacional de precios al consumidor vigente en el momento en que

suceda el pago del contribuYente.

B= indice citado, vigente en el momento en que se hace exigible el pago por

parte delfisco.

Los créditos fiscales, no se actualizarán por fracciones de mes

Artículo 73.- Los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales

determinados por eì incum¡itimiento del pago de las obligaciones fiscales
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l. Por gastos de notificación de créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del crédito fiscal' sin

qr" ,u importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8% del crédito fiscal,

.ín qr" su importe sea menor a una unidad de medida y actualización'

ll. Por gastos de ejecución de los créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal.

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del crédito fiscal' sin

qr" ., importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8% del crédito fiscal,

,ín qr" su importe sea menor a una unidad de medida y actualización'

establecidas en esta ley y demás disposiciones fiscales aplicables, se cubrirán

a la Hacienda Municipâ¡, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

Estos gastos serán determinados y cobrados po.r la notificación del

mandamiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de ejécución mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, asícomo por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes:

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento administrativo

de ejecución serán rèembolsados a la hacienda municipal por los

contribuyentes.

r'üÚME

DEFËNDËNCIA-

lv. El cobro de los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales, en

ningún caso, excederá de los siguientes límites:
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a) Del importe de 30 unidades de medida y actualización, por las

notificaciones de los créditos fiscales determinados por la autoridad fiscal por

el incumplimiento en el pago de las obligaciones fiscales.

b) Del importe de 45 unidades de medida y actualización, por la notificación

del mandamiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de ejecución mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, asícomo por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes.

Todos los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales serán a cargo

del contribuyente, en ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen !"t
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Municipio para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto

establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco'

conforme a lo dispuesto en el adículo 115, fracción lv, segundo párrafo, de la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en el Municipio no es

ni será aplicable ninguna exención, exención parcial, subsidio o reducción'

estableciáa en algunã ley estatal a favor de persona o institución, respecto de

los impuestos establecidos en esta ley'

CAPíTULO IV OTROS DERECHOS

sEcclÓN Útq¡cn

DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 74.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal' que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derecho., y qr" no estén previstos en este título, se cobrarán según

el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA
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l. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

$927.00

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$1,661.00

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$1,559.50

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno

$2,780.50

e) Autorización a particulares para la poda árboles, previo dictamen forestal

de la dependencia respectiva del municipio:

$375.00

ll. Explotación de estacionamientos por parte del municipio;

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades depodivas

nrunicipales;

a) Autorización a particulares ingresar a unidades deportivas municipales:

$3.15

Ð Autorización a particulares para el derribo de árboles, previo dictamen

fôrestal de la dependencia respectiva del municipio:

$562.00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pãra'ta infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen Oà ta Oependencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito.
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lV. Para los efectos de este Artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

V. Servicio de Traslado en Ambulancia.

Traslado de pacientes fuera de los límites del municipio, en servicio y único a

solicitud del paciente por cada kilómetro o fracción recorrido:

$21.00

a) Traslado de pacientes fuera de la cabecera municipal y dentro de los límites

del Municipio , en servicio y único a solicitud del paciente: $458.00

b) Traslado de pacientes dentro de la cabecera municipal, en servicio y único

a solicitud del paciente: $320.00

Vl.- Por la venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal:

a) Arboles Forestales:

1. De talla estándar a 1.00 mts:

2. De talla estándar a 1.50 mts.

3. De talla estándar a 2.00 mts:

4. De talla estándar maYor a 2 mts

b) Árboles Frutales :

1. De talla estándar a 1.00 mts:

2. De talla estándar a 1.50 mts:

3. De talla estándar a 2.00 mts:

4. De talla estándar maYor a 2 mts

$106.00

$158.50

$212.00

$332.00

$106.00

$158.50

$212.00

$332.00

Vll. Por permitir el aprovechamiento y transporte de material maderable dentro

delterritorio municipal, previa comprobación del origen y propiedad del material,
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asÍ como el cumplimiento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y ProtecciÓn

alAmbiente y demás normatividades aplicables a la materia:

vilt El permiso de trasplante de cada ejemplar de árbol tiene un costo de

$120 00

lX. Solicitud para reimpresión dictamen de poda. Derribo o trasplante forestal,

previamente aprobado y elaborado mismo que tendrá vigencia de 6 meses:

$26.00

Artículo Z4 Bis.- Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la

Dirección General de Servicios Médicos Municipales, que en este artículo se

enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes de conformidad

con las siguientes:

l. Atención pre-hosPitalaria:

a) Cuando se requiera la presencia y servicio a eventos o espectáculos públicos,

a solicitud de parliculares, dentro del Municipio; por cada paramédico y con una

duración de hasta 6 horas: $ 1 ,185.50

b) Cuando se requiera la presencia y servicio a eventos o espectáculos públicos,

a solicitud de asociaciones civiles e instituciones no gubernamentales; por cada

paramédico y con una duración de hasta 6 horas: $ 677 '50

para el caso de los servicios señalados en los incisos a) y b) de esta fracción,

se otorgará participación económica al personal que cubra dichos servicios, por

cada servicio: 100% de la cuota cobrada.

c) Traslado de pacientes en ambulancia, dentro del Municipio, por cada evento:

$ 695.00

d) Traslado de pacientes en ambulancia, fuera del Municipio, además del pago

de los derechos señalados en el punto anterior, se cobrará por cada kilómetro

recorrido: $ 33.50

ll. Consulta Externa,

a) Consulta General $ 65.00
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b) Consulta de EsPecialidad:

c) Consulta de Urgencias: $

$ 104.00

80.00

lll. Urgencias:

a) Consulta de Urgencias Adultos. $ 80.00

b) Consulta de Urgencia Pediatría: $ 80.00

c) Hospitalización de cama.

1. Por día completo: $ 1,042.50

2. Por hora. $ 54.50

d) Sutura (por punto) más material: $ 48'00

e) Curación (sin material). $ 48.00

Ð Extracción de cuerpos extraños. $ 627'00

g) Electrocardiograma: $ 315.00

h ) Aplicación de yeso corto (incluye material): $ 627 'OO

i) Aplicación de yeso largo (incluye material) $ 905'00

j) Dextrostix $ 49.00

k) Utilización de oxígeno por hora $ 104'00

l) Nebulización $ 51.50

m) Parto (fortuito) $ 1,865.00

n) Retiro de Puntos $ 27.50

o) Aplicación de lnYección $ 22.00

lV. Pediatría:

a) Consulta especialidad Pediatría $ e3.50

NÚMER

DEPENDENCIA-*

V. Medicina interna:

a) Consulta especialidad Medicina interna $ 93.50
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Vll. Nutrición:

a) Consulta de Nutrición $

Vl. Ginecología:

a) Consulta especialidad Ginecología $

n¡úvt

DEPENDENCIA-**.

93.50

$ 111 .50

156.50

$ 177.50

90.50

Vlll. Psicología:

a) Consulta de PsicologÍa $ 86.00

lX. Odontología.

a) Consulta Odontología $ 71.50

b) Aplicación tópica de flúor $ 71.50

c) Cementado de incrustaciones, coronas o prótesis

d) Extracción de pieza permanente simple $

e) Extracción de piezatemporal $ 124-00

f) Obturación con amalgama de plata $ 111 .50

g) Obturación con resina fotocurable $ 160'50

h) Obturación temporal con cemento $ 111 .50

i) Rayos X periaPical $ 117.50

j) Recubrimientos pulpares $ 71.50

k) Sellado de fosas y fisuras $ 115'50

l) Profilaxis con cavitrón $ 166'00

m) Exodoncia simPle

n) Exodoncia por disección $ 377.00

o) Curaciones dentales $ 99.00

p) Sutura dental $ 174.50
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q) Endodoncia en molares $ 1,226.50

r) Endodoncia en centrales, laterales y caninos $ 767.50

X. Ortopedia y traumatología (procedimientos y cirugía ambulatoria):

a) Consulta especialidad Ortopedia $ 93'50

b) Aplicación de fijadores externos (No incluye fijadores ni clavos)$ 4,187 '50

c) Aseo quirúrgico $ 3,000.00

d) Biopsia esiccional (Quiste sinovial o tumor óseo) $ 3,867.00

e) cirugía mínima invasiva bilateral (Hallusvalgus, dedos en garra) $

5,798.00

f) cirugía mínima invasiva unilateral (Hallusvalgus, dedos en garra) $

5,798.00

g) Diagnóstico y tratamiento quirúrgico del pie equino varo en niños $

7,086.50

h) Fijación de fractura: tobillo, tibia, fémur, humero y antebrazo $ 2,697 '50

i) Liberación deltúnel carpal o tendinosas bilateral $ 4,511.00

j) Liberación deltúnel carpal o tendinosas unilateral $ 4,511.00

k) Reducción cerrada e inmovilización externa (humero, radio, cubito, tobillo y

fémur) $ 1,676.00

l) Retiro de yeso $ 49.50

m) Tratamiento de fractura de mano (no incluye material de osteosíntesis)

$ 2,706.00

n) Tratamiento de fractura de tobillo (no incluye material de osteosíntesis)

$ 2,706.00

o) Tratamiento de fractura de antebrazo (no incluye material de osteosíntesis)

$ 2,706.00

Xl. Cirugía de mano:

a) Tenorrafia $ 2,448-50

b) Neurorrafia $ 2,448'50
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c) Amputación de brazo o antebrazo

d) Osteosíntesis hueso de mano $

$ 4,511.00

1,289.50GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Xl L Procedimientos diagnósticos.

a) Punciones, biopsias, drenaje cerrado de tórax $ 1,545'50

Xl I l. Otorrinolaringología:

a) Consulta de especialidad Otorrinolaringología $ 93'50

b) Adenoidectomía $ 4,254.50

c)Amigdalectomia $ 8,375.00

d) Cirugía de pólipos nasales $ 7,557 -00

e) Extirpación de tumores benignos en fosas nasales $ 3,927.00

f) Extracción de cuerpos extraños procedimiento ambulatorio $ 1,032'00

g) Extracción de cuerpos extraños en quirófano $ 2,578'00

h) Taponamiento nasal $ 306'50

i) Taponamiento posterior (epistaxis) $ 2,973.50

XlV. Cirugía general:

a) Apendicectomía (incluYe 1 día)

b) Circuncisión $ 1,676'00

c) Vasectomía $ 2,964-00

d) Salpingoclasia $ 2,964-00

e) Extirpación de tumores en Piel

f) Colecistectomía simple abierta

g) Hernia umbilical $ 6,436.50

h) Hernia inguinal $ 5,798.00

i) Hernia crural $ 5,798.00

$ 10,306.00

benigno $ 2,964.00

$ 6,678.00
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j) Onicoplastía $ 257.50

k) Lipomas $ 1,032.00

l) Extirpación de verrugas qx $ 774.00

m) Extirpación de lunares $ 774.00

XV. Laboratorio de análisis clínicos:

a) Bacteriología:

1. Cultivo general $ 418.00

2. Coprocultivo $ 389.50

3. Baciloscopia $ 82.00

4. Urocultivo $ 389.50

5. Hemocultivo $ 431.50

6. Cultivo exudado faríngeo $ 389'50

7. Cultivo exudado vaginal $ 389.50

L Tinción de gram en orina $ 54'50

9. Azucares reductores $ 99.00

b) Bioquímica.

1. Ácido úrico $ 99'00

2. Albumina $ 99.00

3. Bilirrubinas directa, indirecta y total (BD, BIY BT) $

4. Citoquímico $ 237 '50

5. Colesterol $ 99.00

6. Creatinfosfoquinasa (CK) $ 279'50

7. CreatinfosfoquinasaMB(CK MB) $ 27g'50

8. Creatinina $ 99'00

9. Depuración de creatinina $ 138'50

10. Curva de tolerancia ala glucosa $ 348'50

NÚME

DEPENDENCIA-__

139.50
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'11. Gases aderiales (gasometría) $ 711.00

12, Globulinas $ 162'00

13. Glucosa $ 99.00

14. Glucosa post-Pandrial $ 99.00

15. Hdl $ 111.50

16. Lactato $ 153.50

17. Ldl $ 106.00

18. Proteínas totales $ 99.00

19. Triglicéridos $ 99.00

20. Urea $ 99.00

21. Vldl $ 99.00

22. Amonio $ 348.50

23.ApolipoproteínasA $ 321.50

24.ApolipoproteinasB $ 301.50

25. Electroforesis de proteínas $ 301.50

26. Electroforesis de lipoproteínas alfa y pre beta

27. Fragilidad globular $ 237.50

28. Troponina $ 584.00

c) Electrolitos:

1. Calcio $ 99.00

2. Cloro $ 99.00

3. Fosforo $ 99.00

4. Magnesio $ 99.00

5. Osmolaridad $ 153.50

6. Potasio $ 99.00

7. Sodio $ 99.00

d) Enzimas:

ruúurRn

$ 301.50
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1. Alfa 1 antitripsina $ 348.50

2. Alp $ 105.00

3. Amilasa sérica o urinaria $ 201.50

4. Colinesterasa $ 243.50

5. Dhl $ 174.50

6. Fosfatasa acida $ 138'80

7. Fosfatasa acida fraccion prostática $ 348'50

8. Fosfatasa alcalina $ 104.00

9. Ggt $ 104.00

10. Lipasa $ 104.00

11 . Tgo (transaminasas) $ 104.00

12. Tgp (transaminasas) $ 104.00

e) Hematología:

1. Alfa ll antiplasmina $ 459.00

2. Anticoagulante lúPico $ 188.00

3. Antitrombina lll $ 466.50

4. Biometría hemática (BH) $ 90'50

5. Biometría hemática con reticulocitos $ 170'00

6. Coombs directo $ 99'00

7. Coombs indirecto $ 99.00

8. Cuantificación de factores $ 415'00

9. Estudio de frotis de medula ósea $ 338'00

10. Ferritina $ 327.50

11.Fibrinógeno $ 167'00

12. Folatos $ 159.50

13. Frotis de sangre periférica $ 117 '50

14. Frotis de medula ósea $ 225.50

DEPENDENCIA-.
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15. Grupo sanguíneo ABO Y RH $ 90.50

16. Haptoglobinas $ 417.00

17. Hemoglobina glucosilada $ 209'00

18. Hemoglobina libre en plasma $ 279.50

19. Hemosiderina en orina $ 459'00

20. Leucocitos $ 90.50

21. Plasminógeno $ 507.00

22.Proteínac $ 147.00

23.Proteínas $ 486.00

24. Prueba acida de ham $ 153.50

25. Prueba de sacarosa $ 162.00

26. Resistencia a la proteína c $ 529'00

27. Tiempo de protombina (TP) $ 90.50

28. Tiempo de sangrado y coagulación $ 90'50

29.Tiempo de tromboplastina parcial activado (TTPa)

30. Tinción de azul de Prusia $ 161 .50

31. Velocidad de sedimentación globular (VSG) $

32. VitaminaBl2 $ 377.00

33. Factor vw $ 348.50

34. Captación de hierro $ 306.50

35. Hierro $ 138.50

36.Diemerod $ 306.50

37. Retención de coagulo $ 99.00

f) Hormonas y marcadores tumorales:

1. ACTH $ 392.50

2. A-fetoProteina (AFP) $ 293.00

3. Ag carcinoembrionario (ACE) $ 320'50

$ 117.50

90.50
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4. Ag prostático especifico $

5. Aldosterona $ 306.50

6. B-hgc $ 117.5Q

7. B-hgc cuantitativa $ 377.00

8. CA $ 364.50

9. CA125 $ 418.00

10. cA 15.3 $ 418.00

11. CA 19.9 $ 431.50

12. Corlisol $ 279.50

13. Estradio $ 243.50

14. Fsh $ 209.00

15. Glucagon $ 209.00

16.Hcrecimiento $ 306.50

17. lnsulina $ 209.00

18. Lh $ 209.00

19. Paratohormona $ 230.00

20. Progesterona $ 230.00

21. Estrógenos $ 348.50

22. Prolactina $ 230.00

23.Tcaptación $ 237.50

Z4.T3libre $ 160.50

25. T3 total $ 138.80

26.T4libre $ 160.50

27.T4 total $ 138.50

243.50

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

28. Testosterona $ 230.00

29. Testosterona libre $ 404.00

30. TSH $ 160.00
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g) lnmunología:

1. Ana's $ 250.00

2. AnticardioliPinas $ 344.50

3. AnticardioliPinas IGG $ 344'5O

4. AnticardioliPinas IGM $ 344'5Q

5. Anticuerpos anti-rubeola IGG $ 368.50

6. Anticuerpos anti-rubeola IGM $ 480.00

7. Anticuerpos anti-cmv IGG $ 377.00

L Anticuerpos anti-cmv IGM $ 361.00

9. Anticuerposanti-hiv1y2 $ 250.00

10. Anticuerpos antinucleares $ 293'00

11. Anticuerpos anti{oxoplasma IGG $ 338'00

12. Anticuerpos anti-toxoplasma IGM $ 338'00

13. Anticuerpos anti-tripanosoma IGG $ 338'00

14. Anticuerpos anti-tripanosoma IGM $ 338'00

15. AnticuerPos hav IGG $ 368.50

16. Anticuerpos hav IGM $ 368.50

17. AnticuerPos hcv $ 320.50

18. Anti-dsdna $ 364.50

19. Antiestreptolisinas (ASLO) $ 181'50

20. Células le $ 194.50

21. Clamidia fluoresencia $ 368.50

22.Ena4 $ 342.50

23.Ena5 $ 342'50

24. Ena6 $ 342.50

25. Eosinofilos en moco nasal $ 62'00

26. Factor reumatoide (FR) $ 181.50

NEPENDENCIA-
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27. Fraccion c3 del complemento (C3)

28. Fracción c4 del complemento (C4)

29. Hbsag (antígeno Australia) $

30. IGE específica $ 556.50

31. lnmunoglobulina A (lGA) $

32. lnmunoglobulina E (lGE) $

33. lnmunoglobulina G (lGG) $

34. lnmunoglobulina M (lGM) $

35. Mioloperoxidasa MPO $ 334'00

36. P-Anca $ 377.00

37. Proteína C reactiva (PCR) $

3E.Proteinasa3 $ 320.50

39. Reacciones febriles $ 167.00

40. Rosa de bengala $ 181.50

41. VDRL $ 117.50

42. Gravindex $ 117.50

43. Prueba VIH $ 219.50

h) Orinas, excremento, semen y parásitos:

1 . Amiba en fresco $ 139.50

2. Coprológico general $ 90.50

3. Coproparacitoscopico 3 muestras $ 293'00

4. EspermatobioscoPia $ 112-50

5. Examen general de orina (EGO) $ 102'00

6. Frotis de exudado vaginal $ 90.50

7. Sangre oculta en heces $ 117.50

8. Leucocitos en moco fecal $ 111 .50

9. Eosinofilos en moco fecal $ 49'50

DEPENDENCIA-

$ 254.00

$ 254.00

264.50

293.00

306.50

306.50

306.50

147.00
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10. Coproparacitoscopico 1 muestra $ 126'00

i) Perfiles y pruebas esPeciales:

1. Antidoping (cocaína, marihuana, anfetaminas, barbitúricos y

benzodiacepinas.sElementos) $ 938.50

2. Fenitoina $ 334.00

3. Carbamazepina $ 188.00

4. Acidovalproico $ 90.50

5. Biopsia de mucosa gástrica $ 1,156.00

6. Captación de Yodo $ 144.00

7. Cristalografía $ 98.50

8. Diuresis en24 horas $ 193'00

9. Electroforesis de lipoproteinas $ 627 '00

10. Electrolitos séricos 3 (sodio potasio y cloro) $ 243'50

11. Electrolitos séricos 6 (sodio potasio, cloro, calcio, fosforo y magnesio)

$ 523.00

12. Estudio de LCR $ 377.00

13. Estudio de líquido Citoquímico $ 377.00

14. Estudio histopatológico de biopsia $ 274'00

15. Examen serológico (toxoplasma y citomegalovirus) $ 401 .00

16. Fenilcetona en orina $ 517 .50

17. Microproteinas $ 288'50

18. Niveles séricos de fármacos $ 321.50

19. PerJil de lípidos 3 (colesterol, triglicéridos y hdl) $ 327.50

20. Perfil de lípidos 4 (colesterol, triglicéridos, hdl y ld) $ 466.00

21. Pefü hemostasia primaria $ 221.50

22. Pefü hemostasia secundaria $ 368'50

23. Perfil hepático ó PFH (tgo, tgp, proteínas total, bilirrubinas bd, bi y bt, ggt, dhl

y albumi $ 627.00
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24. Pertú hepatitis A $ 368.50

25.PerJil hepatitisBYC $ 320.50

26. Perfil hormonal (fsh, lh, progesterona, estradiol y prolactina)

953.50

27. Pefü cardiaco $ 1,207.50

28. Perfil óseo $ 434.50

29. Perfil ovárico $ 1,156.00

30. Perfil renal $ 277.00

31. Perfil tiroideo (tsh, t3 y t4) $ 389.50

32. Perfil torch $ 1,294.50

33. Prueba de ureasa pa h. pilory $ 355'00

34. Pruebas de compatibilidad $ 452.50

35. Química sanguínea 3 (glucosa, urea y creatinina) $ 201.50

36. euÍmica sanguínea 4 (glucosa, urea, creatinina y ac. Úrico) $ 271.00

37. Serología para dengue $ 382.00

38. Serología para hepatitis viral (hepatitis A) $ 368'50

39. Antidoping 3 elementos $ 473.50

40. Anfetaminas en orina $ 264.50

41. Barbitúricos en orina $ 264.50

42. Benzodiacepinas en orina $ 264-50

43. Canabinoides en orina $ 264.50

44. Cocaína en orina $ 264.50

$

XVl. Rayos X, huesos y articulaciones:

1. Antebrazo (Cubito y Radio) ap y lat $ 417.00
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2. Antebrazo (Cubito y Radio) placa adicional $ 222'50

3. Brazo (Humero) aP Y lat $ 384'50

4. Brazo (Humero) placa adicional $ 210'00

5. Cadera 1 placa (art. Coxofemoral) ap $ 235'00

6. Cadera placa adicional (ar1. Coxofemoral) $ 210'00

7. Clavícula aP $ 219.50

8. Clavícula placa adicional $ 210'00

9. Codo ap y lat $ 264.50

10. Codo placa adicional $ 210'00

11. Dedos 1 ProYección $ 197'50

12. Dedos 2 proYecciones $ 339'00

13. Dedos placa adicional $ 210.00

14. Edad ósea 2 Placas $ 339.00

15. Edad osea placa adicional $ 210'00

16. Esternón lateral $ 384'50

17. Esternón placa adicional $ 210'00

18. Hombro aP Y lat $ 235.00

19. Hombro placa adicional $ 197'50

20. Mano ap y oblicua $ 384.50

21. Mano placa adicional $ 210'00

22. Manos comparativas 1 placa $ 181'50

23. Manos comparativas 2 placas $ 378'00

24. Medición de miembros inferiores $ 521'00

25 Muñeca comparativa2 posiciones $ 302'50

26. Muñeca aP Y lat $ 302.50

27. Muñeca placa adicional $ 210'00

28. Rodillas aP Y lat $ 384.50

NÚMER ô

ÐEPENDENCIÁ{-

Página 128 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

29. Rodilla placa adicional

30. Pierna placa adicional $ 197 '50

31. Tobillo aP Y lat $ 384.50

32. Tobillo ap Y lat izquierdo

33. Tobillo placa adicional

34. Pies con apoyo aP Y lat $ 453.50

35. Pie dorso plantar Y oblicuo $

36. Pies comparativos 1 Placa

37. Pie placa adicional $

38. Omoplato lat Y oblicua

39. Talón ap Y lat $ 302'50

40. Talón adicional

41. Tibia ap y lat $ 550.00

42. Tibia placa adicional

43. Fémur ap Y lat $ 475'50

44. Fémur placa adicional

45. Pelvis aP 1 Placa

46. Pelvis 2 Placas

47. Pelvis abducción rana $

48. Pelvis pediátrica (neutra y abducciÓn) $

49. Pelvicefalometria $ 237.50

NÚME

DEPEI{DENCIA-

$ 210.00

384.50

$ 210.00

384.50

$ 210.00

210.00

$ 430.50

$ 210.00

$ 210.00

$

384.50

302.50

349.50

384.50

430.50

$

$

$

a)

1.

2.

3.

4

Tórax:

Tórax óseo 2 placas aP Y lat $

Tórax óseo aP $ 295'00

Tórax óseo pa $ 295.00

Tórax pa, lat Y 2 oblicuas

823.00

$ 544.00
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5. Tórax pay 2 oblicuas

6. Tórax pa y lat 2 Placas

7. Tórax pediátrico

8. Serie cardiaca 3 Placas

9. Serie cardiaca 4 Placas 
.

10. Parrilla costal

b) Abdomen:

1. Abdomen simPle 1 Placa

2. Abdomen placa adicional

c) Cabeza y cuello;

1. Cráneo ap y lat $ 340.00

2. Cráneo ap, lat y towne $ 384'50

3. Cráneo placa adicional

4. Senos paranasales, cadwell, waters y lat

5. Senos paranasales placa adicional $

6. Cuello ap y lat partes blandas (laringe)

7. Cuello lat Para adenoides

8. Perfilografía $ 241.50

d) Columna vertebral.

1. Columna cervical 1 ProYección

2. Columna cervical 2 dinámicas (flex. Ext')

3. Columna cervical 2 oblicuas

4. Columna cervical ap y lat $ 384.50

5. Columna cervical placa adicional

6. Columna dorsal 1 proyección $ 241.50

7. Columna dorsal 2 dinámicas (lat-flex'izq y der)

S.Columna dorsal aP Y lat $ 430.50

NÚME

DEPENDENGIA-

687.50

$ 823.00

$ 227.00

$ 544.00

$ 922.00

$ 295.00

$ 302.50

$ 279.50

$ 210.00

$

GOBIERNO
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$

210.00

$

219.50

408.50

$ 241.50

384.50

$ 384.50

384.50

$ 210.00

$ 430.50

$

$

a
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g.Columna dorsal 2 proyecciones oblicuas $

10. Columna lumbar 1 ProYección

11. Columna lumbar 2 dinámicas (lat-flex'izq y der)

l2.Columna lumbar aP Y lat $ 430.50

l3.Columna lumbar 2 proyecciones oblicuas $

14. Columna lumbar placa adicional $ 210'00

15. Radiografíaap y lat de coxis $ 199.50

XVll. Uroradiología:

1. Urografía excretora básica

430.50

$ 241.50

$ 430.50

430.50

XVlll. Tomografía computada, helicoidal y tridimensional:

1. TcAbdomen alto (1 región) $ 2,717.50

2. TcAbdomen total (1T,region, abdomino-pelvis) $ 3,170'00

$ 3,170.00

$ 3,622.50

$ 1 ,419.50

$ 2,462.50

$ 3,170.00

$ 1 ,811.50

$ 2,462.50

$ 2,462.50

3. Tc Cráneo contrastada

4. Tc Columna simPle (2 regiones)

5. Tc Columna simPle (3 regiones)

6. Tc cráneo simPle

7. Tc cuello

L Tc tórax

9. Tc senos Paranasales

XlX. Ecosonogramas o ultrasonidos:

1. Eco abdominal (1 región) $

2. Eco abdominal (2 regiones) $

849.00

849.00
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3. Eco apendicular

4. Eco esquelético

5. Eco hígado Y vías biliares

6. Eco mamario

7. Eco obstétrico

8. Eco pélvico ginecológico

9. Eco prostático suPraPuvico

10. Eco renal bilateral

11 . Eco testicular

12. Eco tiroideo

13. Eco transfontanelar $

14. Eco transvaginal $

$ 545.00

$

$

$ 696.00

529.00

519.00

$ 696.00

438.00

$ 6e6.00

529.00

529.00

696.00

$ 1 ,130.00

$ 2,253.50

$

$

$

$

529.00

696.00

XX. Cardiología:

1. Ecocardiograma con contraste

2. Ecocardiograma de estrés

3. Ecocardiograma doPPler $

4. Ecocardiograma transesofágico

5. Ecocardiograma transtoraxico $

6. Ecocardiograma

7. Holter $ 1,129.00

8. Pruebas de esfuerzo

XXl. Mastógrafo

1. Mastografía

1 ,108.00

$ 3,061.00

1 ,130.00

$ 193.00

$ 1,129.00

$ 849.50

XXll. Materiales
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1. Aguja #18-#27 $

2. Ámpula adrenalina ePinefrina $

3. Ámpula alupen $ 33.60

4. Ámpula amikacina 100mg $

5. Ámpula amikacina 500mg $

6. Ámpula aminofilina $ 16.80

7. Ámpula amiodarona 150mg $

8. Ámpula ampicilina 1,200 000

9. Ámpula ampicilina 1g

10. Ámpula ampicilina 500m9

11. Ámpula atropina

12. Ámpula cloropiramida (avapena) $ 34'70

13. Ámpula bicarbonato de sodio (bicarnat) $ 7'00

14. Ámpula ambroxol (broxol) $ 26.50

15. Ámpula butilhioscina 2.Og/metamizol 2.59 (busconet)

16. Ámpula butilhiocina $ 7.00

17. Ámpula cefalotina 19 $

18. Ámpula cefotaxima 19 $

19. Ámpula ceftriaxona 19 $

20. Ámpula ciprofloxacino 200m9 sol $ 21'00

21. Ámpula citicolina $ 75.50

22. Ampula claritromicina 500mg $ 348'50

23. Ámpula clindamicina 300mg $ 17'00

24. Ámpula clorfenamina (clorotrimeton) $ 33'50

25. Ámpula cloruro de Potasio $

26. Ámpula cloruro de sodio 17 -7o/o $ 7'00

27. Ampula ipratropio/salbutamol (combivent) $ 41'00

NUMERñ

DEPËNDENCIA-

3.70

6.85

6.85

7.90

81.00

$

$

$

$

10.50

14.70

9.00

5.80

$ 33.50

26.50

21.00

25.00

5.00
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28. Ámpula dexametasona $ 8'00

29. Ámpula dextrevit $ 65.00

30. Ámpula diazePam $ 9.00

31. Ámpula diclofenaco $ 14.70

32. Ámpula difenidol $ 10.50

33. Ámpula verapamilo Smg (dilacoran)

34. Ámpula dobutamina .250m9

35. Ámpula dopamina

36. Ámpula dorixina $ 29-50

37. Ámpula midazolam 50mg (dormicum)

38. Ámpula dormicum 15mg

39. Ámpula enterogermina 2 billones UFC-5ml

40. Ámpula ergometrina (ergotrate) $

41. Ámpula fenitoina (epamin) $ 23'00

42. Ampula fitomenadiona 2.0m9 (konakion)

43. Ámpula flexotide $ 44'OO

44. Ámpula flumazenil 0.5m9

45. Ámpula fosmanema $ 62'00

46. Ámpula furosemida

47. Ámpula gentamicina 160m9

48. Ámpula gluconato de calcio

49. Ámpula glucosa al50o/o

50. Ámpula haldol $ 87.00

51. Ámpula heparina 1000ui frasco $

52. Ámpula heparina 5000uifrasco $

53. Ámpula Hidralazina $ 230.00

54. Ámpula hidrocortisona 100m9

ruúmr

DEPENDEh,¡G[A-

29.50

45.00

10.50

$ 507.00

$ 30.50

$ 25.50

9.00

$ 27.50

$ 355.00

$

$

$

$ 5.00

$

$

$

10.50

8.00

34.50

81.00

174.50

$ 33.50
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55. Ámpula hidrocortisona 500mg $ 117 '50

56. Ámpula insulina humana de acción rápida 1gml $ 264.50

57. Ámpula ketorolaco $ 5.00

58. Ámpula digoxina .Smg/2ml (lanoxin) $ 23'00

59. Ámpula levofloxacino sol. 500mg $ 104'00

60. Ámpula M.V.1.12 $ 86'00

61. Ámpula manitol sol. 20gl100m1 frasco 250m1 $ 33'50

62. Ámpula meclicina/piridoxina $ 7'00

63. Ámpula metamizol 19 $ 5'00

64. Ámpula metilprednisolona 500m9 $ 99'00

65. Ámpula metroclopramida 10mg $ 5'00

66. Ámpula metronidazolsol. $ 21'00

67. Ampula microlax enema- (fleet) $ 33'50

68. Ámpula nalbufinalOmg $ 22'0Q

69. Ámpula narcanti/naloxone $ 279.50

70. Ámpula nitroglicerina sol. 50mg $ 584'00

71. Ámpula nocuron bromuro de vecuronio 4mg $ 46'00

72. Ampula oxitocina $ 6.00

73. Ampula floroglucinol, trimetilfloroglucinol (panclasa) $ 27.50

74. Ámpula Bencilpenicilinaprocaina con bencilpenicilina cristalina 400 000 U

(penisodina 400) $ 8'00

75. Ámpula Bencilpenicilinaprocaina con bencilpenicilina cristalina 800 000 U

(penisodina 800) $ 9'00

76. Ámpula de Tramadol 100 mg 12 ml $ 48'50

77. Ámpula sulfato de magnesio 19 $ 20'00

78. Ámpula tiopental 500mg 20ml $ 90'50

79. Ámpula ventolin/salbutamol sol. $ 126'00

80. Ámpula vomisin $ 17.00
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81. Bolsa recolectora de orina

82. Bolsa recolectora de orina niña o niño

83. Campo estéril  OíQcm

84. Cánula de guedel#100mm

85. Cánula de guedel#11Omm

86. Cánula de guedel#40mm

87. Cánula de guedel#50mm

88. Cánula de guedel#60mm

89. Cánula de guedel#70mm

90. Cánula de guedel#80mm $

91. Cánula de guedel#90mm

92. Cánula yankawer $ 23.00

93. Cánula endotraqueal 10.0

94. Cánula endotraqueal 2.5

95. Cánula endotraqueal 2.0

96. Cánula endotraqueal 3.0

97. Cánula endotraqueal 3.5

98. Cánula endotraqueal 4.0

99. Cánula endotraqueal 4.5

100. Cánula endotraqueal 5.0

101 . Cánula endotraqueal 5.5

102. Cánula endotraqueal 6.0

103. Cánula endotraqueal 6'5

104. Cánula endotraqueal 7.0

105. Cánula endotraqueal 7.5

106. Cánula endotraqueal 8.0

107. Cánula endotraqueal 8.5

$

$

5.00

$

$

$

28.50

$

$

22.00$

21.00

$

24.00

22.00

21.00

22.00

28.50

21 00

$

$

27.50

$

$

$

$

$

$

$

$

$

21.00

37.00

27.50

$ 27.50

$ 27.50

$

$

27.50

27.50

$

27.50

27.50

27.50

27.50

27.50

27.50

27.50

27.50
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108. Cánula endotraqueal 9.0

109. Cánula endotraqueal 9.5

110. Catéter torácico 12fr

111 . Catéter torácico 14fr

112. Catéter torácico 16fr

1 1 3. Catéter torácico 28fr

114. Catéter torácico 32fr

115. Catétertorácico recto 20fr

116. Catétertorácico recto 36fr

117. Catéter umbilical 3.5fr

118. Catéter umbilical 5

119. Circuito IPPB ventilador

120. Cito spray (ginecológico) $ 75.50

121. Collarín blando estándar

122. Cpap nasal infantil 0

123. Cpap nasal infantil 1 $ 607.00

124. Electrodos

125. Electrodos infantil $ 4.00

126. Equipo de Parto desechable

127 . Equipo de volumen medio 150m1 $ 38'00

128. Equipo flebotek p/presión venosa central $

129. Equipo nitroglicerina /bomba

130. Equipo venoclisis micro

131. Equipo venoclisis normo

1 32. Equipo/bomba/secundario

1 33. Equipo/bomba/transParente

1 34. Equipo drenaje plural-plevra-kit

$

$

$

$

$

$

$

124.00

$

$

$

$

46.00

46.00

160.50

160.50

143.00

143.00

181 .50

130.00

153.50

153.50

627.00

$

$ 279.50

62.00

82.00

$ 787.50

$ 4.00

126.00

22.00

8.00

30.50

150.00

844.10

$

$

$

$

$

$

$
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135. Equipo para transfusión de sangre $ 16.00

136. Jelco #14 $ 16.00

137. Jelco #16 $ 16.00

138. Jelco #18 $ 16.00

139. Jelco #20 $ 16.00

140. Jelco#22 $ 16.00

141 . Jelco #24 $ 16.00

142. Jeringa lcclml $ 5.00

143. Jeringa 1Occ/ml $ 5.00

144. Jeringa 2}cclml $ 6.00

145. Jeringa 3cciml $ 5.00

146. Jeringa Scc/ml $ 5'00

147. Jeringa de asepto vidrio $ 100'00

148. Jeringa de asePto Plástico

149. Llave de 3 vias $ 20'00

1 50. Mascarilla/reservorio adulto

1 51 . Mascarilla/reservorio

152. Micronebulizador (Hudson) $ 38.00

153. Pañal adulto $ 9.00

154. Parche nitrato glicérido 5mg/24hrs $ 404'50

155. Parche nitrato glicérido 10mgl24

156. Perilla de Plástico #5

157. Puntilla nasal adulto

158. Puntilla nasal infantil

159. Rastrillo doble filo $

160. Sol. Dx al 10% 500m1 $

161. Sol. Dx al So/o 1000m1

NÚME

DEPENDEI{GIA-

$ 32.50

45.00

32.50

$

$

$

$

8.50

24.00

$

486.00

32.50

9.50

9.50

28.50

$

$
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162. Sol. Dx al 5% 250m1

163. Sol. Dx al 5% 500m1

164. Sol. Fisiológica 100m1

165. Sol. Fisiológica 1000m1

166. Sol. Fisiológica 500m1

167. Sol. Fisiológica 250m1

168^ Sol. Gelafundin $

169. Sol. Harman 1000m1

170. Sol. Harman 250m1

171. Sol. Harman 500m1

172. Sol. lrrigación 500m1

173. Sonda FoleY #10

174. Sonda FoleY #12

175. Sonda FoleY#14

176. Sonda FoleY #16

177. Sonda FoleY #16 3v $

178. Sonda FoleY #18
24.Q0

179. Sonda FoleY #18 3v

180. Sonda FoleY #20

181. Sonda FoleY #22

182. Sonda FoleY #24
24.O0

183. Sonda gástrica #10

184. Sonda gástrica #12

185. Sonda gástrica #14

186. Sonda gástrica #16

187. Sonda gástrica #18

NÚMË

DEPENNENCIA-

23.00

25.00

20.00

28.50

22.00

25.00

$

$

$

$

43.00

$

$

$

28.50

22.00

21.00

25.00

32.50

24.00

24.00

93.50

32.50

25.00

$

8.50

8.50

8.50

8.50

850

$

$

$

$

$

$

238.50

167.00

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
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188, Sonda gástrica #8

1 89. Sonda/alimentación infantil 8fr

1 90. Sonda/alimentación infantil 5fr

191 . Sonda/aspiración de secreciones 10

192. Sonda/aspiración de secreciones 14

193. Sonda/aspiración de secreciones 18

194. Sonda/aspiración de secreciones 16

195. Sonda/aspiración de secreciones 8

196. Sujetador para tubo endotraqueal adulto

197. Sujetador para tubo endotraqueal infantil

198. Sujetador para tubo endotraqueal pediátrico

199. Sutura crómico 1-0

200. Sutura crómico 2-0

201. Sutura crómico 3-0

202. Sutura crómico 4-0

203. Sutura nYlon 1-0

204. Sutura nYlon 2-0

205. Sutura naYlon 3-0

206. Sutura naYlon 4-0

207. Sutura naYlon 5-0

208. Sutura naYlon 6-0

209. Sutura seda 1-0

210. Sutura seda 3-0

211 . Sutura seda 4-0

212. Sutura vicril 3-0

213.Tira reactiva para dextrostix $ 9.50

214. Yenda elástica 1 Ocm

$

$

$

$

9.50

$

$

$

9.50

75.50

75.50

75.50

23.00

23.00

$

$

23.00

23.00

$

23.00

23.00

$

$

23.00

$

33.50

8.80

5.00

7.00

9.50

9.50

9.50

23.00

23.00

24.00

24.00

23.00

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

25.00

$ 8.50

$
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215. Venda elástica 15cm

216. Venda elástica 20cm

217. Venda elástica 30cm

218. Venda elástica 5cm

219. Venda elástica 7cm

220.Yenda huata 1Ocm

221.Venda huata 15cm

222.Venda huata 20cm

223. Venda huata 5cm

224.Yenda yeso #10

225.Venda yeso #15

226.Venda yeso #20

227 "Venda yeso #5

228. Suero alacramin frasco ámpula

229. Suero aracmyn frasco ámPula

230. Suero polvo en sobre

231. Guantes estéril $ 3.50

232. Guantes crudos $ 3.50

233. Ligadura umbilical $ 8.50

234.Termómetro $ 17.00

235. Paquete de algodón $ 41'00

236. Bata desechable manga coña $

237. Bata desechable manga larga $

238. Ámpula furdesol $ 241.50

239. Cubre bocas $ 3.50

240. Paquete de tres gasas $ 7 '50

241 . Sábana desechable $ 10.50

$

$

9.50

$

23.00

$

$

$

$

$

$

$

28.50

18.00

5.00

6.00

7.00

8.50

16.00

7.50

23.00

25.00

6.00

486.00

2,087.50

6.50

$

$

$

$

$

$

26.00

102.00
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242. Hoja de bisturí $ 4 50

243. Abatelenguas $ 4.50

244. Espejo Vaginal $ 20.00

245. Vaso para muestra de orina $ 23'00

246. Argental en crema $ 40'00

247. Xylocaína con epinefrina por cada centímetro suministrado$

248. Xylocaína simple por cada centímetro suministrado $

249. XylocaínasPraY $ 115.50

250. Burnfree para quemaduras $ 216.50

251 . Hidrasec en sobre 10 mg $ 10.50

252. Hidrasec en sobre 30 mg $ 16'00

253. Omeprazol $ 50.50

254. Alfa metildopa tabletas de 250 mg $ 415'00

255. Amoxicilina Ac clavulanic solución inyectable 500 mg $

256. Amoxicilina solución inyectable 500 mg $ 61'00

257. Capropril tabletas 25 mg $ 6.50

258. Clopidogrel tabletas 75 mg (caja) $ 597'50

259. Difenhidramina Jarabe 100 mg $ 50'50

260. Difenhidramina capsulas oral mg $ 54'50

261. Difenhidramina solución inyectable $ 132'50

262. Epinefrina Racemica para nebulizar $ 137 '50

263. Flumazenilampula con O.5mg/ml $ 355'00

264. Hidralazina tabletas 50 mg $ 150'00

265. lnsulina acción rápida, por unidad $ 4'50

266. lnsulina $ 275'Oo

267. lsosorbide 10mg vía oral $ 61.00

268. lsosorbidespray por cada disparo suministrado $ 1 ' 10

3.50

49.50

123.00
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269. lsosorbide sublingual 5mg e intravenosa $ 153'50

270. KetaminaFco. Ampulas 500 mg. $ 91.50

271. Metroprolol tabletas 100 mg $ 71.50

272. Naloxona 4mg/ml $ 275.00

273. Nifedipino 300 mg y 10 mg tabletas $ 71 .50

274. Norepinefrina solución inyectable 4 ml-4mg $ 96'50

275. Paracetamol gotas 100 mg $ 8.50

2T\.Paracetamoltabletas 500 mg $ 8.50

277. Paracetamol solución intravenosa 500 mg. $ 230'00

278. Paracetamol supositorios 150 mg $ 157.50

279. Propofol solución inyectable 2mg 1ml. $ 309'50

280. Alfa metil dopa tabletas de 250 mg. por pieza $ 8'50

281. Clopidrogrel tabletas 75 mg por pieza $ 25'00

282. Dtfenhidramina solución inyectable por ámpula $ 132-50

283. Epinefrina rasemica por pieza $ 38'00

284. Hidralazina tableta 50m9. por pieza $ 25'00

285. Paracetamol supositorio pieza $ 19'00

286. Equipo de bomba de infusión $ 320.50

287. Oxígeno por cada litro $ 43.00

288. Oxígeno portátil por cada litro $ 163'00

289. Adenosina Ampula 6mg. $ 253'00

290.- Esmolol ámpula 100 mg/10m1 $ 240'50

291.- Enoxaparina jeringa 40 ml. $ 360'00

292.- Bolsa para cadáver $ 147.00

293.- Estoquinet 1Occ por cada metro $ 6'50

294.- Estoquinet 5cc por cada metro $ 5'50

Página 143 de 196



GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

h¡UM

DEFHruNH[*¡CIA-

Tratándose de servicios médicos municipales, las tarifas que no estén

contempladas en esta Ley serán cobradas según el valor del mercado, previo

dictamen socioeconómico que al efecto formule la Dirección de Servicios

Médicos MuniciPales.

Las cuotas señaladas en el presente artículo podrán ser reducidas hasta un

lO}o/o, cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita

realizar el pago de las mismas o podrán pagar en parcialidades, según convenio

acordado por ambas Partes'

TíTULO eUtNTO PRODUcTOS cAPíTULO PRIMERO DE LOS

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PR¡MERA DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 75.- Las personas físicas o jurídiCas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado,

por metro cuadrado, mensualmente, de:
$31.50 a 194.50

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de:
$67.00 a273'00

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $11'50 a $99'00

lV. Arrendamiento de
cuadrado, diariamente.

inmuebles para anuncios eventuales, por metro

$3'50
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v. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes,

cuadrado, mensualmente, de:

a $67.00

Artículo 26.- El imporle de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio privado,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 77.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad

municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar

éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y f¡ar los productos correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 83, fracción lV, segundo párrafo de

esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo ZB.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento'

Artículo 79.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente tarifa:

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12años, los cuales quedan exentos: $5'50

ll. uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública sin

vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $132'50

lll. Las personas físicas o jurídicas que Su giro sea otorgar servicios de

Telefonía, internet, televisión por cable, etc. y que utilicen para sus fines la

infraestructura municipal como postes de luz, cables, ductos, y antenas, etc'

deberán por cada metro lineal pagar la cantidad de $30.50

Además de que las instalaciones de sus redes deberán ser ordenadas, ocultas

y que no dañen la imagen visual del municipio de Ahualulco de Mercado, en

caso contrario serán õancionados por las leyes correspondientes que el

municipio designe.

Artículo 80.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio privado no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en los

tårminos de los reglamentos municipales respectivos'

por metro
$52.50

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO
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SECCIÓN SEGUNDA DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 81.- Derogado

SECCIÓN TERCERA PRODUCTOS DIVERSOS

TARIFAS

l. En la venta de formas se cobrará el valor consignado en las mismas

a) Formatos de solicitudes de licencias, dictámenes de trazo, usos y destinos

específicos del suelo, o de usos y destinos,

$173.50

Artícuto 82.- Los productos por concepto de formas impresas o electrónicas,

calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, Se causarán y

pagarán conforme a las siguientes:

b) cédula municipal de licencia de giro, que comprende cambio de giro,

réposición de licencia, traspaso o cambio de domicilio, por cada movimiento que

se realice, Por juego:

$297.00

c) Forma universal para trámites catastrales s76.so

d)Pararegistroocertificaciónderesidencia,porjuego:$66.00

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas de Registro Civil' por cada

una: $85.00
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s) Solicitud
$255.00

de matrimonio civil, por cada forma'

h) Formato para expedir copias o extractos certificados municipales de registro

civil.

$58.00

i) Formato
$e1.50

1. Solicitud de divorcio:

2. Acta de solicitud del divorcio:

3. Ratificación de solicitud del divorcio

de lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos

i) Formato
$e1.50

para el Aviso de Transmisión Patrimonial

k) Certificado de no adeudo de lmpuesto Predial

$124.00

l) certificado de no adeudo de agua potable y alcantarillado

$124.00

m) Por las formas derivadas del trámite de divorcio administrativo

$195.50

$195.50

$205.00

Página147 de196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

4. Resolución administrativa de divorcio

5. Acta de divorcio:

$213.00

$262.50

n) Para reposición de licencias, por cada forma

$85.00

ñ) Bitácora oficial para control y ejecución de obra de edificaciÓn, de

mantenimiento de anuncios estructurales o relativa, por cada una:

$310.00

eueda exento el Municipio del pago de los formatos previstos en los incisos i),

j) k) V l) de la presente fracción.

Artículo 83.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los siguientes

conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día

a) Camiones.

b) Automóviles.

c) Motocicletas.

d) Otros:
$3.50

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fab

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos

Municipio, además de requerir licencia municipal, causarán

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad del municipio, además de requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del20% sobre elvalor de la producción;

$123.00

$79.00

$6.50

ricación de cal,
propiedad del
igualmente un
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-lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por elAyuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad municipal'

se causarán un importe de fi2,297.50 por metro cuadrado, cuando estos

traspasos se realicen por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado'

o entre cónyuges, se causarán un imporle de $1,640.00 por metro cuadrado;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumptimiento de la Ley de Transparencia e

lnformación Pública del Estado de Jalisco:

a) Copia simple o impresa por cada hoja. $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de I gb: $84'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12'00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos a) y b) el cobio de productos será el equivalente al precio de

mercado que corresponda.

lX. otros productos de tipo corriente no especificados en este título'

Artículo 84.- La explotación de los basureros será objeto de concesiÓn bajo

contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

CAPÍTULO SEGUNDO DE LOS PRODUGTOS DE CAPITAL

Artículo 85.- El municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes concePtos:
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l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

lll.Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lV.Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados'

TÍTULO SEXTO APROVECHAMIENTOS CAPíTULO I

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente,

son los que el municipio percibe por:

L Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lv. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

V. Actualizaciones; que se aplicarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en su Artículo 44 Bis.

Artículo 87.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo g7 Bis.-Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los

impuestos, derechos, aprovechamientos y contribuciones especiales

municipales, dentro de los plazos establecidos por la ley, se actualizarân por

el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país'
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para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban

actualizar.

En el caso de un crédito fiscal el factor de actualización se obtendrá dividiendo A

entre B donde:

A= indice nacional de precios al consumidor vigente en el momento en que

suceda el pago del contribuYente;

B= índice citado, vigente en el momento en que se hace exigible el pago por parte

del fisco.

Los créditos fiscales, no se actualizarán por fracciones de mes.

En los casos en que el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior

al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el lnstituto Nacional de

Estadística y Geografía y/o Banco de México, la actualizacion de que se trate se

realizarâ aplicando el último índice mensual publicado'

Las cantidades actualizadas, conservará la naturaleza jurídica que tenían antes de

la actualización.

Artículo 88.- Los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales

determinados por át incumplimiento del pago de las obligacionqs fiscales

establecidas en esta ley y demás disposiciones fiscales aplicables, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l. Por gastos de notificación de créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del crédito fiscal, sin

ql" r, importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el 8% del crédito fiscal,

.ín qu" su importe Sea menor a una unidad de medida y actualización'

ll. Por gastos de ejecución de los créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o del crédito fiscal, sin

qi" r, imporle sea menor a una unidad de medida y actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal, el B% del crédito fiscal,

,in qu" su impode sea menor a una unidad de medida y actualización'

Estos gastos serán determinados y cobrados por la notificación del

mandamiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de ejecución mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, asícomo por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes:

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento administrativo

de ejecución serán reembolsados a la hacienda municipal por los

contribuyentes.

lV. El cobro de los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales, en

ningún caso, excederá de los siguientes limites:

a) Del importe de 30 unidades de medida y actualización, por las

notificaciones de los créditos fiscales determinados por la autoridad fiscal por

el incumplimiento en el pago de las obligaciones fiscales.

b) Del importe de 45 unidades de medida y actualizaciÓn, por la notificación

del mandamiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de elecuóión mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, asícomo por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes.

SANCIONES

Artículo Ag.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus facultades'

imponga la autoridaá municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el

artículo 197 de ta iey de Hácienda Municipal del Estado de Jalisco, conforme a la

siguiente tarifa:
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$608.00 a $1,078.35
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l. por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de Ia Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.-En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$744.50 a $1,793.50

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, Vendan o almacenen

productõs químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de:
$927.00 a $2,326.00

a) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de'

$419.00 a $1,775.50

b) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe, de:

$747.50 a 92,127.50

c) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:

$71.50 a $252.00

d) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la hacienda municipal a

inspectores y supervisores acreditados, de:

$48.50 a$217.50

e) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras y

sârvicios dã bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos, del:

0.11o/o a Q.321o/o

f) por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso correspondiente,

por cada hora o fracción, de:
$42.00 a $175.50

g) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal, de

$4S5.00 a $870.50

h) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de
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j) por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice labores

ãe inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal,-de:
$262.50 a $1,072.00

k) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

iÁdemnizaclón que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus

Artículos relativos.

NÚMER rì

ÐËPENDENCIA

i) por el uso indebido de licencia (domicìlio diferente o actividades no manifestadas o

éin autorización), de: $328'00 a $1,077'00

l) por presentar los avisos de baja o clausura delestablecimiento o actividad, fuera del

término Iegalmente establecido para el efecto, de:

$122.00 a$217.50

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) por la malanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

réspectivos, por cabeza: $1'662'00

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

côrrespondiente una multa, de: $1,574'00 a $2'004'50

c) por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,

por

d) cabeza, de. $228.00 a $541'00

d) Por falta de resello, por cabeza' de $232.00

e)Portransportarcarneencondicionesinsalubres,de:

$495.50 a $1 ,161 .50

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

0 Por carecer de documentación que acredite la 
^p^rocedencia 

y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $232'00 a $768'50

Página 154 de 196



s)
de

hIUME

DEPENDENCIA-

por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de carne,
$232.00 a $548.00
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Los giros cuyas instalaciones insalubres se repoden por el resguardo del rastro y no

se cðrrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de

$ 601.50 a $1 ,152.00

i) por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y no

t"ng"n concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:

$154.50 a $232'00

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a ) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $137'50 a $175'50

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías en

,ôn", urbanizaãas, por metro cuadrado, de: $132.50 a $168.00

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$137.50 a $176.50

d) por tener bardas, puedas o techos en condiciones de peligro para el^libre iránsito

àå p"r"on"s y vehícuios, de: $137'50 a $176'50

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de trabajo, en

tá nanquéta o calle, por metro cuadrado: $91'50

Así como tener desaseados lotes baldíos y fincas deshabitadas, independientemente

de recogerlos y sanear el lugar, por metro cuadrado:

1.

2.

3.

4.

Densidad alta:

Densidad media:

Densidad baja:

Densidad mínima

$72.50

$82.00

$e2.50

$130.00

Ð por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de las

áctividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a los

infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;
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g) por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad, de'

$558.50 a $1,447 .00

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos autoriz-ados, de:

$214.00 a $358.00

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el 298 del código urbano para el Estado de

ialisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que impida

el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el arroyo de la

calle, de: $49'50 a $109'00

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de

$137.50 a $176.50

l) Por falta de número oficial, de $148.00 a $174.50

m) Por falta de acotamiento y bardado, por metro lineal $108.00

n) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio, se

sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la demolición de las

propias construcciones;

ñ) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de las

sânciones establecidas en otros ordenamientos, de:

$1,401.00 a $3,195.00

o) Por realizar cualquiertipo de descarga a los sistemas de drenaje y alcantarillado,

sin autorización de'la autàridad municþal; por realizar infiltraciones al subsuelo de

cualquier sustancia que afecte los mantos freáticos; por verter sólidos en cuerpos y

corriéntes de agua; o por descargar en cualquier cuerpo o corriente de agua, aguas

residuales qu" 
"ontãnlan 

.ontañrinantes, sin previo tratamiento y autorización del

gobùino múnicipal, o ã lor sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de

[ãntaciOn, r""rp"'.tiu"tente de: 30 a 500 UMA

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamento de Justicia cívica y

a la Ley de Movilidad, Segur¡Oad V¡al y Transporte del Estado de Jalisco y su

Reglamento:

Página 156 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-_.

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía, Reglamento de

Jûsticia Cívica y Buen Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondientê, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al ârea

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente municipal

con multa, de 2 a 2000 UMA o arresto hasta por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente con

multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad, seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el ayuntamiento, se

estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad

municipal con el Gobierno del Estado'

c)

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por concepto

de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de su

sueldo, del:

0.11% a0.321%

2.- por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos, de:

$202.50 a $267.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma temporal

o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de'

$214.00 a $849'50

4.- porsobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los boletos

correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos

$214.00 a $849.50

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de'

$214.00 a $849.50

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares y cines con

tlncion'es para adultos, por persona, de: $214'00 a $849'50

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22.00 horas, en zonas

habitacionales, de: $52'50 a $124'00
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Ganado mayor, por cabeza, de:

Ganado menor, Por cabeza, de:

Caninos, por cada uno, de:

$31.50 a $129.00

$31.50 a $71.50

$31.50 a $92.50

1

2

3

Por invasión de las vías públicas, con vehículos q ue se estacionen Permanentem enle

opo r talleres que se instalen en las mismas, según la impodancia de la zona urbana

de que se trate, diariamente, por metro cuadrado, de

$67.00 a $151.00

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará

lna sanció n del20% al SOo/o, sobre la garantía establecida en el inciso c), de la fracción

V, del artículo 6 de esta leY.

Vl. sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Pordesperdicio o uso indebido del agua, de: $214.00 a $1,059'50

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:
$70.50

a $288.00

c) por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización correspondiente:

1.- Al ser detectados, de: $253'00 a $1'254'00

2.- Por reincidencia, de: $506'00 a $2'501'00

d) por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en albercas

sín autorización, dè: $253'00 a $1'254'00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas, drenajes

o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes,-de-:^
$507.00 a $968.00

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para la salud,

de: $1,014'50 a $1'401 '00

3.- productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas, contaminantes,

que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reacciÓn al

iontacto con liquiãos o cambios de temperatura, de: $2,527 '50 a $4,814'50
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f) por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el uso

doméstico, se proced erá a reducir el flujo del agua al mÍnimo permitido por la
Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico con

adéudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del servicio y la
cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las

reducciones, cancelacionés o suspensiones y posterior regularización en forma

anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

$75e.00

$529.00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la autoridad

competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones correspondientes.

En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o regularizacion, además de

una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, según la gravedad del daño o el número de reincidencias'

$7.50 a $82.00

g) por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en peligro la

ãísponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del subsuelo

con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin autorización a las

redes de los servicios ú qu" motiven inspección de carácter técnico por personal de la

dependencia que presie el servicio, se impondrá una sanción de $547.00 a $2,188'00

de conformidad a ios trabajos realizados y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su caso, segun

la estimación técnica que aì efecto se realice, pudiendo la autoridad clausurar las

instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de autorizar el servicio de

agua.

h) por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de entre

Sf 
'Og.'OO 

a $547.00 según la gravedad delcaso, debiendo además pagar las diferencias

que resulten, aSí como los recargos de los últimos cinco años, en Su caso'

Vll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado de

Jalisco y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de las

multas derivadas de las sanciones que se impongan en los tèrminos de la propia Ley

y sus Reglamentos.

Vlll. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:
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a) Por omitir el Pago de la tarifa en

estacionómetros:

b) por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por estacionómetro
$162.00

c) Por estacionar vehículos
estacionómetros:

invadiendo parte de un

d) por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:
$148.00

e) por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,

sín perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se sorprenda en

flagrancia al infractor: $706.50

f) por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública' sin la

áutorización de la autoridad municipal correspondiente: $165.00

g) por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionómetro

ðon materiat de obra de construcción, til%tå.Bf;i"tos, enseres y puestos ambulantes:

lX. Por infringir disposiciones del Reglamento de Ecología y Protección al

Ambiente del Municipio de Ahualulco de Mercado:

estacionamiento exclusivo Para
$148.00

lugar cubierto Por
$162.00

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cometan en los

estableclmientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:
$6,742.00 a $12,035.00
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a) por incumplir los comerciantes fijos o semifijos en la obligación de asear y conservar

limpia el área circundante al lugar que ocupen, así como recolectar y depositar los

¡"ridro, generados en los lugãres destinados por el municipio para ello, se harán

acreedores a una sanción Oe $t,878.50 en caso de reincidencia le será cancelado el

permiso o licencia resPectivo.

b) A quienes se sorprenda depositando residuos de sus hogares, en los contenedores

u'bicados en las pi"r"" públicas municipales, incumpliendo con la obligación de

àntr"g"r sus residuos sólidos debidamente sub clasificados a la unidad recolectora o

a los recolectores autorizados por el ayuntamiento, se le impondrá una multa de

$1,878.50, en caso de reincidencia le será aplicada una sanción de 36 horas de

arresto.

X. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de las Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:
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En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean menores

a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisto-, se impondrán los montos previstos en la misma ley'GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención a los

progrrtr. de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así lo

establezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi :9qul9' control

de salida con alcoh-olímetro), de. $2]67.00 a $38,294.50

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera del

lócal del establecimiento, de: $3,848'00 a $38,294'50

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los horarios

establecidos en los ieglamentos, o en la presente ley, según corresponda, d-e:

$150,052.00 a $291 ,768.00

Artículo g0., A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de: $575'50 a $1 ,402.00'

Artículo 91.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios, de:

$2,188.00 a $547,066.00

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley, de:

$2,188.00 a

$547,066.00

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos en

la ley, de: $2'188'00 a

$547,066.00

d) Por carecer del registro establecido en la ley, de:

$2, 1 88.00 a $547,066.00

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley, de:

$2, 1 88.00 a $547,066.00

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos, de:

$2, 1 88.00 a $547,066.00
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g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco, de:

$2, 1 88.00 a $547,066.00

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

ios demás ordenamientos legales o normativos aplicables, de:

$2, 1 88.00 a $547,066.00

i) por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

iesiduos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables, de: $2,188'00 a

$511,275.50

j) por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

ñormatividad vigente, de: 92,045.50 a $511 ,275.50

k) Por crear basureros o tiraderss clandestinos, de: $2,045.50 a $511 ,275.50

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para

dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales

protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no

autorizados' de: $2'045'50 a

$511 ,275.50

m) por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

mãne¡o especial en lugares no autorizados, de: $2,045.50 a $511 ,275'50

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

cãntenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas, de: $2,045'50 a

$511 ,275.50

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia, de. $2,045'50 a

$511 ,275.50
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p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes, de. $2'045'50

a $511,275.50

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vedimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal, de: $2,045.50 a

$511 ,275.50

r) por evadir el pago de derechos alterando el volumen autorizado en el servicio

del vertedero municipal, de: $1 ,738.00 a $13,041 .00

s) por carecer de depósito común para la basura, edificaciones o negocios a

qri"n"t se les señale la obligación de tenerlos, de: $1,428.00 a $ 3,348'50

Artículo 91. Bis Bis Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias

vigentes relacionadas al traslado de animales:

$5,227 .00 a $15,369.00

c) por arrojar recipientes conteniendo animales desde cualquier altura o realizar

oþeracionés de carga, descarga o traslado, sin evitar movimientos bruscos, de:

De $3,131.00 a
$6,271.50

l. Se aplicará lo siguiente:

a) por trasladar animales vivos con fines comerciales arrastrándolos

suspendidos de los miembros superiores o inferiores, en costales, bolsas, cajas

o en cajuelas de automóviles sin proporcionarles aire suficiente y tratándose de

,u"r, .ôn las a las cruzadas; de: De $

7 ,317 .50 a $14,658.00

b) Por transportar cuadrúpedos, sin emplear vehículos que los protejan del

rôty l" lluvia. Para el caso de animales más pequeños, sin cajas o huacales con

veniilación, amplitud y con construcción sólida para resistir sin deformarse con

el peso de otros objetos que se le coloquen encima, de:
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d) por rcalizæ prácticas dolorosas o mutilantes en animales vivos con el objeto

de hacinarlos en un espacio reducido para su traslado, de:

De $10,454.00 a $20,907.50

e) Por dejar animales enjaulados en las bodegas de las compañías

tiansportistas o en los carros o camiones por un lapso mayor de 4 horas para

las aves y 12 horas para las demás especies, sin proporcionarles agua, alimento

y espacio suficiente para que puedan descansar, de:

De 6,969.00 a $13,940.00

f) por trasladar animales en autotranspodes sin dejar espacio suficiente entre el

flete y las jaulas o sin libre ventilación, de:

De $5,973.50 a $11,947 .00

g) por no contar en el transporte con ventilación y pisos antiderrapantes,

trasladarlos con sobrecarga o que los animales no estén protegidos del sol y la

lluvia durante eltraslado, de:

De $5,973.50 a $11,947.0Q

h) Por no realizar la transportación de animales pequeños con jaulas que tengan

vãntilación y amplitud suficiente para que puedan descansar echados, y para el

caso de cuådrúpedos por no utilizar vehículos que tengan el espacio suficiente

para permitirles viajar sin maltrato, sin hacinamiento y con la posibilidad de

echarse, de: $5,973.50 a $11 ,947'00

i) Por no hacer la carga y descarga de animales mediante plataformas a los

rirtot niveles, elevadores de paso o arribo, pequeños vehículos, elevadores

de las mismas características o utilizando rampas con la menor pendiente

posible y con las superficies antiderrapantes, de:

$4,978.00 a $9,956.00

ll. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas a la fauna silvestre:

a) Por tener a los ejemplares en situación de peligro o sometidos a cualquier

especie de maltrató de acu"rdo a lo establecido en las normas oficiales

måxicanas, la legislación vigente en la materia o las que las autoridades

municipales dispongan para la protección de los animales, de:

$17 ,425.00 a $34,847. 50
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b) Por no cumplir con la legislación y la reglamentaciÓn municipal vigente en

materia de actividades comerciales, en los locales autorizados para la venta de

animales, de:

$1 7,425.00 a $34,847.50

c) por exhibirlos o mantenerlos en la vía pública, en locales diferentes a los

autorizados o en condiciones inadecuadas para su especie ocasionando su

maltrato, de:

$9,956.00 a $19,913.50

lll.- Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas al sacrificio de animales:

a) Por realizar el sacrificio de animales para consumo humano en lugares que

no estén autorizados y sin cumplir con la reglamentación municipal vigente, las

normas oficiales ¡.n"*t"n6 y demás ordenamientos aplicables en la materia,

de: $14,935.00 a $29,869'50

b) por sacrificar a las especies domésticas fuera de los hospitales, clínicas,

consultorios, albergues o del centro del control animal municipal, sin los

procedimientos estáblecidos en las normas oficiales mexicanas, la legislación

ãplicable en la materia y en las emitan las autoridades municipales, de:

$14,935.00 a $29,869.50

c) por realizar el sacrificio de animales sin ser un médico veterinario zootecnista

titulado con cédula profesional vigente y con el equipo necesario para evitar

cualquier tipo de sufiimiento, de: $17 '425'00 a

$34,847.50

d) Por no entregar el cuerpo del animal fallecido por cualquier causa a su

propietario, a menos que decida dejarlo para su cremación, de:

$9,956.00 a $19,913.50

e) Por llevar a cabo el sacrificio de animales sin estar presente el dueño o quién

lo represente con el objeto de que se haga responsable de la decisión que Se

está tomando, de. $6'969'00 a

$13,940.00

f) Por provocar la muerte de animales mediante la estrangulación, asfixia,

áplicación de cloruro de potasio, a golpes, utilizando electricidad, ácidos, fuego,

instrumentos punzo cortantes o cualquier otro dispositivo o procedimiento que
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les pueda provocar dolor innecesario, sufrimiento o prolonguen Su agonía, de:

$17,425.00 a $34,839.00

g) Por privar de la vida a un animal en la vía pública, salvo que sea por motivo

de fuerza mayor o pel¡gro inminente, de: $17,425'00 a

$34,839.00

lV.- Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes,

referentes al registro y posesión de animales potencialmente peligrosos:

a) Por perm¡tir que los menores de edad o incapaces sean propietarios,

poseedores o encargados de los animales potencialmente peligrosos, de:

$6,969.00 a $13,940.00

b) por no confinar a los animales potencialmente peligrosos en instalaciones

adecuadas a su especie, para evitar una posible huida, daño entre ellos mismos,

a otros animales, a las personas o daño a las cosas, de: $9,956.00 a

$20,954.50

c) Por no portar su dueño, custodio o entrenador, si el perro transita por la vÍa

priblica el documento que acredite su identificación y registro y si recibió algún

iipo Oe entrenamiento, de: $995'50 a

$1,993.00

d) Por no portar en forma permanente la placa actualizada que indique la fecha

"n 
qr" se aplicó la vacuna antirrábica, de: $995'50 a

$1,992.00

e) Por transitar por la vía pública con perros considerados como agresivos o

entrenados para el ataque, sin que sus dueños, poseedores o entrenadores, los

lleven sujetos de acuerdo a lo establecido en la Reglamentación municipal

vigente en la materia, de. $9'956'00 a

$19,913.50

f) Por transitar por la vía pública con estos animales, sin qu

de:
$6,271.50

g) Por no cumplir con lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas, en la

ì-égislación vigente en la materia o en las que las autoridades municipales

disponganparalaproteccióndelosanimales,de:
$3,982.50 a $8,731.00

por reincidir en la comisión de infracciones a los numerales dispuestos en esta

fracción en un plazo de 30 días se aplicará la sanción correspondiente
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Artículo 9l ter.- Para solicitar la recuperación de un animal que haya sido

capturado y se encuentre en resguardo en las instalaciones del centro de

controlAnimal previa comprobación de la legítima posesión de dicho animal, de:

$372.00 a$1,224.50

Artículo 91 quater.- Por contravenir al Reglamento de Ecología y Desarrollo

Sustentable del Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco, las personas

físicas o jurÍdicas, Se harán acreedores a las siguientes sanciones:

$398.00 a $793.00

l. Por realizar o permitir, intencionalmente o por negligencia, la quema de

Residuos Sólidos Urbanos dentro del territorio Municipal; según lo establece el

artículo 135 del Reglamento de Ecología y Desarrollo sustentable del Municipio

deAhualulco de Meicado, Jalisco de: $489'50

a $934.50

ll. Por realizar quemas agrícolas durante el periodo de veda de fuego o el

periodo de alto riesgo, según lo establece el Reglamento de Ecología y

besarrollo Sustentabl-e del Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco; de

$100 a 25, 000 UMA

lll. Por iniciar o provocar un incendio que rebase los límites de su propiedad o

por hacer uso del fuego sin tomar las debidas precauciones e informar a la

autoridad correspond¡ente, de: $16'330'50 a

$163,311.00

lV. Por provocar negligentemente un incendio forestal que cause daño

generalizado; de:

$16,330.50 a $163,311.00

V. Por provocar intencionalmente un incendio forestal que cause daño

generalizado; de:

$15,333.50 a $163,311 .00

Vl. Por iniciar o provocar un incendio o por hacer uso del fuego sin tomar las

debidas prucauciones e informar ala autoridad correspondiente:
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a) Al doble si se realiza con una proximidad de 10 metros de terrenos forestales

de: 107 UMAS a 26,750

UMAS

a) Al triple si se realiza con la misma proximidad a un Área Natural Protegida

vll. sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas a la fauna doméstica:

En establos o criaderos de animales, por almacenar y verter directamente en el

sistema de drenaje municipal residuos orgánicos pecuarios, denominados

cerdaza, que expidan mal olor o que sean nocivos para la salud,

a) Por disposición final de residuos orgánicos pecuarios sin previo

tratamiento en el suelo y/o vertedero municipal, de:

20 a 150 Unidades de Medida y Actualización'

b) Por disponer de forma incorrecta los desechos o las heces de los

animales.

De 10 a 300 unidades de medida y actualización

c) Por contaminar o arrojar los desechos o las heces a la uía pública

qu" 
"on 

motivo del mantenimiento o limpieza, causando inconformidad o

problemas de salud a la población en general'

De 10 a 300 unidades de medida y actualización

Artículo 91 quinquies.- Las personas físicas o jurídicas que cometan faltas al

Reglamento öanitario de Control y Protección a los Animales del Municipio de

Ahùalulco de Mercado, Jalisco, se harán acreedores a las siguientes sanciones:
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L sanciones por contravenir las disposiciones vigentes que reglamentan la

prohibición para personas que tengan relación con los animales:

1. por descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad e higiene

a tal grado que Se atente contra su salud o afectar la de terceras personas, de:

$4,978.00

a $9,956.00

Z. por mantenerlos en las azoteas, sin realizar los cambios indispensables en

el bien inmueble para evitar caídas al vacío, balcones, patios, jardines, terrazas,

huertas o cualquier espacio abierto sin proporcionarles lugar amplio y cubierto

en el que estén protegidos de las inclemencias del tiempo y sin los cuidados

necesarios, de:

$4,978.00 a $9,956.00

3. Por tener perros, gatoS, aves, roedores u otroS animales encerrados en

habitaciones, baños, jaulas o cualquier otro espacio que no les permita su

movilidad natural o peces en vasos o recipientes cuyas dimensiones sean

reducidas y no aseguren Su Supervivencia, exceptuando a la familia de

laberíntidos o anabántidos (comúnmente conocidos como Bettas), de:

$4,978.00 a $9,956.00

4. por utilizar perros para el cuidado de lotes baldíos, casas deshabitadas, giros

comerciales o cualquier otro espacio sin que se les proporcionen los cuidados

necesarios, de: $5,973'50 a $

11 ,936.50

b. por tener perros afuera de las fincas sin los cuidados necesarios para su

protección y de las personas que transiten por la vía pública, de:

$1,991.00 a $3,982.50

6. Por mantenerlos atados en condiciones que afecten su necesidad de

movilidad, de tal manera que tengan que permanecer parados o sentados,

rodeados de sus propias heces o sujetos con materiales que les causen

sufrimiento y daño, de:

$5,227 .OO a $10,454.00

7. Por mantener perros o gatos permanentemente enjaulados o amarrados, de:

$2,988.50 a

$5,973.50

8. Por hacinar animales de cualquier especie en alguna finca o terreno de tal

manera que se puedan provocar molestias o afectar la salud de los vecinos o
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daños a los mismos animales, de: $10,454'00 a

$19,913.50

g. por efectuar prácticas dolorosas o realizar cualquier intervención quirúrgica

que no se realice bajo el cuidado de un médico veterinario zootecnista titulado

ion cédula profesional vigente, de: $ 4,978'00 a

$9,956.00

10. por arrojar animales vivos en recipientes para su cocción o freimiento, de:

$ 4,978.00 a

$9,956.00

11. Por utilizar animales en experimentos cuando la disección no tenga una

finalidad científica, de:

$17 ,425.00 a $34,847.50

12. Por utilizar a los animales para las prácticas docentes, de:

$17,425.00 a $34,847'50

13. Por colgar al animal vivo o quemarlo, de: $17,425'00 a

$34,847.50

14. Por extraerles las uñas o rnutilarles los dientes, de: $14,935'00 a

$29,491.50

15. Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda en animales Vivos, excepto cuando

se haga para la conservación de la salud e higiene y con fines estéticos y con

ello no se les provoque sufrimiento, de: $2'988'50

a $5,973.50

16. por cambiar su color natural por razones puramente estéticas o para facilitar

su venta, de: $4'978'00

a $9,956.00

17. Por cortar sus cuerdas vocales para evitar que ladre o maúlle, de:

$14,935.00 de $29,491.50

18. Por suministrarle objetos no ingeribles, aplicarles o darles substancias

tóxicas que les causen daño y utilizar cualquier aditamento que ponga en riesgo

su integridad física, de:

$5,227 .00 a $10,454.00

1g. por someterlo a una alimentación que resulte inadecuada e insuficiente o

que provoque alguna patología, de: $1'991'00

a $3,982.50
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20. Por transitar por la vía pÚblica con su mascota y no levantar las heces que

defeque, de:
$499.00 a $995.50

21.por no presentarde inmediato al Centro de ControlAnimal al animal de su

propiedad que tenga en posesión cuando haya causado alguna lesión, para su

estiicto conirol epidemiológico, de: $4,951'00

a $9,956.00

22. por trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos de los miembros

superiores o inferiores o en el interior de costales, cajas o bolsas sin ventilación,

de: $4'951'oo a

$9,956.00

23. por trasladar a los animales en el interior de los vehículos sin las medidas

de seguridad o bien en la caja de carga de las camionetas sin ser asegurados

para évitar su caída, mantenerlos en estas últimas, sin protección de las

inclemencias deltiempo o atados a las defensas, llantas o cualquier parte de los

vehículos abandonados o estacionados en los domicilios o en la vía pública, de:

$4,951.00 a $9,956.00

24. Por trasladar a los animales en jaulas o cajas que no sean suficientemente

amplias como para que estén cómodos, o bien, hacinar en ellas para Su traslado

en poco espacio a dos o más ejemplares, de:

25. Par dejar a los animales encerrados en el interior de los vehículos o en las

cajuelas sin ventilación, de:

$995.50 a $1,991.00

zs. por modificar su comportamiento mediante el entrenamiento, sin estar

debidamente capacitado como entrenador y con la supervisión de las

autoridades corresPondientes, de:

$2,988.50 a $5,973.50

27. Por impedir el acceso a los lugares públicos a la persona con discapacidad

que pretenda ingresar con el animal que la asiste, de:

$995.50 a $1,991'00

28. Por utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales de

guardia, caza, carferas, de ataque o para verificar su agresividad, de:

$6,969.00 a $13,940.00
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2g. por utilizar animales para actos de magia, ilusionismo u otros espectáculos

que les causen sufrimienio y dolor, de: $2'988'50

a $5,973.50

30. Por celebrar espectáculos en la vía pública, de: $1,991'00 a

$3,982.50

31. Por utilizar animales para anunciar o promocionar alguna Venta, a me-nos

que se trate de venta de animales, de: $2'988'50

a $5,973.50

32. Por utilizar animales para acciones curativas, ceremonias religiosas o

rituales que puedan afectar al animal, de:

$4,978.00 a $9,956.00

33. Por utilizar a los animales para prácticas sexuales, de

$7,468.50 a $14,935.00

34. Por permitir que los menores de edad o ineapaces les provoquen sufrimiento,

de: $2'988'50 a

$6,162.50

35. Por molestar y azuzar a los animales, de: $499'00 a

$995.50

36. Por organizar, permitir o presenciar las peleas de perros, de:

$1 6,925.00 a $33,852'00

37. Por no evitar que los animales causen daños a las personas, a otros

animales o a las cosas, de:

$3,001.00 a $5,973.50

3g. por utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones y en general

eventos masivos en los que Se ponga en peligro la salud del animal y la

seguridad de las personas, de' $474-50 a $948'00

39. Por no permitirle tener las horas de descanso que necesita para conservar

la salud y sbbrevivir, de: $2'988'50

a $6,162.50

40. Por no buscarle alojamiento y cuidados en caso de que no pueda hacerse

cargo del animal, de: $4'978'00 a

$9,956.00

Página 172de196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMERñ

DEPENDENCIA

41. Por agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animales que se

encuentren en la vía pública, de: $14,935'00 a

$29,869.50

42. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, hornos de microondas, estufas'

tubos, drenajes, alcantarillas, cajas, pozos, enterrarlos vivos, o llevar a cabo

cualquier procedimiento que les produzca daño, de: $14'935'00

a $29,869.50

43. Por atar a los animales a cualquier vehículo en movimiento incluyendo

bicicletas y patinetas, obligándolos a correr a la velocidad de éste' de:

$2,988.50 a $6,162.50

44. Por propiciar su huida a la vía pública, de: $4'978'00 a

$9,956.00

45. por abandonarlos en el interior de las fincas sin los cuidados necesarios, por

cambio de domicilio o por ausentarse durante tiempo prolongado, de:

$14,224.50 a $28,447 .50

46. Por mantener a los perros de vigilancia inmovilizados por más de 8 horas de

servicio parados o sentados, sin tomar agua y con bozal' de:

47. Por arrojar a los animales desde posiciones elevadas, de: $2,988'50 a

$6,162.50

48. Por arrojar animales vivos en la vía pública, de: $5'976'50 a

$11 ,947.00

49. Por producir la muede del animal por un medio que le cause dolor,

sufrimienio o que le prolongue su agonía, de: $14'935'00

a $29,869.50

50. Por causar la muerte sin causa justificada de un animal que no sea su

propiedad, de:

$17 ,425.00 a $34,847.50

51. Por todo hecho, acto u omisión que pueda causar dolor, sufrimiento' poner

en peligro la vida iel animal o que afecten su bienesta¡ de: $17,425'00 a

$34,847.50

52. Por ejercer la práctica de la medicina veterinaria sin cumplir con las

disposiciones reglamentarias vigentes o en los lugares habilitados Únicamente

paia ta venta de medicamentos, alimentos, accesorios o para la prestación de

servicios relacionados con animales, de:

$9,956.00 a $19,913.00
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ll. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas con la atención médica en hospitales, consultorios, farmacias

veterinar¡as y lugares de venta de alimentos especializados:

1. por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista titulado con cédula

profesional vigente quien será el responsable del manejo médico, de'

$9,491 .50 a $18,965.50

2. Por no contar con licencia sanitaria, de: $5'973'50 a

$11 ,947.00

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que sea el

responsable, ãn la Dirección de Medio Ambiente Municipal, de:

$3,982.50 a $7,965'50

4. Por no contar con los recursos materiales y humanos parala debida atención

de los animales, de:

$5,418.00 a $11,947.00

5. por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten molestias o

daños a los vecinos, por el ruido o contaminación ambiental, de: $4,978'00

a $9,956.00

6. Por no tener buenas condiciones higiénicas sanitarias, así como la

temperatura ambiental adecuada para la atención de los animales, de:

$5,973.50 a $11 ,947'00

7.Por no extremar las medidas sanitarias cuando ingrese un animal en el cual

se sospeche enfermedad infectocontagiosa, de:

$5,973.50 a $11,947.00

8. Por no disponer de espacios adecuados que les permitan moverse con

comodidad de acuerdo a sutalla y peso, de: $4'978'00

a $9,956.00

g. Por no evitar la huida de un animal que está bajo su cuidado, para

proporcionar algún servicio, de:

$1 6,595.00 a $34,943.00

10. Por no contar con un expediente clínico para cada animal consultante, de:

$995.50

a $1,991.00

11. Por no contar las clínicas, con personal médico de guardia nocturna, cuando

estén animales internados para su tratamiento médico o pensionado, de:
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$9,956.00 a

$19,913.00

12. por no cumplir las farmacias veterinarias, con los requisitos para funcionar

como tal, de: $4,978'00

a $9,956.00

13. por no cumplir con los requisitos para vender alimentos especializados,

$2,988.50 a $5,973.50

lll. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales

vigentes relacionadas con la cría y venta de animales'

1. Por no contar con licencia municipal, de: $5,973'50 a

$11 ,947.00

2. por no contar con los recursos humanos y materiales para la debida atención

de los animales, de:

$5,973.50 a $11,947.00

3. por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten molestias a

los vecinos por el ruido o contaminación ambiental, de:

$4,978.00 a $9,956.00

4. Por no tener las condiciones higiénicas sanitarias necesarias, de:

$5,973.50 a $11,947.00

5.Por no disponer de comida, agua, espacios para dormir y moverse con

comodidad, evitando el hacinamiento y procurando la temperatura apropiada,

de:
$5,973.50 a $11 ,947.00

6. por tener a los animales permanentemente enjaulados y sacarlos únicamente

para el apareamiento, de: $9'956'00 a

$19,913.00

7 . Por no proporcionar el cuidado diario, durante las 24 horas, de'

$9,956.00 a

$19,913.00

8. Por llevar a cabo, cualquier procedimiento, aún los de corle de orejas o cola,

sin ser un médico veterinario zootecnista titulado con cédula profesional vigente,
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de:

$19,913.00

$9,956.00 a

9. por no insensibilizar al animal previamente con anestésicos suficientes en

cualquier procedimiento quirúrgico, de: $9'956'00 a

$19,913.50

10. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna enfermedad o sin

certificado médico expedido en el momento de la venta, por el médico veterinario

zootecnista titulado ion cédula profesional vigente que sea el responsable del

criadero, de: $11'947'00 a

$23,896.00

17. Por propiciar en Un eSpacio cerrado los apareamientos con objetivos

comerciaies sin tener la licencia de criadero correspondiente, de:

$4,388'00 a $10,876'00

18. Por someter al animal a prácticas de cruzas selectivas, ingesta de

determinadas sustancias u otras estrategias que tengan como objetivo modificar

11. Por no cumplir con el registro del animal, antes de su venta, de:

$836.00 a $1,991'00

12. Por no tener un control de producciÓn o registro de camadas, de:

$4,978.00 a $9,956'00

13. Por no procurar entregar en adopción a los animales, en el caso de que no

se logre su venta o por ãbandonarios en la vía pública o sacrificarlos, por el

hechõ de que ya no son útiles para la reproducción, de:

$7,966.50 a $15,930.50

14. Por la sobreexplotación de las hembras con fines puramente comerciales'

de: $9'956'00 a

$19,913.00

15. Por permitir la práctica de la endogamia o no proporcionar certificados de

autenticidad de la r'aza, de' $9'956'00 a

$19,913.00

16. Por propiciar el apareamiento de los animales en la vía o espacios públicos,

especiaimente elOe ios perros considerados potencialmente peligrosos, de:

$9,956.00 a

$19,913.00
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la estatura, eltamaño de la cabeza o cualquier otra modificación de la naturaleza

propia de las especies o comercializar animales resultantes de estas prácticas,

de: $17,490.00 a $34,847.50

lv. sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales

vigentes relacionadas con la comercializacion de animales:

1. Por la venta de animales a menores de edad o incapaces, de:

$4,978.00 a $9,956.00

2.por obsequiar o distribuir animales con fines de promoción comercial, política,

obras benéficas, como regalo de compensación por otras adquisiciones o como

premios en sodeos, juegos, concursos, loterías o cualquier otra actividad

análoga, de:

$2,988.50 a $5,973'50

3. Por vender o mantener pájaros o roedores en jaulas pequeñas que les

impidan su movilidad naturalo su supervivencia, de: $2'988'50

a $5,973.50

4. Por vender animales enfermos, con lesiones o traumatismos cuando dichas

circunstancias sean desconocidas por el comprador, de: $11,948'00 a

$23,896.00

5. Por engañar al comprador respecto de la raza o del probable tamañ9-que

tendrá cuãndo llegue a la edad adulta, de: $4'978'00

a $9,956.00

6. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos especialmente cachorros, en la

vía pública, en vehículos, mercadoS, tianguis, ferias, escuelas, kermeSes o en

cuaiquier otro espacio o evento no autorizado, de: $11 '947'00
a $23,896.00

7 . Por comprar animales en vehículos para posteriormente venderlos y cualquier

acto de comercio que no sea el debidamente autorizado, de: $11,947'00 a

$23,896.00

g. por vender, rifar u obsequiar animales vivos en cualquier establecimiento cuyo

giro comercial autorizado sea diferente al de la venta de animales, de:

$11 ,947.00 a $23,896.00

g. por vender animales en las casas habitación o cualquier otro espacio,

simulando que se trata de un obsequio o rifa, de' $11'947'00

a $23,896.00

10. Por la sobreexplotaciÓn de las hembras aun cuando los animales no se

comercialicen, de: $5,438'00 a

$9,956.00
Página 177 de 196



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

11 . Por la venta, obsequio o rifa de animales vivos que de acuerdo a Su especle

no tengan las condiciones de maduración biológica que les permitan sobrevivir

separa¡os de su madre, de: $6'969'00

a $13,940.00

12. Por la venta, préstamo o entrega gratuita de animales con fines de

enseñanza o investigación, de:

$1 1,947.00 a $23,896.00

13. por llevar a cabo actividades de criadero simulando que se trata de

obsequios o rifa de animales, de: $14'932'00

a $29,869.50

a) En el caso de los locales autorizados para la venta de animales'

1. por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista titulado con cédula

profesional vigente, de: $9'956'00 a

$19,913.00

2. Por no contar con licencia municipal, de: $5'971'50 a

$11,948.00

3. Por no disponer de comida, agua y amplios espacios para la movilidad de los

animales y por no tener la temperatura apropiada, o por no protegerlos durante

el tiempo que se les expong a parc su venta, del calor, sol, frío, viento o lluvia,

de: $4'978'oo

a $9,956.00

4. Por no tener permanentemente limpias las jaulas en que se les exponga, de:

$5,971.50 a

$11 ,948.00

5. Por vender animales sin desparasitar, Vacunar, con alguna enfermedad o sin

certificado médico expedido en el momento de la venta, por el médico veterinario

zootecnista titulado con cédula profesional vigente que sea el responsable del

local' de: $11'947'oo a

$23,896.00

6. Por no alojar el número de animales que la venta exija en espacios

suficientemente amplios de acuerdo a su tamaño' de:

$4,978.00 a $9,956.00

7. Por dejar a los animales más de 12 horas en las jaulas utilizadas para su

exhibición y venta, de:

$7,318.50 a $14,637.00

8. Por no proporcionar el cuidado diario y dejarlos encerrados sin la atención

debida durante los días no laborables, de: $6'648'50

a $13,941.00
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b) En los locales en que se vendan animales para consumo humano:

1. Por mantener a los animales en condiciones de hacinamiento, de:

$4,978.00 a $9,956.00

2. por someterlos a tratamientos rudos que les produzcan lesiones de cualquier

naturaleza' de: $6'969'00 a

$13,940.00

3. Por mantener a los animales vivos colgados o atados para su venta de tal

manera que les ocasionen sufrimiento, de: $6,732.50 a $13,940.00

4. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, de:

$1 4,935.00 a $29,869.50

5. Por desplumar a las aves vivas, de: $9,956'00 a $19'913'00

G. Por tener a la venta, animales lesionados, de. $6,513.00 a $12,541 '00

7. Pormutilarlos o descuaftizarlos vivos para su venta, de:

$14,935.00 a $29,869.50

v. sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas con los servicios de estética parc animales:

1. Por no tener licencia Municipal, de: $3,980'50 a $7'965'50

2. por no contar con las instalaciones adecuadas, medidas de seguridad,

instrumentos necesarios y el personal especializado para el servicio, de:

$6,513.00 a $13,028.50

3. Por no entregar al solicitante del servicio o responsable del animal, el manual

de cuidados, de: $499'00 a $995'50

4. Por no contar con las condiciones higiénico-sanitarias necesarias, de:

$5,973.50 a $11,938'50

5. por ofrecer servicios médicos o el de sacrificio sin cumplir con los requisitos

correspondientes, de: $9,956'00 a $19'913'00

6. Por aplicar tranquilizantes o anestésicos sin que sean administrados por un

médico veterinario zootecnista titulado con cedula profesional vigente, de.

$17,425.0Q a $34,847'50
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7. Por no advertir al dueño del animal, de |os riesgos que implica la

administración de este tipo de medicamentos y no obtener su anuencia por

escrito, de: $10,003'50 a $19,913'00

8. por no utilizar el agua con la temperatura adecuada a las condiciones del

clima en ese momento, de: $1,895.00 a $3,983'00

g. por no atender a los animales en el caso de que sufran por cualquier causa,

daños leves o graves y de inmediato notificar al dueño, de:

$17,425.00 a $34,847.50

10. por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta el servicio, de:

$1 6,595.00 a $34,847.50

Vl. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas con el servicio de pensión para los animales'

1. por no tener como responsable a un médico veterinario zootecnista titulado

con céch.lla profesionalvigente, de: $9,956.00 a $19,913.00

2. Por no contar con licencia municipal, de: $5,973.50 a $11 ,947.00

3. por no contar con los recursos humanos y materiales para la debida atención

de los animales, de:

$5,973.50 a $11 ,947.00

4. por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten molestias a

tos vecinos por el ruido o contaminación ambiental, de:

$4,978.00 a $9,956.00

S. por no tener alimentación, cuidados especiales e instalaciones

suficientemente amplias de acuerdo al tamaño del animal, para evitar el

hacinamiento y con temperatura apropiada, de:

$9,956.00 a $19,913.00

6. Por no tener espacio para que los animales pensionados deambulen y no

estén permanentemente enjaulados, de: $9,956.00 a $19,913.00

7. Por no tener las condiciones higiénicas sanitarias necesarias, de:

$5,973.50 a $11,947.00

8. por no tener el cuidado diario durante las 24 horas, con personal de guardia,

de: $9,956'00 a $19,913'00

9. por no atender a los animales en el caso de que sufran por cualquier causa,

daños leves o graves y de inmediato notificar al dueño, de:
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$17,425.O0 a 534,847 .50

10. por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta el servicio, de:

$1 6,595.00 a $33,1 88.50

Vll. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas a los establecimientos en los que se realice investigación científica

con animales.

1. por no tener como responsable a un médico veterinario zootecnista titulado

con cédula profesional vigente, de: $9,956'00 a

$19,913.00

2. Por no contar con licencia municipal, de: $5,973'50 a

$11 ,947.00

3. Por no tener las condiciones higiénicas sanitarias necesarias, de:

$5,973.50 a $11,947.00

4. por no contar con los recursos humanos y materiales para la debida atención

de los animales, de:

$5,973.50 a $11,947.00

5. por realizar experimentos cuando sus resultados puedan obtenerse por otros

procedimientos o alternativas, de: $17,601'00 a

$34,847.50

6. Por realizarexperimentos que no Sean necesarios, para el control, prevención,

diagnóstico o eltratamiento de enfermedades que afectan al hombre o alanimal,

de: $17 '425'oo a

$34,847.50

7 . por realizar experimentos cuando estos puedan ser sustituidos por esquemas,

dibujos, películas, fotografías, videocintas o cualquier otro procedimiento

análogo, de:

$17,425.00 a $34,847.50

g. por realizarexperimentos sin la supervisión de una Institución de investigación

con reconocimiento oficial, de: $17'425'00 a

$34,847.50

g. por realizar experimentos con animales que no fueron criados para talfin, por

instituciones científicas debidamente registradas ante la Dirección de Medio

Ambiente MuniciPal, de:

$17,425.O0 a 534,847 .50
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10. por realizar experimentos cuyos resultados sean conocidos con anterioridad,

de: $17 '425'oo a

$34,847.50

11. Por realizar experimentos que no tengan una finalidad científica, de:

$17,425.A0 a $34,847.00

12. por realizar experimentos que estén destinados a favorecer una actividad

puramente comercial, de: $17,425'00 a

$34,847.50

Vlll. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas a la utilización de animales con fines de esparcimiento, promoción

y venta.

A) por los casos de manejo de animales en actividades educativas o para

promoción y venta.

1. por no cumplir con las disposiciones referentes a la comercializaciÓn, de:

$11,947.00 a $23,896.00

2. por no tener espacio suficiente para que los asistentes puedan manejar a los

animales sin que éstos sufran maltrato alguno, de:

$4,978.00 a $9,956.00

3. Por prestar para Su manejo a los ejemplares que, por su poca edad o tamaño,

o por las propias características de su especie, puedan estar en peligro de sufrir

algún daño, así como aquellos que puedan representar peligro para el público,

de:
$9,956.00 a $19,913.00

4. por no dar a los animales tiempo de descanso sin estar en contacto con los

asistentes, de: $5,973'50 a

$11 ,947.00

5. Por no tener el suficiente personal para vigilar que no se maltrate a los

animales, de:

$5,973.50 a $11 ,947.00

6. por utilizar en estas actividades animales enfermos, desnutridos, heridos,

cojos, de edad avanzada, en etapa de gestación o sin suficiente maduración

biológica, de:
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7. Por no Suspender su participación, si presentan signos de enfermedad,

cansanclo o cualquier otra alteración, de: $9,956'00

a $19,913.00

g. por manejar animales para amenizar fiestas privadas o públicas para adultos

o infantiles, aún cuando sean simuladas como eventos educativos o para el

esparcimiento de los asistentes a restaurantes, centros nocturnos o giros

similares, de:

$9,956.00 a $19,913.00

9. Por incumplir o no tener un programa de bienestar animal aprobado por la

unidad de protección animal, en el caso de los giros comerciales que como

atractivo adicional presenten animales en exhibición permanente, de:

$9,956.00 a $19,913.00

10. por no cumplir con lo dispuesto en la legislación vigente, si los animales en

exhibición son además ejemplares de la fauna silvestre, de:

$17 ,424.50 a $34,847.50

lX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relaCionadas c6n laS feriaS, expoSiciones con Venta, concursos, exhibiciones de

modas y similares.

1. por no tener en los espacios cerrados o abiertos una licencia específica para

el evento con animales, independientemente de la expedición de la licencia o

permiso general, de:

$5,438.00 a $10,810.00

2. por no contar con un médico veterinario zootecnista titulado con cédula

profesional vigente y registrado en la Dirección de Medio Ambiente Municipal'

que apoye eñ la aiención médica a los animales durante la realización del

evento, de:

$4,978.00 a $9,956.00

3. Por permitir en las exposiciones con venta, la entrada de animales que no

cuenten con un certificado expedido el día del evento por un médico veterinario

zootecnista titulado con céduia profesional vigente y registrado en la Dirección

de Medio Ambiente Municipal en el que se acredite que tiene buena salud y

maduración biológica suficiente para su venta, de:

917 ,425.00 a $34,847.50

4. por no cumplir con las disposiciones relativas a la comercialización, en los

casos de venta, de:

$17 ,425.Q0 a $34,847.50
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b. por realizar estos eventos en plazas tanto públicas como comerciales, de:

$17,425.00 a $34,847.50

6. Por vender, exponer o llevar a cabo espectáculos en estos eventos, con

ejemplares de la fauna silvestre, aun cuando se acredite su legal procedencia,

de:
917,425.00 a $34,847.50

7. por no cumplir con lo dispuesto en materia de comercialización, entregando

al animal con un certificado médico vigente al día de la venta, en el que se

acredite que está libre de enfermedad, desparasitado, vacunado y registrado,

de: $17 ,425.00 a $34,847.50

8. por utilizar en el caso de concursos, exhibiciones de modas y otros similares,

materiales y en general cualquier aditamento que les pueda generar daño o

molestias, de.
$6,969.00 a $ 13,940.00

9. Por exhibir animales deformes que denigren la especie, de'

$6,969.00 a $ 13,940.00

10. por no tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas para el cuidado de

los animales, de: $5,973'50 a $11 '947'00

11. Por no proporcionarles agua y alimento, de: $6,969.00 a $
13,940.00

12. por no utilizar jaulas amplias para la exhibición o no mantenerlas en

condiciones de limPieza, de'.

$6,969.00 a $ 13,940.00

13. por someter a los animales a la exposición del sol, la lluvia, luces intensas o

sistemas de sonido que les puedan ocasionar incomodidad y daño, de:

$6,969.00 a $ 13,940.00

14. Por no limitar el número de animales y personas asistentes en el espacio

que se tenga disponible para no provocar hacinamientos, de: $16,595'00

a $34,847.50
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15. Por confinar a los animales en jaulas, cajas, recipientes pequeños o atados

en posiciones incomodas, sin darles periodos de descanso con la posibilidad de

moverse con liberlad en espacios más extensos, en eventos que duren Varias

horas o días, de: $ 17,425'OO a $34'847'50

16. Por no tener las condiciones de temperatura apropiada, de:

$1 7,425.00 a $34,847.50

17. Por permitir cualquier forma de maltrato en eventos en los que se presenten

espectáculos con animales, de: $17,425.00 a $34,847.50

18. Por presentar espectáculos con ejemplares de la fauna silvestre, de:

$17 ,425.00 a $34,847'50

x. sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas con la organización de eventos para promover la adopción de

animales.

1. Por no contar con registro ante la Dirección control y protección,Animal

Municipal, de: 
_ 

$5,396.00 a $10,876.00

2. Por no entregar a los animales en adopción vacunados, desparasitados y

esterilizados, esto último si su edad y condiciones lo permiten, de:

$9,956.00 a $19,913.00

3. Por no hacer el seguimiento de las adopciones para que en el caso de que se

detecte alguna formã de maltrato Sean recuperados de inmediato, de'

$7,966.50 a $15,943.00

4. Por no entregar a los adoptantes o responsables del animal, el manual de

cuidados, de: $499'00 a $995'50

5. Por incurrir en las adopciones en actos de lucro, de:

$14,935.00 a $29,869.50

6. Por no tener permiso para comercializar allmentos y accesorios,-91 los

eventos de adopción, de: $5,666'00 a $10'876'00

Xl. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes

relacionadas a los animales de tiro, carga y monta recreativa.
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1. por no contar los animales con herraduras adecuadas y en buen estado que

eviten que se resbales o lastimen $7,965.50 a $15,930.50

2. Por maltratar, espolear o golpear innecesariamente a los animales para

obligarlos a moverse o desarrollar velocidad.

$7,965.50 a $15,930.50

3. Por golpear o fustigar al animal para que se levante, en su caso haber caído'
$7,965.50 a

$15,930.50

4. Por no descargar o separar al animal del vehículo cuando éste haya caído,

para facilitar que se Ponga de Pie.

$9,956.00 a $19,913.00

5. Por usar embocaduras o frenos y no sustituirlos por cabezadas de boca libre'
$9,956.00 a

$19,913.00

6. Por adornarlos con objetos que obstruyan su visibilidad, nos molesten, dañen,

ridiculicen o pongan en riesgo su seguridad o la de quiénes sean transportados.
$2,988.50 a

$5,973.50

7. Por dejarlos atados y uncidos, aun cuando no estén en servicio y no ponerlos

para Su d-escanso en lugares cubiedos del sol y la lluvia, con comida y agua a

su alcance, de:

$5,227 .00 a $9,956.00

8. Por dejarlos sin alimentación por un espacio de tiempo superior a las 6 horas

consecutlvas, sin estar permanentemente hidratados y con tiempo de descanso

p"rá ,, recuperación, de: $4'978''00

a $9,956.00

9. Por utilizar para el trabajo a los animales desnutridos, enfermos, cojos'

heridos, con lesiones por atadr-lras o en etapa de gestación o aquellos impedidos

para el trabajo deþido a Su poca o avanzada edad, de:

$14,935.00 a $29,869.50

10. por no suspender de inmediato el servicio y atender medicamente al animal

que resulte lesionado por cualquier causa o presente alguna alteración en su
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salud o reanudarlo antes de que se logre Su recuperación, de: $14,935'00

$29,869.50

11. Por no resguardar a los animales con aditamentos que los protejan de las

inclemencias del tiempo; de. $4,978'00 a

$9,956.00

12. Ala persona que monte o transpode animales, bajo la influencia de bebidas

alcohólicas u otras sustancias y que por ello pueda haber algún peligro la vida

de los animales; de

$4,978.00 a $9,956.00

a
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13. Por exceder el horario de trabajo del animal por más de I horas; de

$7,966.50 a $15,930.50

14. por utilizar a los vehículos tirados por animales para trasladar mercancías,

personas u objetos de un peso desproporcionado a la talla y condiciones del

animal; de: $9,956'00 a

$19,913.00

1S. por no distribuir adecuadamente la carga sobre el cuerpo del animal evitando

dañarlo, utilizarlos con más de la mitad de su peso corporal o agregar el peso

de una persona; de:

$2,793.00 a $5,583.00

Xll. Por emitir emisiones de contaminantes y no de observar las prevenclones

del Reglamento MuniciPal:

a) Por emitir contaminantes a la atmósfera, que ocasionen o puedan

ocasionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente, de: 30

a 35,000 UMA

b) Por la falta de permiso de la Dirección de Medio Ambiente, para efectuar

emisiones contaminantes a cielo abiefto, de:
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$2,175'50 a

$15,102.00

c) por no observar las prevenciones del Reglamento Municipal en la materia

en las emisiones que Se realicen a la atmósfera, así como las de las otras

normas sobre esta materia de carácter federal, estatal o las normas oficiales

expedidas por el ejecutivo federal, cuya aplicación corresponda al Municipio, de:

100 a 25,000 UMA

d) Por realizar quemas agropecuarlas'
las áreas urbanas, de:
25,000 UMA

aun cuando se encuentren fuera de
100 a

e) por incumplir con lo marcado en el aviso de quema emitido por la DirecciÓn
50 a 160de Desarrollo Sustentable de:

UMA

0 por no contar con aviso de quema al momento de realizar uso del fuego

en terrenos de uso agropecuario de: 70

a 250 UMA

La sanción se incrementará al doble del mínimo y máximo establecido en el

párrafo anterior, cuando la quema se realice con la proximidad de diez metros a

Ln terreno forestal; y la sanción de multa se incrementará al triple si la quema

se realiza con la misma proximidad a un área natural protegida.

Xlll. Emitir polvos o partículas que trasciendan el límite de la propiedad donde

se realiza la actividad o causen molestias vecinales, de: 15 a

250 UMA

xlv. Por emitir ruidos, vibraciones, energía térmica y lumínica y la generación

de olores, en cuanto rebasen los límites máximos contenidos en las Normas

oficiales Mexicanas vigentes; o en su caso, la normatividad técnica que para

ese efecto expida el Titular del Ejecutivo del Estado, de:

30 a 500 UMA

XV. A quienes incurran en violaciones en materia del servicio público de parques

y jardines, se sancionarán con una multa, de: $1'915'00 a

$5,607.00

XVl. Por invadir áreas verdes, camellones, bocacalles y banquetas, de:

$547.00 a

$962.00

XVll. Por causar daños a la flora en et Municipio, independientemente de reparar

los daños causados, de: $ $2,175'50 a

$20,096.00
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XVlll. Las infracciones por contravenir las disposiciones reglamentarias

municipales vigentes referentes a la protección a la flora y a la fauna, se

sancionarán con multa, de:

$524.00 a $4,132.00

XlX. Por causar daño a los árboles en Su tronco o raíces, por cada árbol, de:

10a
30 UMA

XX. Por quemar o cortar árboles de: 25 a 1OO

UMA

XXl. Por agregar cualquier producto tóxico o sustancia química que dañe,

lesione o Oeltruya las áreas verdes de: 25

a 100 UMA

XXll. por derribo o tala de árboles, sin el permiso correspondiente, o sin observar

los lineamientos establecidos para tal efecto por la Dirección de Medio Ambiente,

la sanción que se aplicará por cada árbol se establece en función de las

características de cada uno de los árboles en cuestión:

a) Cualquier especie arbÓrea con más de dos a cinco años de antigüedad o

de 3 a 9 centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo de' 30 a 100

UMA

b) cualquier especie arbórea con más de cinco a diez años de antigüedad o

de 10 a 20 centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo de: 50 a 100

UMA

c) Cualquier especie arbórea con más de cinco a diez años de antigüedad o

de 10 a 2d centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo: de 50 a 100

UMA

d) cualquier especie arbórea con más de diez a quince años de antigüedad

o de 21a 50 centímetros de diámetro de tronco al nivel de suelo: de 101 a 150

UMA.

e) Cualquier especie arbórea con más de dieciséis a veinte años de

"ntigU"O"d'o 
de 51 a 60 centímetros de diámetro de tronco al nivel de suelo: de

151 a 250 UMA.

f) Cualquier especie arbórea con más de veintiun o a 40 años de antigüedad

ó O" Ot a d0 centímetros de diámetro de tronco al nivel de suelo: de 251 a 500

UMA
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g) Cualquier especie arbórea con más de cuarenta y un años de antigüedad

o más 81 centímetros de diámetro de tronco al nivel de suelo' de 501 a 1,000

UMA

XXlll. Por resultar dañado un árbol, planta o arbusto en accidente vial.

l. Cuando por accidentes viales salga dañado uno o varios árboles dentro del

Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco; la sanción que se aplicará por el

grado de daños provocados al árbol, los cuales se determinarán de la siguiente

manera.

a) si el árbol fue dañado hasta un 30% de su fuste, se deberá pagar de:

5a10UMA

b) si el árbol fue dañado hasta un 50% de su fuste y no pone en riesgo su vida

úiil, se deberá pagar: 10 a 20 UMA

c) Si el árbol fue dañado más de 50% de su fuste y además se pone en riesgo

su vida útil, se deberá pagar de 20 a 40 UMA, así mismo el infractor está

obligado a reponer al sujeto forestal dañado, plantando un árbol en el lugar que

para ello indique la dirección correspondiente.

XXIV. Cuando por accidentes viales salgan dañados una o varias plantas de

ornato y arbustos dentro del Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco; la

sanción se aplicará por cada planta de ornato o arbusto de:

1 UMA

XXV. Cuando por accidentes viales salgan dañados una o varias plantas de

ornato y arbustos dentro del Municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco; la

sanción se aplicará por cada planta de ornato o arbusto de'

1 UMA

XXVI. por trasplantar cualquier especie arbórea sin contar con el Dictamen y/o

autorización correspondiente, que ponga en riesgo su supervivencia (tomando

en consideración diámetro y edad aproximada de: 35 a 100 UMA

XXVll. por no contar con permiso correspondiente para realizar la poda de

árboles en propiedad particular de: $653.00 a $ 4,185'50

XXVll. Rebasar la poda permitida a más del 30 por ciento de la biomasa del

sujeto forestal de: 30 a 45 UMA'

Artículo g2.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta ley, demás leyes

y ordenamientos municipales, que no se encuentren previstas en los adículos

änteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con una

multa, de: $207.00 a $2,021.00
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APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo g3., Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son los

que el municipio percibe Por:

l. lntereses;

Il. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos de capital no especificados

Artículo g4.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será elcosto porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterio¡
que determine el Banco de México.

TíTULO SÉpTtMo INcRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVlcloS

cApíTULO úulco INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIcIOS DE

ORGAN ISMOS PARAMU NIGI PAL

Artículo gS.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios,

de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción y/o

comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del

Gobierno Central.
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rírulo ocrAvo PARTIcIPAcIoNES Y APoRTAcIoNES

CRpirUlO I DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 96.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

tonvenios respectivos y en la legislación fiscal de la federación'

Artículo 97.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

tonvenios respectivos y en la legislación fiscal del estado.

Artículo gg.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes fondos,

le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el

presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de coordinación Fiscal y los

convenios resPectivos.

CAPÍTULO II DE LAS APORTAGIONES FEDERALES

TÍTULO NOVENO DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES'
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo 99.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

L Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll.Subsidios provenientes de los gobiernos federal y estatal, así como de

lnstituciones o particulares a favor del municipio;

lll. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.
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Artículo 100.- El municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas dedeuda pública interna, en los términos de la Ley de

Oer,fua Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios y

para el financiâmiento del presupuesto de egresos del municipio, para el

ejercicio fiscal 2026.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto iniciará su vigencia el primero de enero del año

2026,después oe su publicaciÓn en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos Oe Oomin¡o de regularizationes de la Comisión Reguladora de Ia

Tenencia de la Tierra (CORÈT¡ y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios s¡n nògutarizar'1ÉnNnR), el avalúo a que se refiere el artículo

11g, fracciõn l, de lá ley"Oe Hacienda Municipaly el artículo 81, fracción l, de la

Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia altesorero/tesoreria' se

deberá entender que se refieren ãt encargãdo de la hacienda municipal' de igual

manera cuando se haga referencia al ãyuntamiento se refiere al órgano de

fo5i"rno municipal y p-or último cuando se haga referencia al secretario' se

deberá entender al'servidor público encargado de la secretaría general del

ayuntamiento.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del fstaOo de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favoide este municipio se realizará de conformidad a los valores

un¡tarios aprobados por el H. congreso del Estado de Jalisco en el último

ã¡åtòl"io fiåcal. A falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los valores

vigentes en el ejeicicio fiscal anterior'

QU¡NTO. -Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

dìsposiciones contenidas en elartículo 197 de la Ley de Hacienda Municipaldel

Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites mínimos

V rå*i*or establecidos para et þago de las multas, con la finalidad de eliminar

ía discrecionalidad en su aplicación'

SEXTO. - El municipio deberá proponer al congreso del.Estado de Jalisco una

nueva base de rôãi"i¿n, diversa'a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en predios baldíos, establecida

en el artículo 56 fracción lll del presente ordenamiento, lo anterior conforme a

lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada

2512023.
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ANEXOS

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la LeY de
Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas Y los

MuniciPios)

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones' y

Pensiones Y Jubilaciones

E. OtrasTransferencias Federales Etiquetadas

57,619,939 60,500,936

81,145,236

11,901,854

10,034,496

1,469,782

119,165

33,767,890

33,767,890

85,202,498

't2,496,947

10,536,221

1 ,543,271

125,123

35,456,285

35,456,285

resos - LDFones deFORMATO 7 a)
MUNICIPIO DE AHUATULCO DE MERCADO JATISCO

Proyecciones de lngresos - LDF

(PEsos)

(crFRAS NOMINALES)

20272025 2026Concepto

3. lngresos Derivados de Financiamientos

Página 194 de 196
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de

Recursos de Libre DisPosición ..

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de

Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados

Formato 7 c Resultados de I resos - l-DF

'1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación de

Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2, Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignaciones' Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

NÚMER

DEPENDENCIA-_..*

114,913,126 120,658,782

70,250,932

10,299,953

100,700,479

12,965,757

49,887,393 75,504,870

8,687,875

1,272,538

1 03,1 73

37,596,569

29,236,269

8,360,300

9,560,079

2,669,773

30,193,002

30,1 53,1 33

39,869

MUNICIPIO DE AHUALULCO DE M ERCADO JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

os)
20242020

1
20232018

1

2019
1

2017
Concepto
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos

1. Los importes corresponden al

2. Los importes corresPonden a

ejerc¡cio.

NÚMË

DEPENDENCIA---_---

107,847,501 130,893,481

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente

de Pãgo de Recursos de Libre Disposición *.

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente

de Pãgo de Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

momento contable de los ingresos devengados'

los ingresos devengados al cierfe trimestfal más reciente disponible y estimados para el resto del
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NÚMERO-*-
MEtrË¡\üÜËruG

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

J

VALER LA

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Ahualulco de Mercado, Jalisco, para el ejercicio 2026.


